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COMPROMISO DE IGUALDAD

EDUCACIÓN

Para Los Verdes de Asturias la educación es una parte esencial de nuestros valores. El futuro de nuestra sociedad depende de cómo sea su educación y su escuela. Por eso apostamos por un modelo de escuela pública, de calidad, democrática, integradora y laica. Sobre estos cinco pilares se asienta nuestros principios de actuación que se concretan en los siguientes puntos:

Una escuela pública que garantice la educación de todos sin exclusión y que sea el marco adecuado de socialización, integración y aprendizaje. Seremos estrictos con la escuela concertada en la exigencia del cumplimiento de la normativa.

Una escuela democrática donde se garantice la participación de todos los estamentos que componen la comunidad educativa: profesores, padres, alumnos, personal no docente y administración.

Una escuela de calidad que cuente con los medios materiales y humanos suficientes para asumir la tarea de educar a los alumnos, cualquiera que sea su situación, y que compense realmente las desigualdades que, por razones de tipo social o de cualquier otro, existen en nuestra sociedad. 

Una escuela integradora, en la que no haya espacio para la discriminación, en la que se respeten las diferencias culturales, en la que se superen viejas barreras, en la que se integren sin dificultades las personas con discapacidad o que sea capaz de superar las dificultades de aprendizaje de sus alumnos y alumnas. 

Una escuela laica donde las creencias religiosas permanezcan respetuosamente al margen.

Para lograrlo impulsaremos las siguientes medidas:

· Se ampliará la red de centros municipales de 0-3 años hasta extenderlos a centros rurales donde exista demanda suficiente y se integrará en la red pública educativa del Principado de Asturias eliminando su actual dependencia de los Ayuntamientos.

· Impulsaremos un programa de mejora de la calidad educativa que incluya la reducción del absentismo escolar.

· Diseñaremos una nueva Red de Centros con criterios más racionales para evitar la congestión de determinados centros escolares frente otros con poco alumnado cuyos recursos espaciales y humanos están infrautilizados.

· Realizaremos una distribución más equitativa de los alumnos con necesidades educativas especiales así como los alumnos de integración, inmigrantes, y minorías étnicas.

· Reforzaremos los equipos de especialistas para incrementar y mejorar los recursos humanos dirigidos a facilitar la integración de personas de otros países.

· Reforzaremos la dotación de profesionales especializados para la atención a niños y niñas con dificultades de aprendizaje, como también invertiremos más recursos para mejorar la calidad de enseñanza de los niños y niñas con algún tipo de discapacidad.

· Impulsaremos una nueva normativa sobre el procedimiento de admisión del alumnado, que creará las Oficinas únicas de matriculación y traspasará a las concejalías el procedimiento de admisión de alumnos. Las Oficina Municipal de Escolarización, bajo la dirección de la correspondiente comisión de matriculación, asumirá las competencias de tramitación, baremo y aplicación de las normas legales que rijan en el proceso de preinscripción y matriculación del alumnado en los centros docentes mantenidos con fondos públicos. También tendrán la función de orientar e informar a las familias de la oferta educativa existente, sin perjuicio de la información que puedan ofrecer los mismos centros.

· Incrementaremos el desarrollo de programas de extensión de las nuevas tecnologías en las escuelas asturianas.

· Impulsaremos los convenios con empresas para facilitar las prácticas en los estudios de formación profesional y que incorporen compromisos de contratación en prácticas del alumnado.

· Actualizaremos la oferta formativa profesional a las necesidades actuales del mercado de trabajo y para dar respuesta a las necesidades de desarrollo y diversificación económica de las diferentes comarcas asturianas.

· Dotaremos a los centros de comedores escolares. Asimismo, se impulsarán programas en horario extraescolar donde se combine lo lúdico con la práctica del estudio, fomentando comportamientos de vida saludables y racionales.

· Impulsaremos que los centros diseñen y organicen programas extraescolares educativos y deportivos los fines de semana y en periodos no lectivos.

· Potenciaremos los Consejos Escolares Municipales como espacios de participación de la comunidad educativa, organizaciones sociales y Ayuntamiento. Aseguraremos su funcionamiento regular, fomentando la participación de los organismos y colectivos implicados en la educación del municipio. Sus funciones deben ser las siguientes:

1. Analizar el estado educativo del municipio.

2. Estudiar y proponer todas aquellas cuestiones necesarias para mejorar la situación educativa del municipio.

3. Establecer mecanismos de dialogo y acuerdo con gobiernos locales y autonómico.

4. Supervisar la comisión de escolarización para evitar saturación en determinados centros y distribuir los alumnos con dificultades.

5. Fomentar la participación en la vida del municipio de la comunidad educativa local.

· Reconoceremos la especialidad de Lengua Asturiana y de Gallego-Asturiano en el profesorado no universitario creándose específicamente el cuerpo de profesores de lengua asturiana y de gallego-asturiano.

· Fomentaremos el uso y estudio de los idiomas extranjeros en la escuela pública asturiana. Apoyaremos específicamente las Escuelas Oficiales de Idiomas.

· Garantizaremos que los servicios de inspección de la Consejería de Educación velen por el cumplimiento de la Ley y por el respeto al derecho a la enseñanza del asturiano y del gallego asturiano.

· Mantendremos y extenderemos el programa de intercambio de libros.

Universidad

Las Universidades son grandes productores de conocimiento, pero no sólo. Las Universidades son también hoy instrumentos para la ordenación de territorios y sociedades. Las Universidades son servicios públicos del saber que crean y transmiten conocimiento.

Lo crean a través de sus estructuras de investigación, y lo transmiten a través de sus centros docentes. La universidad asturiana es el principal motor intelectual de Asturias indispensable para abordar el diseño de un futuro mejor para nuestra tierra.

Para los próximos cuatro años planteamos las siguientes propuestas:

· Impulsaremos una Ley asturiana de Universidad que desarrollará la LOU. Este nuevo marco legal creará un marco fluido, estable, transparente y cooperativo de relación institucional entre la Universidad y el Principado. La Ley creará una Comisión de Universidades, con representación paritaria de Gobierno y Universidad, que tenga como función lograr consensos sobre las políticas universitarias. Se preverá también la puesta en marcha de una Agencia asturiana de Evaluación de la Calidad del sistema universitario que tendrá rango de Viceconsejería y que absorberá todo lo relativo a I+D+i. La Ley regulará el marco plurianual de financiación, la carrera profesional de los profesores e integrará el sistema de incentivos y complementos retributivos por dedicación docente, investigadora y de gestión.

· Pondremos en marcha tres Planes: 

1. Plan Plurianual de financiación. Un instrumento indispensable para asegurar un desarrollo armonioso de la Universidad y que pueda llevar a cabo políticas en investigación, personal y docencia con seguridad y perspectiva de futuro.

2. Plan plurianual de infraestructuras y equipamiento. Que, como complemento del anterior Plan, tratará de redimensionar y reconvertir los equipamientos universitarios.

3. Plan plurianual de I+D+i e investigación. Un plan acordado entre Principado y Universidad. No tiene sentido que el Principado promueva actividades de investigación y ciencia distintas y al margen de la Universidad. La FYCIT o es una estructura cooperativa o no puede ser una especie de “ministerio” de investigación y ciencia al margen y de espaldas a la Universidad como es hoy.

· Pondremos en marcha un instrumento importante de planificación conjunta, un Contrato Programa bianual. El Contrato fijará aquellos objetivos a la Universidad que, fuera de sus políticas generales y estructurales -que se financian con su Presupuesto general- deben marcarse y financiarse con este instrumento. Además, este Contrato permitirá erigir indicadores para evaluar y controlar la actividad de la Universidad y su rendimiento.

· Diseñaremos una política de profesorado que dignifique la actividad docente y la equipare a la investigadora. Esa política será acordada con la Universidad. Estableceremos una política plurianual de plantilla, en la que se fije con claridad la carrera profesional, se diseñe el crecimiento racional y adecuado de la plantilla y se dote a la Universidad de medios y recursos idóneos para seleccionar a sus profesores, formarlos y rejuvenecer sus grupos. Estableceremos una plantilla de profesorado de excelencia dedicado a la investigación y al postgrado, y crearemos grandes institutos universitarios de investigación en sectores estratégicos: investigación socio-jurídica, bio-sanitaria, artístico-cultural y tecnológica, que permita aunar y coordinar los esfuerzos de los ya existentes.

· Estableceremos una Política de ayudas y becas a los estudiantes, que permita captar a los mejores en el marco nacional e internacional, y facilitar los estudios a todos.

· Apoyaremos el espacio Europeo de Educación Superior.

· Crearemos el Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas de Asturias, que regulará la enseñanza de estas disciplinas en la comunidad, de modo que se adapten y sean homologables dentro del Espacio Europeo de Educación Superior. Así mismo se garantizará que el alumnado de estas enseñanzas tenga la posibilidad de realizar los estudios de doctorado en Asturias

SALUD

Para nosotros y nosotras el sistema sanitario persigue multitud de objetivos, pero sin ninguna duda el objetivo que le da sentido, sentido ético, moral y político, es el de mejorar la salud de los ciudadanos y ciudadanas, entendidos individual y colectivamente.

Debajo de él se podrían enumerar un largo rosario de metas intermedias, pero no debemos perder de vista que todos ellos son meros instrumentos para alcanzar aquel. Hoy, en nuestra sociedad el “consumo sanitario” está desdibujando esa finalidad última, sustituyéndola por otras cuyo impacto en la salud es mínimo aunque lo tengan en áreas sociales como el empleo, la tecnología o la construcción, entre otras.

Desarrollaremos nuevos programas dirigidos a fomentar adecuados hábitos alimentarios así como difundir entre los asturianos y asturianas estilos de vida que repercutan positivamente en la reducción de atención sanitaria (evitando sustancias nocivas, impulsando el consumo de frutas y verduras, la práctica deportiva, la lactancia materna, aumentando la calidad en la atención de nuestras personas mayores...)

Prevenir es curar por eso nuestro objetivo es promover una auténtica epidemia de salud.

En esta línea somos conscientes que la salud de las personas depende mucho más de la interacción de factores socioeconómicos, medioambientales y del estilo de vida que de la mera asistencia sanitaria, por lo cual un gran eje de nuestra política en esta área será la promoción de la salud.

Y tanto o mas necesario aún es impregnar todas las demás políticas sectoriales de este espíritu preventivo y de promoción de la salud. 

Como ejemplo de medidas concretas en éste área, apuntamos algunas:

· Apoyaremos la lactancia materna, con formación específica e incentivos para los profesionales, con estricto respeto para otras opciones y potenciando el papel del padre en los cuidados del bebé.

· Promoveremos hábitos alimentarios más adecuados (fomentando el consumo de frutas y verduras, aumentándolo en comedores escolares, hospitales, centros residenciales para personas mayores, etc)

Apoyaremos con un sello de calidad a los restaurantes que ofrezcan menús del día saludables.

Impulsaremos la identificación de los alimentos más sanos con una etiqueta sobre sus beneficios.

· En las escuelas, implantaremos programas de promoción de la salud, con especial énfasis en la educación afectiva para las relaciones. La Promoción de la Salud se abordará desde edades tempranas y se desarrollará en el marco de programas comunitarios más amplios.

· Promoveremos la autoayuda, los auto-cuidados, las redes sociales y el reforzamiento comunitario con el propósito de desarrollar capacitación ciudadana para una gestión más autónoma de la salud y de los eventuales episodios de pérdida de la misma.

· Ampliaremos la oferta de ocio saludable para jóvenes, favoreciendo su participación en la elaboración y desarrollo de las actividades.

· Promoveremos el uso del transporte público y la bicicleta (carriles bici, aparcamientos, etc.), aumentaremos los espacios peatonales urbanos y fomentaremos el ejercicio físico en general.

· Regularemos la formación profesional, la acreditación y la prestación de servicios en el ámbito de las llamadas “medicinas alternativas” al objeto de salvaguardar los derechos de los ciudadanos como consumidores. Si así lo requiere la puesta en marcha y coordinación de todas estas actuaciones, crearemos una Dirección General de Promoción de la Salud. 

En el ámbito de la prevención específica de enfermedades, debemos extender la cobertura y eficiencia de los programas actuales: queda un enorme esfuerzo por hacer en la identificación temprana y control de los factores de riesgo cardiovascular, en particular de la diabetes en sus estadios preclínicos (glicemia basal alterada), de los factores de riesgo psico-social, en la universalización de la cobertura de los programas de cribado de cáncer de mama y cervix (en especial dentro de colectivos sociales mas desfavorecidos,

como inmigrantes o minorías étnicas).

Es imprescindible la puesta en marcha inmediata de un programa de detección precoz del cáncer de colon para toda la población entre los 50 y 70 años, con inicio incluso mas precoz en población de alto riesgo. 

Debe articularse un sistema de participación ciudadana que permita realmente la codirección del sistema entre la administración, los trabajadores y trabajadoras y la sociedad asturiana; superando un modelo, no desarrollado, de participación que ha fracasado desde su planteamiento en la LGS de 1986. Es lo que desde IU-BA-LV llamamos el modelo de “Participación Ejecutiva”.

En el marco de esta ley y con los cambios necesarios en el entramado legal que regula las relaciones laborales, deberá ver la luz un Plan Estratégico de Personal del Sistema Sanitario Asturiano, un plan a largo plazo que por primera vez contemple la variable  “personal” como la clave de bóveda del sistema sanitario y nos permita superar la política de bandazos, improvisaciones y gestión coyuntural de este importante apartado de nuestro sistema. Un plan que oriente a nuestros trabajadores y al conjunto de los servicios hacia un modelo de “gestión del conocimiento”. Un plan pactado con los agentes sociales y que prime tanto las condiciones básicas e iguales para todos y todas como la necesaria franja de adecuación a las condiciones locales que hagan posible una auténtica

gestión de recursos humanos.

Un sistema tan complejo en tantos aspectos como el sanitario necesita contar con instrumentos de dirección claros. Así son imprescindibles seis planes, además del ya mencionado de personal para poder enmarcar en un entorno de racionalidad y planificación cualquier acción que se quiera acometer. Esos seis planes son los siguientes:

1. Plan de Sostenibilidad Financiera del Sistema Sanitario: la izquierda ha caído en la trampa del incrementalismo económico en el sector sanitario. Al partir de una situación de insuficiencia financiera, los partidos de izquierda y las organizaciones sociales han mantenido en el tiempo una reivindicación que en su origen estaba más que justificada: equiparar nuestro gasto sanitario al de los países de nuestro entorno. 

Sin embargo la evolución de los presupuestos sanitarios de las diferentes administraciones, además del gasto privado, han venido experimentando una subida progresiva que hacen situar al conjunto del gasto total en cifras próximas a los nueve puntos porcentuales de PIB (en Asturias el 8%).

Asumiendo la complejidad del tema IU-BA-LV entiende que el principal problema para la sostenibilidad del sistema ya no es el monto total del gasto sanitario sino su distribución interna entre los diferentes niveles asistenciales, entre los diferentes capítulos presupuestarios  y en la efectividad del gasto en términos de salud. Por eso proponemos un plan de sostenibilidad financiera que analice todas las variables implicadas y alcance dos objetivos: por un lado la reordenación interna del gasto actual, que permita reforzar 

los servicios de atención primaria y los programas de salud preventiva; y por otra la exigencia de un análisis detallado que justifique la efectividad de cada nuevo euro de más que vayamos a gastar.  

2. Plan Asturiano de Infraestructuras Sanitarias: una red con tantos hospitales, centros de salud, consultorios periféricos y otras instalaciones, necesita contar con un plan explícito, claro y previsor para poder mantener en las mejores condiciones todos los equipos.  La sociedad asturiana debe tener información sobre qué, cómo y cuándo se van a remodelar, construir o acometer obras de mejora y acondicionamiento de cada uno de los centros del sistema público de salud asturiano.

3. Plan Asturiano de Tecnología Sanitaria. La tecnología del sistema público de salud asturiano es una de las mejores y más avanzadas del Estado. El sistema necesita prever con antelación las sustituciones, los nuevos equipamientos, las dotaciones y las reposiciones de cada uno de los sistemas de alta tecnología. Este plan no sólo ha de referirse a la adquisición y mantenimiento de la misma, sino también a su uso, seguridad y eficacia, se incluirá en él, por tanto, las funciones de agencia de evaluación tecnológica.  

4. Plan Asturiano de Información. Es uno de los pocos planes con los que contamos. Es el plan EDESIS. Su continuidad y el despliegue de sus previsiones es un activo que debe potenciarse. 

5. Plan Asturiano de Gestión del Conocimiento. Íntimamente enlazado con los planes de personal, calidad, información y gestión sanitaria, el plan de gestión del conocimiento ha de ser una estrategia privilegiada para potenciar al sistema sanitario como “empresa del conocimiento” que es.

6. Plan Asturiano de Gestión Sanitaria. En él han de definirse los modelos de gestión, los instrumentos, objetivos y sistemas de cooperación, incentivación y evaluación de nuestros centros y gestores. Un marco claro que haga de la gestión una función real y no la mera administración de la rutina, la profesionalización y no la mera adscripción partidaria y una adecuada consideración en términos retributivos, deben elevar a los gestores al nivel que el sistema demanda. 

7. Plan Asturiano de Calidad Sanitaria. Seguridad, calidad y satisfacción son tres objetivos cuasi finales que cualquier sistema público sanitario asturiano debe perseguir. En nuestro caso esto debe ser explícito, medible y evaluable con la máxima transparencia. 

Aunque no es este el lugar para enumerar todas las iniciativas concretas que atiendan a cada uno de los aspectos del sistema sanitario, a continuación desgranaremos algunas de las más llamativas: 

En el marco legislativo impulsaremos, además de las mencionadas tres leyes: Ley de Derechos y Deberes de los Ciudadanos en relación al Sistema Sanitario, transformación del Centro Comunitario de Sangre y Tejidos en institución pública dependiente del SESPA y Ley de creación del Ente Asturiano de Investigación Biosanitaria.

Desarrollaremos un nuevo modelo de Salud Pública que implique efectivamente a toda la red sanitaria y agentes sociales en tareas de promoción, protección y prevención.

Ampliaremos las plantillas de los servicios centrales de la Consejería y SESPA, dotándolas de los recursos necesarios para la adecuada gestión de un sistema que, con trece mil trabajadores y 1.300 millones de euros de presupuesto, no puede continuar con una

plantilla propia del período pretransferencial. 

Haremos obligatoria la convocatoria anual de plazas vacantes en el SESPA a partir del año 2008. De esta forma desaparecerá el problema de interinidad y eventualidad entre los profesionales de nuestros centros de salud y hospitales.

Implantaremos la gerencia única por área sanitaria como se prevé en la actual Ley del SESPA. 

Fusionaremos las áreas de Jarrio, Arriondas y Cangas del Narcea con las de Avilés, Gijón y Oviedo, respectivamente. Esta operación supone una mejora de la gestión, que será más eficiente, con una reducción de la estructura burocrática, teniendo en cuenta que no conllevará ninguna disminución de los dispositivos asistenciales.

En el mismo sentido, replantearemos la atención sanitaria en las cuencas mineras, teniendo como horizonte de futuro la fusión de las dos áreas actuales.

Integraremos el Hospital de Arriondas en el SESPA de forma inmediata, dando cumplimiento al proceso de homologación e integración ya avanzado en la legislatura actual. Defenderemos la integración en el SESPA de la Fundación Hospital de Jove.

Propondremos la creación de una red de Centros Hospitalarios de titularidad no pública mediante la fórmula de un consorcio entre éstos (Hospital de la Cruz Roja de Gijón, Adaro de Sama y el Hospital de Avilés) y el SESPA.

Crearemos el Ente Asturiano de Investigación Biosanitaria como instrumento público de dirección y gestión de la actividad investigadora y de gestión del conocimiento en salud, dependiente de la Consejería de Salud.

En los dos primeros años de legislatura mejoraremos el tiempo de consulta en las ciudades del centro de Asturias bajando a 1.500 la cantidad máxima de personas adscritas a cada médico, creando las plazas necesarias de profesionales médicos y enfermeros y enfermeras.

Potenciaremos en Atención Primaria, el papel de los profesionales médicos y personal de enfermería en la promoción de estilos de vida saludables mediante programas específicos de formación e incentivos vinculados a resultados en esas áreas.

Antes del año 2009, convertiremos los Consejos de Salud de Área en Consejos de Administración con nueva composición y capacidad ejecutiva.

Crearemos las condiciones para que el/la Médico de Familia pueda asumir su papel de Gestor de Casos, llevando a cabo el seguimiento de sus pacientes incluso cuando éstos se encuentren en situación de ingreso hospitalario.

Garantizaremos que en la red sanitaria pública se realicen todas las intervenciones para la interrupción del embarazo que contempla la ley.

En el marco de una política de uso racional del medicamento, fomentaremos tanto la calidad de la prescripción como la eficiencia de la misma, y en el año 2010 implantaremos la receta electrónica. 

Completaremos el despliegue del proyecto EDESIS, que implicará la historia de salud electrónica, única para cada ciudadano, y la constitución de una red de imagen médica digital para todo el Principado. 

En el año 2008 implantaremos la cita hospitalaria a hora cierta.

En el año 2008 se incorporará, de acuerdo con la revisión acordada en la Comisión de Salud Pública del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, la vacuna contra el virus del Papiloma humano.

Replantearemos la atención a las urgencias defendiendo una política que permita reconducir la demanda de forma que se produzca una mayor adecuación entre la naturaleza de la urgencia y el tipo de respuesta que se le da. Igualmente incluiremos en este replanteamiento al alcance, dependencia y estructuración del sistema de emergencias sanitarias. 

Potenciaremos la relación entre los sistemas sanitario y social en el marco del derecho a la salud y la atención a las personas con dependencia.

Crearemos una unidad de atención ciudadana para el apoyo a los pacientes y familias que tengan que desplazarse SUMARIO 

1. La ecología en el corazón de las políticas municipales 

1.1 Hacia eco-municipios y un desarrollo urbano sostenible

1.2 Accesibilidad, movilidad y transporte sostenibles 

1.3 Hacia una revolución energética local 

1.4 Hacia una nueva cultura local del agua

1.5 Gestión sostenible del territorio y de los recursos naturales 

1.6 La gestión integral de los residuos: minimizar, reciclar, cerrar las incineradoras

1.7 Salud medioambiental y calidad de vida

1.8 Protección de los derechos de los animales y del bienestar animal

2. Hacia la conversión ecológica de la economía local

2.1 Economía social, solidaria y ecológica en una economía relocalizada y plural

2.2 Fiscalidad ecológica

2.3 Finanzas locales social y ambientalmente sostenibles

2.4 Empresas medioambiente y socialmente responsables

2.5 Del turismo de masa al ecoturismo solidario 

3. El municipio, actor de la solidaridad y de los derechos para Tod@s

3.1 Una vivienda digna, accesible y ecológica para todos y todas

3.2 Sociedad plural, integración e interculturalidad

3.3 Derecho universal de ciudadanía (ciudadanos y ciudadanas de Europa y del Mundo)

3.4 Por una solidaridad Norte-Sur

4. Hacia la democracia participativa, transparencia e información

4.1 Democracia participativa activa

4.2 Reforma de los gobiernos locales

4.3 Convivencia, justicia de proximidad y resolución pacífica de los conflictos

4.4 El municipio como núcleo de la sociedad de la información

4.5 Medios de comunicación públicos plurales e independientes

1. LA ECOLOGÍA EN EL CORAZÓN DE LAS POLÍTICAS MUNICIPALES

1.1 Hacia eco-municipios y un desarrollo urbano sostenible 

El modelo vigente de diseño urbanístico, en lo relativo a algo tan central como los usos del territorio, debe sustituirse: hay que pasar del modelo tecnocrático y desarrollistas a un modelo sostenible y democrático, que invite a las y los ciudadanos a responsabilizarse del diseño del municipio. 

El eco-municipio tiene que ser un lugar agradable donde vivir, un espacio donde crecer y participar. Más que en grandes obras hay que pensar en un gran proyecto de sostenibilidad urbana, sin distinción y con justicia entre barrios. Un pueblo sostenible es aquél que hace un uso racional del suelo y de la energía, que emplea tecnologías limpias y estructuras no agresivas. La mayoría de las siguientes propuestas, además de contribuir a la conservación de los recursos naturales, supondrán una racionalización del gasto público y una fuente de generación de empleo. 

a) Los planes de urbanismo deben incorporar y potenciar en su contenido las ventajas ecológicas de las ciudades y el paisaje como elementos base de la planificación urbanística y de su propia diversidad. 

- Diseño urbano para conseguir ciudades diversas en función de sus condiciones físicas. Los planes de urbanismo deben ordenar las ciudades en función de las condiciones físicas del lugar: Para ello deben proceder a combinar la zonificación (los elementos en función de las condiciones de uso y edificación) y la estructura urbana (los elementos de relación y de infraestructura de los servicios generales). 

- Diseño urbano para la integración de funciones y actividades en la ciudad. Los planes de urbanismo deben permitir una ordenación urbanística mixta, no segregada entre las diversas zonas urbanas y respondiendo al principio de la diversidad urbana. Porque una ciudad más integrada, mixta, y no segregada espacialmente es una ciudad más sostenible y igualitaria. Permite un mejor, fácil y más cómodo desarrollo de las funciones humanas sobre el espacio. 

- Diseño urbano para reducir la necesidad de transporte. Incluir en el planeamiento urbanístico las necesidades de transporte, lo que implica definir la relación entre superficie total y densidad zonal, distancias máximas y forma urbana global, zonificación de los usos y los medios de transporte. El objetivo es reducir los costes de transporte, las tasas de los desplazamientos individuales y los movimientos obligados de las personas, entre residencia, trabajo y lugares de ocio 

- Diseño urbano para ciudades sostenibles en los flujos de recursos. Desde el planeamiento urbanístico hay que promover ciclos cerrados y sostenibles en la gestión de los residuos (tratando en primer término de reducirlos), el uso de materiales y recursos locales, la satisfacción de las necesidades energéticas posibilitando el ahorro y la eficiencia, y la promoviendo las energías renovables, así como la utilización siempre que sea posible de recursos no contaminantes o, al menos, reutilizables y reciclables. 

b) Establecer en el planeamiento urbanístico un solo tipo de suelo urbanizable para evitar expectativas y tensiones especulativas. 

c) Aprobación del PGOU (Plan General de Ordenación Urbana) orientándolo a la calidad y equilibrio urbanísticos y a la creación y calificación del suelo para VPO (viviendas de protección oficial) en función de las necesidades sociales y no de las constructoras. Limitar en el planeamiento y la ejecución urbanísticas el uso de las diversa figuras de alteración y modificación a posteriori de los PGOU, sometiéndolas en su caso a control ciudadano y evaluación ambiental. 

d) Reglamentar la Evaluación Estratégica Ambiental de los proyectos urbanísticos municipales y provinciales, haciéndolo obligatorio en cualquier modificación sustancial del PGOU y de las Normas Subsidarias. / Entre las nuevas atribuciones de la Concejalía de Medioambiente/Sostenibilidad estará la de emitir informes obligatorios de Evaluación Ambiental Previa para todas las actuaciones que, aun siendo competencia de otras áreas, sean susceptibles de producir impacto ambiental (control de ruidos, infraestructuras, urbanismo, instalación de antenas de telefonía móvil, etc.). En los proyectos de carácter general y en las actuaciones más relevantes el informe será encargado a organismos y profesionales independientes. 

e) Eliminar todas las construcciones establecidas en el espacio del dominio público hidráulico y de influencia directa de los cauces. Limitar las plantaciones de césped y de otras especies altamente consumidoras de agua. Uso de agua no potable para el riego y limpieza. 

f) Instalación de energía solar térmica en los edificios de uso público y en las viviendas de nueva construcción. Programa de implantación progresiva de la energía solar fotovoltaica. 

g) Eliminación progresiva de los materiales de PVC en las construcciones municipales, por su fuerte impacto ambiental. 

h) Eliminación total de las barreras arquitectónicas y adaptación del mobiliario urbano a las necesidades de las personas con problemas de movilidad. 

i) Estricto control de las infracciones urbanísticas. 

j) Planificación urbanística que tenga en cuenta los valores estéticos del paisaje urbano, que reduzca la necesidad de transporte y que integre diversos usos en un mismo espacio, evitando así la segregación en función de éstos y los desequilibrios entre las distintas zonas. 

Aprobar planes que marquen objetivos ambientales para la sociedad, que incluyan medidas de apoyo, así como promover un comportamiento ejemplarizante por parte de las administraciones públicas.

a) Desarrollo de Agendas Locales 21 en todos los municipios, así como en entidades supramunicipales, impulsadas y coordinadas por las y los concejales y agencias de sostenibilidad. 

b) Apoyo y adhesión a la Campaña Europea de Ciudades y Municipios Sostenibles. 

c) Realizar auditorías ambientales de todos los edificios e instalaciones de propiedad o gestión municipal. 

d) Incluir la Evaluación Estratégica Ambiental a la hora de valorar los principales proyectos municipales. 

1.2 Accesibilidad, movilidad y transporte sostenibles 

Pacificar el tráfico en los municipios, para pasar de la ciudad de los automóviles a la ciudad del peatón debe ser uno de los objetivos principales de la política municipal en el siglo XXI. Queremos crear PROXIMIDAD: entre la vivienda y el trabajo, entre las escuelas y las casas, entre las tiendas y el esparcimiento, y también crear ACCESIBILIDAD sobre movilidad. Hace falta cambiar radicalmente el tránsito motorizado por el no motorizado (bicicletas) y devolver el protagonismo a las personas viandantes. La movilidad en las ciudades debe garantizarse a todas y todos, en especial a los sectores con mayores dificultades, la necesidad de transporte se responderá de la forma más sostenible y segura y se abordará de forma integral el principal problema con el que nos enfrentamos en el transporte urbano: el de las áreas metropolitanas.

a) Una vinculación absoluta entre los planeamientos urbanísticos y de movilidad, cumpliendo los preceptos básicos de la CARTA EUROPEA de los DERECHOS VIANDANTES. A medio plazo, devolverle el 70% del espacio de las calles a las bicis, viandantes, a los niños y a las personas mayores al esparcimiento y a la naturaleza: 

• conseguir la reducción de la velocidad de los vehículos motorizados 

• generalizar otras medidas estructurales como la sinuosidad de los trayectos hasta la interposición de ciertos tropiezos u obstáculos (elevación de pasos viandantes) 

b) Elaborar planes municipales, metropolitanos, comarcales y provinciales de movilidad y transporte sostenible y seguro, con los siguientes objetivos: 

• Reducir un 20% la utilización de vehículos privados dentro de las ciudades. 

• Aumentar en un 30 % el uso del transporte público urbano y limpio dentro de las ciudades. 

• Peatonalizar al 100% los cascos históricos de las ciudades de más de 50.000 habitantes. 

• Modificar la actual tasa intermodal de transporte en las áreas metropolitanas hasta alcanzar un 15 % para el ferrocarril. 

• Reducir la siniestralidad en accidentes de tráficos urbano en un 50 %. 

• Alcanzar el 50 % de uso de fuentes energéticas renovables o no contaminantes en el transporte público. 

• Incrementar en un 50% los desplazamientos no motorizados (peatones, bicicletas y otros medios de transporte alternativos). 

• El desarrollo y seguimiento de este plan, así como su evaluación, además de ser llevado a cabo por la concejalía correspondiente, debe contar en los aspectos más ejecutivos, con un Instituto municipal de movilidad y transporte sostenible y seguro. 

c) Elaborar planes de transporte intermodal en las áreas metropolitanas: 

• Donde no existe, introducción de sistemas tarifarios de billete único. 

• Introducción de sistemas de automóviles de uso o propiedad compartida que conecten por ej. zonas residenciales con el centro urbano o fomentar los aparcamientos disuasorios. 

• Fomentar el uso combinado de la bici (con posibilidad de alquilar bicis públicas) y del transporte público –especialmente el ferrocarril–, y favorecer el acceso y el aparcamiento en las estaciones y a la puerta de los edificios públicos. 

d) Una apuesta decidida para potenciar y garantizar un transporte público de superficie suficiente, ampliando y protegiendo las redes de autobuses, reintroduciendo el tranvía en los ejes de fuerte demanda y extendiendo la red ferroviaria de tren y metro allá donde sea necesario. 

e) Adoptar medidas que favorezcan la movilidad de los sectores sociales con mayores dificultades de desplazamiento: mayores, personas discapacitadas, niñas y niños… Transporte gratuito para pensionistas, parados y otros colectivos sociales desfavorecidos. 

f) Medidas para incentivar el transporte público colectivo: campañas informativas, mejora de líneas, prioridad de tráfico, etc. 

g) Diseñar de acuerdo con los usuarios, y construcción de una red de carriles-bici en los municipios, que conviertan a la bicicleta en una alternativa real de movilidad. 

• Hacer una red de carriles y pistas para bicis, tanto en las vías públicas urbanas, como las interurbanas, que conecten cualquier punto con los otros. 

• Que los carriles bici proporcionen unos recorridos protegidos y seguros para cualquier desplazamiento, en general, y para los que deben hacer los niños y jóvenes en particular, desde su casa al colegio o al instituto. 

• Incentivar el uso de la bici, con campañas de educación ambiental en las escuelas, y otras actividades, como: la celebración de la semana de la bici, de la semana sin coches, etc. 

• Extender el derecho de admisión de la bicicleta en el transporte público. 

• Dar prioridad desde los Ayuntamientos al uso de la bicicleta, en los desplazamientos que realice la policía municipal. 

h) Realizar una red arterial de itinerarios peatonales. 

i) Desarrollar de manera permanente una campaña de información y concienciación ciudadana destinada a la reducción del uso del transporte privado y motorizado, que incluya la participación de los municipios en iniciativas como la semana europea de la movilidad y el día europeo sin coche. 

j) Apoyar mediante exenciones fiscales un uso más racional y reducido de los vehículos, así como a los propietarios de vehículos que utilicen la mejor tecnología y resulten más eficientes y menos contaminantes. 

k) Racionalización del tráfico y campaña permanente de concienciación ciudadana destinada a la reducción del uso del transporte privado motorizado. Impulso de un pacto social por la movilidad urbana sostenible. 

l) Incentivar la ecomovilidad grabando la utilización del viario urbano y metropolitano (peaje urbano y tasa anual por matrícula); aumentar las matrículas para coches potentes en las áreas urbanas; imposición de multas al incumplimiento de las normativas, etc. 

m) Imponer la práctica de “ pactos locales para la movilidad ”, entendidos como un compromiso mutuo entre las autoridades locales y todos los agentes afectados: entidades y colectivos ciudadanos, partidos políticos, consejos de participación, empresas de transporte público, ciudadanía a título individual, etc. Fijar una serie de líneas de actuación de las administraciones en programas e inversiones concretas de carácter plurianual, y establecer objetivos cuantificables e indicadores para hacer el seguimiento y contrastar la eficacia.

1.3 Hacia una revolución energética local 

Frente al doble desafío del cambio climático y del fin del petróleo, el modelo energético actual devora recursos escasos y es agresivo con el medio ambiente. Y es que las ciudades son receptoras netas de flujos energéticos, lo que genera un impacto ambiental en la zona donde se produce la energía que es consumida en aquellas, a lo que se suma el impacto ambiental producido por el transporte de dicha energía. Para reducir estos impactos e incrementar las tasas de producción energética autóctona de las ciudades se propone definir planes municipales y provinciales de fomento del ahorro y la eficiencia energética y de las energías renovables, que desarrollen los siguientes aspectos:

a) La energía más barata y más limpia es la que no se consume; es necesaria y viable una reducción del consumo del 20% para el 2010: actuando sobre el consumo público, realizando campañas de sensibilización de la ciudadanía, promoviendo una arquitectura eficiente energéticamente (ver hacia un eco-pueblo: orientación, captación solar pasiva, aislamiento..): 

• Obligatoriedad de uso de criterios de construcción bioclimáticos en las nuevas construcciones en el municipio y aplicación de los principios de la eficiencia energética en el ámbito de la administración local 

• Obligatoriedad de instalar paneles solares para agua caliente sanitaria en todos los edificios de nueva construcción en el municipio. 

• Obligatoriedad de realizar auditorias energéticas a todas las nuevas construcciones. 

• Apoyo a su implantación y difusión social; Información y sensibilización. 

b) Elaborar Planes Municipales de fomento de las energías renovables y de ahorro y eficiencia energética, que incluya medidas para avanzar hacia los siguientes objetivos: 

• Reducir en un 50% las emisiones de gases de efecto invernadero en actividades o instalaciones municipales. 

• Crecimiento cero, y ahorro del 15% del consumo final de energía de las instalaciones municipales en ciudades con más de 50.000 habitantes. 

• El 15% del total del consumo de energía de las ciudades de mas de 50.000 habitantes debe ser generada por energías renovables. 

• Al menos un 20 % del total de la energía consumida por actividades e instalaciones municipales debe provenir de fuentes renovables, o no contaminantes. 

• Incentivar económicamente la estimulación de la eficiencia energética, tanto en las viviendas de nueva o antigua creación, como en las empresas que se ubican en cada término municipal 

c) Crear sistemas locales de gestión energética y potenciar la producción local de energía a través una planificación descentralizada y participativa.

d) Mejorar el rendimiento energético de los procesos industriales, internalizando el coste real de las actuales fuentes de energía;

e) Fomentar la cogeneración de calor y electricidad y recuperación del calor residual industrial; generalizar la recuperación de aceites domésticos 

f) Apoyo a la investigación a pequeña escala y a los proyectos de demostración. 

g) Aplicación de un sistema tarifario justo basado en el principio de “MUNICIPIO DE EFICIENCIA TERMODINÁMICA”, por delante de los principios de rentabilidad. 

1.4 Hacia una nueva cultura local del agua 

El abastecimiento del agua, el saneamiento o depuración de las aguas residuales y el tratamiento de los residuos son servicios esenciales de los gobiernos locales atribuidos por los artículos 26 y 86.3 de la Ley de Bases de Régimen Local. El agua es un recurso natural imprescindible para garantizar la vida en cualquier ecosistema, necesario para la calidad de vida de las personas y la actividad económica de cualquier comunidad humana. 

En un municipio sostenible debe promoverse una nueva cultura del agua, que no sólo promueva el ahorro y la eficiencia, sino que corrija la equivocada percepción social de los problemas relacionados con la gestión del agua. Dicha percepción es la que ha permitido la realización del aberrante Plan Hidrológico Nacional, y que reduce la cuestión a supuestos déficit, cuando los problemas reales están relacionados más bien con la contaminación de aguas superficiales y subterráneas, la sobreexplotación, los usos inadecuados y la colonización absoluta del medio natural para la captación de agua para fines económicos, colapsando los sistemas hídricos que constituyen el sustrato de todos los ecosistemas.

• Ordenanzas municipales de ahorro y eficiencia en el sistema de abastecimiento y consumo de agua, con los siguientes objetivos: 

- Reducir en un 20% el consumo de agua de los municipios de más de 50.000 habitantes, y en los municipios del litoral. 

- Alcanzar en los municipios de más de 20.000 habitantes la depuración terciaria y la reutilización de aguas residuales. 

• El fomento de ordenanzas municipales para que en los edificios de nueva construcción se incorporen mecanismos de aprovechamiento de las aguas pluviales y dobles redes de reutilización de las aguas empleadas para el uso doméstico. 

• La promoción de programas de rehabilitación de los equipamientos públicos para los que, de manera progresiva, se vayan incorporando tecnologías de control del consumo y del aprovechamiento de las aguas usadas. 

• Elaborar estudios que nos permitan conocer las potencialidades hídricas del municipio para ajustar la gestión de la ciudad y el crecimiento urbanístico desde el equilibrio ecológico. 

• Promover las inversiones necesarias para aprovechar las aguas de las depuradoras, reconvirtiéndolas de químicas en ecológicas, para el riego de parques y jardines municipales. 

• Mantener la titularidad pública de la gestión y las infraestructuras de las aguas: extracción, suministro y depuración. 

• Adecuar la demanda a la oferta (y no al revés como se hace actualmente): extraer solo las cantidades estrictamente necesarias y volverlas muy depuradas a los caudales naturales. 

• Aplicar una política de precios sostenible del agua significa no incentivar el consumo: utilizar las tasas y precios públicos del agua con fines ambientales, desincentivando las pautas de consumo elevado, repercutiendo el coste real de obtención de agua, y estableciendo un sistema de bloques, de tal manera que el precio del metro cúbico de agua se incremente de manera exponencial con el aumento del consumo. Mantener unos precios democráticos y socialmente justos, por ejemplo, se puede mantener una tarifa baja hasta un consumo de 50 m 3 por familia (media) y trimestre. 

• Mejorar las infraestructuras de suministro de aguas existentes, promover los sistemas de regadío eficientes (a través de una tarifa según volumen). 

• Las infraestructuras de depuración industrial deben ser asumidas completamente por quien consume las aguas y no por las y por los contribuyentes, según el principio de quien contamina, paga la depuración. Las fábricas que vierten sin depurar, deberán perder la licencia en lugar de pagar multas. Las aguas industriales deben depurarse (y reutilizarse) dentro mismo de cada productor. El sistema consiste en coger las aguas más abajo de donde se deben devolver, lo cual es mucho más pedagógico. 

• La recuperación para el uso público de los acuíferos locales en aquellas zonas donde han estado clausurados por contaminación de nitratos o de otros metales pesados, toxicidades provenientes generalmente de la química sintética aplicada a la agricultura. 

• Una política sostenible del agua debe tratar de garantizar el suministro a partir de sus aguas subterráneas y, por lo tanto, se deben sanear cuanto más pronto mejor. No podemos depender de transvases que roben el agua de otras regiones. 

• El impulso de programas de educación ambiental para fomentar una cultura ciudadana que favorezca el ahorro y un uso racional del agua. 

• Incorporar a las campañas de comunicación de las empresas (públicas o privadas con concesión administrativa) que gestionan el suministro de agua en las ciudades, mancomunidades y comunidades de regantes y usuarios mensajes y valores propias de lo que se ha dado en conocer como nueva cultura del agua. 

• Limitar las plantaciones de césped y de otras especies altamente consumidoras de agua. 

• Mejorar la calidad y la eficiencia de los usos agrarios del agua con medidas como: 

- Elaborar un mapa provincial sobre el estado de los acuíferos 

- Prohibir la extracción en acuíferos contaminados o sobreexplotados. 

- Establecer un contador individualizado de consumo de agua para cada explotación agraria. 

- Graduar los precios del agua de forma que favorezcan el ahorro y la eficiencia, en función de las posibilidades técnicas y del tipo de cultivo. 

1.5 Gestión sostenible del territorio y de los recursos naturales 

Somos testigos de una masiva sobreexplotación de nuestros recursos naturales a base de tecnología y aportaciones de ingredientes artificiales, los cuales, a medio plazo, agotaran irreversiblemente la capacidad de recuperación de nuestro entorno natural. 

Mar y litoral . El litoral es la zona donde mayor es el crecimiento demográfico y la mar sigue siendo sobreexplotado. Supone una clara amenaza para unos ecosistemas cuya fragilidad es creciente, y su valor natural es cada vez mayor en tanto que cada vez son más escasos. 

a) Planes municipales, metropolitanos y provinciales de protección del litoral, con los siguientes objetivos: 

• Proteger los espacios con valor ambiental, estableciéndolos en cada municipio del litoral y adoptando medidas para su protección efectiva. 

• Introducir en la ordenación urbanística objetivos de sostenibilidad, limitando el crecimiento de urbanizaciones y declarando moratorias en zonas saturadas. 

b) Moratoria en la construcción o ampliación de nuevos puertos deportivos en los municipios costeros. 

c) Moratoria en la construcción de nuevos campos de Golf en los municipios de costa. 

d) Apostar decididamente por la pesca sostenible. 

Medio rural . La agricultura es un sector económico y social cuyo peso en el PIB no refleja adecuadamente su dimensión ambiental, ni su papel en la articulación social y territorial. En este sentido es en el que se proponen las siguientes medidas, que deben conseguir el objetivo de favorecer los tipos de agricultura con mayor rentabilidad social y ecológica, que no siempre coinciden, al menos en el corto plazo, con los que mayor rentabilidad económica (vía mercado y/o subvenciones, directas o indirectas), presentan. 

a) Plan de fomento de la agricultura ecológica que apoyar la oferta y producción de productos ecológicos, a través de medidas como: 

• Proporcionar fincas municipales para crear una red de cooperativas colaboradoras de agricultura ecológica. 

• Facilitar por parte de los ayuntamientos, suelo y medios para impulsar la creación de huertos ecológicos escolares y familiares, así como granjas ecológicas familiares. 

• Incrementar la escala de la agricultura ecológica, apoyando la constitución y el funcionamiento de asociaciones y cooperativas de productores-consumidores agrarios ecológicos. 

b) Fomentar el consumo de productos ecológicos, mediante iniciativas como: 

• Recuperar recetas culinarias locales, elaboradas a partir de ingredientes de la zona y ecológicos. 

• Promocionar en restaurantes locales, y especialmente en los municipios más turísticos, la introducción en sus cartas de un “menú ecológico”, realizado con ingredientes autóctonos de la zona. 

• Promocionar la comercialización de los productos agrarios ecológicos locales, impulsando ferias comarcales y creando denominaciones de origen y marcas de calidad de productos autóctonos y ecológicos. 

c) Establecer un plan municipal de buenas prácticas agrícolas en los ayuntamientos rurales, organizando cursos, talleres y campañas para difundir experiencias agrarias que deban destacarse por su contribución a generar un desarrollo socioeconómico sostenible y equilibrado. 

d) Establecer planes municipales, comarcales y provinciales de ordenación de los cultivos bajo plástico. 

e) Vuelta a la ganadería extensiva 

f) Declarar a los municipios “municipios libres de transgénicos”, desarrollando campañas que informen y conciencien sobre los riesgos asociados a los organismos manipulados genéticamente (OMGs), y adoptando medidas que permitan informar al público sobre qué productos incluyen en su composición OMGs, y que así puedan ejercer la soberanía del consumidor. Garantizar el cumplimiento del Protocolo de Cartagena sobre Biodiversidad, ratificado por el Estado Español (ene.2002) sobre el control de la contaminación por OGM en la alimentación. 

Medio natural . Un objetivo que Los Verdes debemos plantearnos en la gestión municipal es implicar a la administración local en la protección de los valores naturales, en que participen conforme a sus competencias en la satisfacción de la demanda ciudadana de preservar la naturaleza y que vean en un medio natural protegido y bien conservado una oportunidad para el desarrollo social y la calidad de vida en el municipio, con una regulación que favorezca un uso público sostenible de los recursos naturales, pues la protección no puede verse simplemente como una mera restricción a la explotación económica del territorio y los recursos. En especial, se proponen medidas para atender los espacios más amenazados y en los que una perspectiva local resulta más eficaz. 

a) Aprobar ordenanzas municipales de protección de la biodiversidad y de fomento de la jardinería sostenible y las zonas verdes, alcanzando el objetivo de 9 metros cuadrados de zonas verdes por habitante en todos los municipios andaluces 

b) Crear Jardines Botánicos Provinciales. 

c) Elaborar plan municipales de protección de espacios con alto valor ambiental, como humedales y cauces fluviales y bosques de ribera. 

d) Desarrollar planes provinciales de gestión cinegética y piscícola, con los objetivos de minimizar el impacto ambiental de estas actividades y garantizar su sostenibilidad ambiental 

e) Elaborar y desarrollar Instrucciones Básicas sobre formas sostenibles de aprovechamiento y disfrute de los montes de titularidad municipal. 

f) Luchar contra las canteras ilegales. 

1.6 La gestión integral de los residuos: minimizar, reciclar, cerrar las incineradoras. 

En una sociedad basada en el “usar y tirar”, la prioridad en términos de residuos radica en la minimización y la prevención . Es esencial que los municipios tomemos medidas claras para evitar al máximo la producción de residuos inútiles. Además de poner un freno a nuestro modo de consumo actual poniendo en marcha los otros puntos de este programa, consideramos que la incineración no tiene cabida dentro de un futuro sostenible y se pronuncia en favor de una intensificación del reciclaje y del compostaje, así como de otros métodos de tratamiento alternativos que empiezan hoy a tomar fuerza en el resto de Europa.

a) Puesta en marcha de un plan de separación selectiva en origen de los residuos sólidos urbanos (RSU), reciclaje integral de los mismos y apuesta por la biometanización y el compostaje. Objetivos: 

• Reducir en un 15% el volumen de RSU producidos en los municipios. 

• habitantes. 

• Impedir la incineración de RSU. 

• Poner en marcha Sistemas Integrales de Prevención y de Gestión para la Recogida Selectiva en Origen de los RSU, tanto a nivel local, como comarcal acompañados de minicentrales municipales de producción de biogás y de compostaje de gran calidad: creación de empleo estable local, ahorro energético, producción de un adobo inmejorable para el consumo local. 

b) Generalización de ecoparques, con medidas de tratamiento y recuperación como la producción de biomasa, el compuesto local a partir de residuos domésticos y de jardín, o la reutilización y el reciclaje de los materiales de construcción. 

c) Construcción de plantas de generación eléctrica por biogas en los vertederos municipales. 

d) Politicas de retribución o gratificación a los ciudadanos, agrupaciones de vecinos etc… que actuen de manera más responsable. Alcanzar el 30% de RSU reciclados en los municipios de más de 50.000 

e) Favorecer el aprovechamiento agroambiental de los residuos agrícolas, así como las posibilidades que la biomasa ofrece para la transición hacia un modelo energético más sostenible. 

f) No autorizar nuevos cementerios o almacenes de residuos nucleares (ni la ampliación de las instalaciones existentes) en cualquier municipio. 

g) Declarar a los todos municipios como “municipios libres de PVC”, reduciendo en las construcciones municipales dichos materiales, dado el gran impacto ambiental de su obtención y de su ulterior gestión como residuo. 

h) Favorecer la utilización de envases retornables y de otros productos ecológicos. 

i) Controlar y asesorar a la industria y a los comercios. Asegurar una producción limpia de principio a fin; con productos de calidad, duraderos, que se puedan reparar fácilmente; con materiales renovables, obtenidos de manera que conserven la viabilidad del ecosistema del que son extraídos; no tóxicos ni problemáticos por lo que respecta a su utilización y recuperación.

1.7 Salud medioambiental y calidad de vida 

Definición de Salud de la Organización Mundial de la Salud (OMS). Año 1947: “La salud es un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no sólo la ausencia de enfermedad o dolencia” 

La salud depende sobre todo de los estilos de vida, la cultura y el medio ambiente. Debe guiar el diseño de todas las políticas (sociales, económicas, fiscales, agrícolas…). Por lo tanto, los propuestas de este apartado están profundamente vinculadas a las de todos los otros apartados de este programa con el objetivo de conseguir un municipio con una alta calidad de vida para todos y todas, sin exclusión. 

a) Cambios en los modelos económicos: Los modelos actuales donde prima la productividad y la rentabilidad económica tienen una influencia directa sobre el individuo, su calidad de vida y en definitiva, su salud. Es necesario reforzar el concepto de “ Rentabilidad Social y ecológica ” 

b) La salud en el trabajo: Comenzando por el mismo “stress laboral”, existe una larga lista de enfermedades asociadas al trabajo (problemas respiratorios, cánceres, etc.). Debemos ser conscientes de su importancia y buscar la manera de afrontarlas apropiadamente. 

c) Promover estilos de vida libres de drogas, con un cambio de la política represiva a la de gestión de riesgos, en el consumo de drogas de abuso, incluida la legalización gradual del consumo y desarrollar un marco legal para las “medicinas alternativas”. 

d) Promover una vida sana con campañas de información, reduciendo el IVA de los productos biológicos y ecológicos, potenciando su producción (cooperativas producción-distribución-consumo), con un mayor consumo en las escuelas,… Apoyar la práctica del ejercicio físico. 

e) Promover una vida libre del humo del tabaco. Exigimos el cumplimiento íntegro de la Ley 28/2005 de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco. Para ello, y en vista del incumplimiento flagrante que se está dando de la misma, proponemos la creación de inspectores dependientes de las administraciones públicas que controlen la aplicación de la ley y tengan la potestad de imponer sanciones a los responsables de los lugares en que esta no se cumpla. 

LUCHAR CONTRA LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA , LUMÍNICA, ATMOSFÉRICA Y ELECTROMAGNÉTICA 

Las consecuencias afectan directamente a la salud de las personas y al nivel de calidad de vida de la ciudadanía. Los Ayuntamientos deben asumir el reto de promover medidas de impacto contra la contaminación acústica, atmosférica, lumínica y electromagnética en las ciudades.

a) Se propone la instalación de cabinas de control que nos permitan conocer la información de la calidad del espacio público y los índices de la contaminación blanca o invisible en tiempo concreto, que facilite el diseño de políticas y programas de acción. Conocer con la máxima precisión posible el diagnóstico ambiental del municipio, es decir, su estado de salud ambiental. 

b) Planificar la ubicación de las actividades económicas por medio de Normas Urbanísticas y evitar incompatibilidades; aprobar y aplicar ordenanzas municipales efectivas contra el ruido; actualizar periódicamente el mapa de ruidos de la ciudad para generar sensibilización ciudadana; organizar campañas educativas … 

c) Promover, desde la propia Administración, la utilización de vehículos menos ruidosos, controlar y eliminar el ruido producido por motocicletas y camiones, proteger con pavimentos especiales y pantallas acústicas allá donde sea posible y salvaguardar, también, el aislamiento acústico en las viviendas y oficinas por medio de ordenanzas municipales. 

d) Recuperar ecológicamente del entorno de las instalaciones educativas, además de la proscripción de la realización de obras en los alrededores, en horario escolar. 

e) Respecto a las fuentes de radiaciones electromagnéticas se exige la aplicación del principio de precaución. Por ello, proponemos el control estricto de todos los focos de contaminación electromagnética (antenas de telefonía móvil, torres de alta tensión, transformadores de alta potencia, etc.) que actualmente campen –legal o ilegalmente– por todas nuestras ciudades y núcleos urbanos. 

f) Controlar y limitar la instalación de antenas de telefonía móvil . Para ello, es necesario el inmediato cumplimiento de la legalidad vigente, con la paralización y desmantelamiento inmediato de todas las antenas de telefonía móvil en situación ilegal y la inmediata declaración de una moratoria de instalación de antenas, la obligación a las operadoras a compartir las antenas, alejar los emplazamientos de las antenas una distancia significativa de las viviendas y zonas sensibles, tener en cuenta protocolos de investigación serios por organismos independientes de las operadoras, aplicar el principio de precaución. 

g) Fomentar la educación ambiental de la población, para que se despegue del uso innecesario del móvil, que ya afecta a más del 90% y que es un verdadero peligro, sobretodo para la gente joven. 

h) Reducir toda clase de focos lumínicos manifiestamente innecesarios, como los que preceden y conectan unos acontecimientos festivos con otros, como es el caso de las fiestas navideñas, etc. 

i) Reducir las fuentes y el volumen de la contaminación, aspecto que esta íntimamente relacionado con el consumo y producción de energía e impulsar la regeneración y filtración del aire por medio de la creación –por ejemplo– de zonas verdes con especies vegetales adecuadas para aumentar la transformación de CO 2 en oxígeno. 

j) Llevar la naturaleza a cada calle, mediante una política de reverdecimiento de todas y cada una de ellas. Como debemos ir recuperando las calles para un uso totalmente público (sin tránsito, aparcamientos, asfalto y cemento), vamos a poder contar con un incremento de espacio verde disponible para todo el mundo. 

1.8 Protección de los derechos de los animales y del bienestar animal 

Para gran parte de la sociedad, hay que ir más allá en la protección de los animales: frente a la concepción que les concede atención tan sólo en la medida en que resultan útiles (o productivos), cada vez más personas defienden que los animales tienen valor en sí mismos, y que lo que necesita justificarse es su utilización. Con ello se amplía la comunidad de los seres con derechos de los seres racionales a los seres sintientes. Pero hoy, los abusos a los que son sometidos son aún demasiados, pues carecemos de una base normativa y sobre todo ejecutiva para evitar actuaciones que reciben el rechazo de la mayoría de la población. Por tanto, es necesario adoptar medidas para acercar el trato actual a los animales a la voluntad mayoritaria.

a) Ordenanzas municipales que prohíban cualquier práctica que comporte maltrato y tortura animal. 

b) No promocionar ni subvencionar escuelas taurinas, corridas de toros, o cualquier espectáculo que comporte el maltrato animal. 

c) No crear nuevos zoológicos, transformando progresivamente los existentes en centros de recuperación. 

d) Elaborar un plan que desarrolle la educación en los valores animalistas y la promoción de las dietas vegetarianas. 

e) La coordinación y evaluación de estas medidas se realizará a través de una Oficina Municipal de Protección y Bienestar Animal, que cuente con la autonomía suficiente para hacer .eficaz y creíble una nueva política municipal en relación con la situación de los animales. 

2. HACIA LA CONVERSIÓN ECOLÓGICA DE LA ECONOMÍA LOCAL

2.1 Economía social, solidaria y ecológica en una economía relocalizada y plural 

Sin transformación de las pautas económicas actuales, no puede haber un verdadero cambio de rumbo en la ecología. Más allá de potenciar un consumo responsable (prioridad por los productos locales, evitar las transnacionales, conocer la procedencia de los productos, rechazar envoltures y objetos de vida efímera, comprar productos ecológicos, etc.), de reeducar la población en nuevas prácticas de simplicidad voluntaria (comprar menos y mejor: aquellos productos y a aquellas empresas que cumplan unos estándares sociales, laborales y ecológicos dignos), se debe ir construyendo una alternativa que rovo con el sistema actual. 

Los consumidores y la ética social y ecológica reclaman un desarrollo urgente de nuevos sectores económicos: como: la agricultura y ganadería ecológicas, la pesca sostenible; con formación para jóvenes agricultores, con facilidades para la comercialización a nivel local (eco-mercados, ecotiendas, cooperativas…), potenciando su consumo en centros públicos (escuelas…). También tenemos derecho a conocer lo que comemos, dónde se produce y que productos se incorporan a la cadena alimentaria en cualquiera de sus fases. 

a) Por la relocalización económica

• Reducción de la escala, a nivel productivo y de consumo y reconversión de la actual economía globalizada por ir avanzando hacia unas economías locales eficientes. Pasar de las concentraciones de capitales a la regionalización y a diferentes modalidades de municipalización. 

• Recuperar el principio ecológico de proximidad, minimizar las distancias en la consecución de una vida más sostenible. 

• Conseguir la mayor aproximación posible entre producción y consumo apoyando la constitución y el funcionamiento de asociaciones y cooperativas de productores-consumidores de productos ecológicos. 

• Apoyo a las pequeñas y medianas empresas autogestionarías y dirigidas principalmente a mercados locales, comarcales o nacionales. 

• Las administraciones públicas, empezando por las locales, deben dedicar una parte significativa de los recursos a la realización de proyectos locales, según la idiosincrasia de cada localidad. Estas inversiones no deberán ser inferiores al 10% de los presupuestos anuales . 

• Promoción de las empresas de economía social y de todo proyecto empresarial intensivo en mano de obra. 

• Creación de empresas de titularidad mixta – privada y pública, como medida de apoyo a emprendedores con pocos recursos. 

• Defensa del pequeño comercio, a través de políticas compensatorias y formativas

b) Hacia un sector agropecuario ecológico 

(Ver medidas de los apartados Mar y Litoral y Medio Rural). 

c) Sistemas de intercambio locales

• Puesta en práctica de sociedades de intercambio de bienes y servicios, para lo cual los ayuntamientos deberían aportar medios, infraestructuras y recursos. 

• Nueva economía local y popular del trueque basada en intercambiar mutuamente trabajos, conocimientos o habilidades sin que intervenga el dinero o mediante la creación de monedas locales . Esta práctica se ha empezado a extender tanto en países “ricos” (Europa, USA), como en países empobrecidos, como Argentina, donde ha llegado a haber 6000 clubes o asociaciones que participan en una Red Global de Trueque con más de 6 millones de personas beneficiarias y que generan una actividad económica de cerca de 10.000 millones de créditos (moneda propia) al año, que representan más de 3.000 millones de dólares en bienes y servicios.

d) Nuevas formas de trabajo

• Reducción de la jornada laboral a 35 horas en el ámbito de la Administración Local , sin disminución de los salarios más bajos. El objetivo no sería otro que la administración actuara de manera ejemplarizante de cara al sector privado. 

• Defensa del reparto del trabajo en todos los ámbitos – con medidas de compensación, allí donde sea preciso, entendido no como una solución definitiva al problema del paro, sino como la consecuencia lógica de los avances de la tecnología, que ahorra trabajo humano. 

• Renta básica universal, incondicional y que cubre las necesidades básicas: campaña de los municipios por la promulgación de una ley a nivel comunitario y estatal.

e) La compra verde y justa

• La administración pública compra a aquellas empresas que cumplan estándares sociales, laborales y ecológicos dignos 

• Extender la experiencia “PASOS DE BILBAO” (1999), impulsada por el ICLEI, y que marque la responsabilidad de las administraciones públicas a la hora de indicar a la industria, el comercio, artesanos y artesanas y personas consumidoras cuáles son los productos y los procesos más ecológicos. 

• Impulsar los criterios siguientes: control de necesidad, control de sustitución, determinadas prohibiciones de compra, productos con menos gastos de recursos y productos reciclados, productos locales y de temporada y exigencia de prevención de residuos. 

• Hacer aplicar de forma efectiva el nuevo reglamento de la Unión Europea sobre la etiqueta ecológica (DON L237 de 21-9-00). 

• Promoción del comercio local/comercio Justo . Otorgando facilidades y realizando campañas de sensibilización 

2.2 Fiscalidad ecológica 

Hacer de la sostenibilidad un resultado de los comportamientos cotidianos: aprobar ordenanzas y planes que permitan modificar los comportamientos de las administraciones y de las y los ciudadanos, incentivando la eficiencia y el ahorro en la utilización de los recursos naturales y la prevención en la generación de impactos ambientales.

a) Impulsar la economía y la fiscalidad ecológicas como herramientas de la política ambiental municipal: haciendo que la información económica diga la “verdad” ecológica de los impactos ambientales que nuestra actividad genera, y por otra parte orientando el sistema impositivo a sustituir los comportamientos más insostenibles y destinando los fondos recaudados a inversiones ambientales. 

b) Ordenanzas que modifiquen las tasas y precios públicos, así como los impuestos municipales, para otorgarles objetivos ecológicos. 

c) Ordenanzas sobre criterios sostenibles y solidarios en la contratación administrativa en ayuntamientos, que valoren positivamente en las licitaciones públicas las propuestas que respondan a intereses ecológicos, sociales o de cooperación para el desarrollo internacional. 

d) Establecer un sistema de cuentas ambientales y de cálculo de la huella ecológica que pueda desarrollar posteriormente cada municipio, que permita incorporar los valores ambientales a la contabilidad económica. 

e) Tasa de tratamiento y eliminación de residuos (“ecotasas”) : perfeccionamiento de esta figura fiscal y extensión a todos los municipios (en nombre de la simplificación administrativa podría considerarse su emisión conjunta con el IBI, pero en recibos separados, además de especificar sus componentes). Principio de “quien más contamina más paga”.

2.3 Finanzas locales social y ambientalmente sostenibles 

El desarrollo de la actividad municipal exige un marco financiero suficiente que permita la prestación de servicios a la ciudadanía, al mismo tiempo que genere dinámicas de equilibrio social y medioambiental.

A.- Transferencias de recursos del Estado. 

• Transferir recursos del Estado corregir la situación actual y dotar a los Ayuntamientos de los recursos públicos suficientes y adecuados a la concreta prestación de servicios. 

• Introducción de criterios medioambientales en el cálculo para la dotación de estas transferencias del Estado en los Ayuntamientos además de los de población y esfuerzo fiscal por medio de los que hoy se determinan (por ejemplo, parte del presupuesto municipal a servicios medioambientales o cualquiera otra ratio indicativa). 

B.- Tributos locales. 

Distinguimos entre tributos cuya ambientalización pueda tener efectos incentivadores y aquellos cuyo único efecto es recaudador aunque estén destinados a financiar gastos ambientales

B.1.- IBI (Impuesto de Bienes Inmuebles). 

• Bonificaciones ambientales: determinar en la ordenanza reguladora del IBI una serie de bonificaciones sobre la cuota del impuesto en función de elementos como el ahorro energético, aprovechamiento solar, sistema eficiente, etc. 

• Bonificaciones sociales: ya que en la situación actual de la vivienda aquello más ineficaz e insostenible es tener viviendas desempleadas se propone un gravamen sobre esas viviendas. Dado que hoy no es legalmente posible establecer gravámenes en el tipo de IBI, una posibilidad es establecer una bonificación general a todos los bienes inmuebles de la que se excluyan las viviendas desempleadas. 

B.2.- IAE (Impuesto de actividades económicas).

Para nosotros resulta imprescindible la existencia de un impuesto local que grabe la actividad económica que se desarrolla en la ciudad o el municipio.

• Revisión en profundidad de las tarifas del IAE, de manera que se introduzcan criterios ambientales. Esto es especialmente importante por lo que respecta a la actividad industrial, donde debe hacerse palpable el principio de “quien contamina paga”. 

• EL IAE debe recoger como incremento o decremento sobre su cuota el impacto que las actividades comerciales e industriales provocan en la ciudad que es su entorno más próximo, así como los esfuerzos e inversiones realizadas para corregirlos o paliarlos. 

• Las tarifas deben tener como objetivo primar determinadas actividades por su positivo impacto social (por ejemplo aquellas generadoras de puestos de trabajo por medio de ratios como persona/m 2 ) y aquellas con mejor comportamiento ambiental (introducir ratios de emisiones y vertidos). 

• No a la supresión del IAE. En todo caso, si se quiere paliar su efecto fiscal proponemos que se mantenga el IAE modificando las tarifas vigentes en el sentido que hemos mencionado en los apartados anteriores y que su cuota sea deducible de los tributos estatales (IRPF o Impuesto de Sociedades), de manera que su neutralización fiscal no se haga a costa de las finanzas municipales. 

B.3.- IVTM (Impuesto de vehículos de tracción motor).

• La inflexibilidad del impuesto genera problemas de utilización ambiental. Proponemos una reforma en que en la determinación de los caballos fiscales de los vehículos se introduzcan criterios de eficiencia energética y emisiones contaminantes. 

• De manera inmediata en la ordenanza reguladora debe establecerse un régimen de bonificaciones en el impuesto a vehículos de bajo consumo, que usan energías alternativas, de bajas emisiones, etc.

2.4 Empresas medioambiente y socialmente responsables 

a) Aumentar el peso de la economía ambiental en los municipios, al ser éste uno de los pilares básicos de la modernización ecológica: 

• Instalar empresas con programas y certificaciones de sostenibilidad ambiental en los polígonos industriales locales, así como apoyar la “ecologización” de las actividades y empresas industriales ya existentes en el municipio. 

• Establecer empresas de I+D, cuyos objetivos de investigación sean de naturaleza ambiental, en los Parques Tecnológicos. 

b) Favorecer las empresas que reclutan a tiempo compartido 

c) Apoyar al sector de la economía social (cooperativas, asociaciones sin ánimo de lucro y Sociedades Anónimas Laborales), tanto para su creación, como para la dotación de suelo o servicios, mejor fiscalidad, asesoramiento legal, etc. Apoyar la creación de nuevas empresas en especial para cooperativas, SAL, pymes y autónomos (con exención de cotizaciones a la Seg. Social , el primer año)

2.5 Del turismo de masa al ecoturismo solidario 

TURISMO. No podemos obviar la importancia socioeconómica de la actividad turística en los municipios del Estado español, ni tampoco su impacto, tanto en la demanda de recursos naturales como en la planificación del territorio y de otras actividades económicas y sociales. El turismo es para no pocos municipios su apuesta estratégica de presente y de futuro para garantizar niveles de vida crecientes, pero hay que reconocer los límites de su desarrollo, y trabajar desde este momento en la generación de alternativas. Alternativas tanto a la actividad turística en sí misma, para prevenir el “monocultivo económico” en no pocas comarcas andaluzas, y alternativas turísticas más sostenibles.

a) Moratoria de construcción en las zonas turísticas saturadas. 

b) Elaborar planes de protección en las zonas turísticas con alto valor ambiental, como parques naturales y nacionales. 

c) Ordenanzas municipales de fomento del ecoturismo solidario. 

d) Plan provincial o comunitario de fomento del ecoturismo solidario. 

e) En las zonas rurales, potenciación del agroturismo como forma de complementar, mantener y reactivar el territorio y la actividad agraria y ganadera, renaturalizar los ríos y arroyos, recuperar la vegetación ribereña, combatir la erosión, reforestar, etc..

3. EL MUNICIPIO, ACTOR DE LA SOLIDARIDAD Y DE LOS DERECHOS PARA TOD@S

3.1 Una vivienda digna, accesible y ecológica para todos y todas 

Garantizar el acceso a una vivienda digna y adecuada a las necesidades de cada etapa de la vida, sin hipotecar la vida, es decir una nueva cultura de la vivienda. 

La nueva política de la vivienda debe tener unos referentes y objetivos muy claros:

• Dar cumplimiento efectivo al mandato constitucional y al derecho fundamental: que toda persona debe tener acceso a una vivienda digna.

• Adaptar la vivienda a los ingresos, la demanda y las necesidades variables de la persona y del núcleo familiar a lo largo de la vida (espacio disponible, varios usos y funciones y varias formas de convivencia).

• Regular y limitar los precios de la vivienda y del suelo, tanto en propiedad como en alquiler para que sea asequible por todos y todas.

• Facilitar la recuperación, rehabilitación y ocupación de las viviendas vacías o infrautilizadas.

• Una vivienda no es digna si no es sostenible y ecológica. Por lo tanto, una vivienda digna garantiza: 

- el acceso al agua y a la energía limpia y renovable (tanto térmica como electríca) 

- la salud medioambiental de los inquilinos (libre de materiales cancerigenos, químicos; libre de amiante, plomo, mercurio; libre de contaminación atmosférica, acústica y de vibraciones) 

- la protección de los ecosistemas (solidaridad intergeneracional para los futuros inquilinos y generaciones).

Cambios normativos y nuevas políticas públicas que traten el problema de la vivienda de forma global.

a) Promoción y construcción de viviendas protegidas en régimen de alquiler y de vivienda asistida. Así como aplicación de ayudas a los colectivos más necesitados (hacia un derecho exigible a la vivienda). 

b) Ampliar el mercado de alquiler con varias tipologías de vivienda, con precios asequibles y adecuados a todos los niveles económicos y a todas las situaciones sociales. Garantizar el cobro de los alquileres, facilitar la movilidad en el marco del PLAN DE VIVIENDA ASEQUIBLE Y ECOLÓGICA. 

c) Presión fiscal sobre los poseedores de viviendas vacías , para incentivar su puesta en el mercado o incluso llegado el caso convertirlas en VPO de alquiler. 

d) Garantizar los criterios de salud medioambiental en las viviendas (libre de materiales cancerigenos, químicos; libre de amiante, plomo, mercurio; libre de contaminación atmosférica, acústica y de vibraciones). Las normas de la edificación, de su calidad, de los requisitos de habitabilidad, de instalaciones y servicios privados y comunitarios: fomentar la arquitectura bioclimática y el ahorro energético. 

e) Evaluar de forma mas exigente los criterios de sostenibilidad medioambiental , y muy especialmente evitar por todos los medios que se destruya los litorales y patrimonios naturales. 

f) La mezcla de tipologías residenciales : zonificaciones residenciales menos rígidas, que fomenten la combinación de varios tipos de viviendas, de diferentes estratos sociales, de diferentes edades, en un mismo territorio. 

g) Supresión de las desgravaciones fiscales a la compra de vivienda y cualquier otro mecanismo, que al final sirven para trasvasar fondos publicos a promotoras-constructoras privadas, etc. Estan demostradas que estas politicas, mantienen los desorbitados precios de mercado de la vivienda libre. 

h) Regular y limitar los precios de la vivienda y del suelo , tanto en propiedad como en alquiler para que sea asequible por todos y todas. 

i) Reforma de la legislación de arrendamientos urbanos , además de establecer nuevas modalidades de contratos de arrendamiento y procedimientos jurídicos que fomenten el arrendamiento de viviendas de nueva promoción –pública y privada– y de segunda mano. Garantizar la recuperación de las viviendas alquiladas por sus propietarios, en caso de necesidad. 

j) Mayor control del fraude inmobiliario y la corrupción político-inmobiliaria . Regulación del mercado inmobiliario de promoción privada y de promoción pública local y autonómica: facilitar suelo a precios asequibles y recursos financieros para la promoción y la construcción. Priorizar las promociones que establezcan convenios con las administraciones públicas, para la participación en los programas y actuaciones del PLAN DE VIVIENDA ASEQUIBLE Y ECOLÓGICA. 

k) Supresión de trabas a la autoconstrucción y fomento del cooperativismo . 

l) Reforma del mercado hipotecario y en concreto de los instrumentos de financiación del mercado inmobiliario: nuevas modalidades de préstamos hipotecarios y de los procedimientos de cobro (moratorias, subrogaciones sustituciones, avales y garantías públicas…). Limitación de la durabilidad de las hipotecas a un número concreto de años (20-25). 

m) Incentivar los Mecanismos de participación ciudadana a la hora de diseñar los planes de actuación urbanística (ver Participación Ciudadana). 

3.2 Sociedad plural, integración e interculturalidad 

La desigualdad de oportunidades y de género, la situación precaria de muchos de nuestros mayores, la marginación social – en particular de los colectivos de inmigrantes, la inseguridad ciudadana… Todos estos problemas tienen como causa la ausencia de justicia social, por lo que no es extraño que algunos de ellos se relacionen entre sí, agravándose mutuamente. Aquellos que piensan que nada se puede hacer se equivocan. Con un mínimo de voluntad política, es posible crear las condiciones básicas hacia una sociedad plural. Las siguientes medidas, en interacción con muchas de las expuestas en los otros apartados, pueden ser el primer paso.

a) Programas de sensibilización a la equidad de género en las escuelas. 

b) Programa de integración de inmigrantes, minorías etnicas y grupos de exclusión social, unido a políticas activas de sensibilización ciudadana y educación para la tolerancia, interculturalidad y convivencia respetuosa con los individuos que por sus caracteristicas personales (discapacidades físicas, mentales o intelectuales) entorno cultural o contexto socioeconómico tienen riesgo de exclusión o marginación. 

c) Reconocer los derechos de reunión, asociación, huelga, asistencia letrada, acceso a la sanidad y a la educación de los inmigrantes indocumentados. Promover la convivencia intercultural y potenciar el papel asesor de organizaciones de inmigrantes y ONGs en la política de inmigración. 

d) Crear oficinas municipales de información y apoyo a inmigrantes, incorporando además la perspectiva de género, al presentar las mujeres inmigrantes más riesgos, en general, de caer en la exclusión social. 

e) Potenciación de los servicios sociales, con especial atención a las campañas educativas y a la inserción socio-laboral. 

f) A través del Tercer sector, medidas de apoyo a la Tercera edad, que permitan a los ancianos y a las ancianas llevar una vida digna integrados en su propio entorno social. 

g) Constituir observatorios municipales de la realidad social, que realicen un análisis de la situación del municipio desde la perspectiva de la cohesión e inclusión social, y de las medidas adoptadas para combatir la exclusión, con una especial atención a estas tres perspectivas: 

• La de género, elaborando i ndicadores de seguimiento e interpretación de las ciudades y pueblos de Andalucía desde el punto de vista de las mujeres, realizados con una metodología participativa de sus asociaciones. 

• La de las y los inmigrantes, incluyendo también a menores 

• La de las diversas formas de pobreza, entendiendo ésta como el resultado al que se puede llegar a través de diferentes vías, que debemos detectar para afrontar adecuadamente con estrategias específicas.

h) Ordenanzas municipales sobre salud y vivienda, con medidas específicas para aquellos barrios donde los servicios urbanos no garanticen unos estándares de higiene, salubridad y habitabilidad. 

i) Planes provinciales de calidad y apoyo en la educación, que atiendan especialmente a aquellas habilidades que se constituyen en “interruptores” en el proceso formativo y educativo (lectura, utilización de nuevas tecnologías…). 

j) Facilitar la movilidad de los sectores sociales con más problemas para ello y más dependientes de los servicios públicos, con medidas como: Congelación del precio del billete de trasporte público. Transporte gratuito para jóvenes, desempleado, pensionistas y otros colectivos sociales desfavorecidos. 

3.3 Derecho universal de ciudadanía (ciudadanos y ciudadanas de Europa y del Mundo) 

a) Derecho de voto por residencia, es decir derecho de voto para los/as ciudadanos/as sin pasaporte de la Unión Europea a las elecciones municipales. 

b) Ordenanzas municipales de regulación de los derechos de los y las trabajadoras del sexo. 

c) Ordenanzas municipales que regulen los derechos de las parejas de hecho. 

d) Apoyo al establecimiento de una renta básica universal e incondicional que garantice unos ingresos mínimos a todas las personas sin recursos. 

e) Fomento de las lenguas y culturas minoritarias 

3.4 Por una solidaridad Norte-Sur 

Existe un intercambio desigual entre Norte y Sur, en términos medioambientales y de sostenibilidad planetaria: una deuda ecológica. Es tiempo de asociar al actual modelo de producción industrial, el consumismo, la producción exhaustiva de residuos y la emisión de gases de efecto invernadero por parte del Norte, a la necesidad moral y económica que éste repare las consecuencias nefastas que dicho modelo tiene sobre las poblaciones del Sur. En interacción con muchas propuestas precedentes, es nuestro deber a nivel local, en los municipios, actuar por la justicia global y la solidaridad Norte-Sur. En otras palabras un Ayuntamiento sin Fronteras.

k) El 0.7% YA y llegar a final de legisltarua al 1% del presupuesto municipal a la cooperación al desarrollo. 

l) Apoyo a proyectos de cooperación al desarrollo que fomentan iniciativas ecológicas y sociales y valores de paz y solidaridad. 

m) Evaluación de la política de cooperación del ayuntamiento. 

n) Poner en marcha dispositivos de información y transparencia sobre el uso de los fondos destinados a la cooperación internacional. 

o) Promoción por parte de las administraciones públicas de aquellos productos con etiqueta de comercio justo para ir llegando paso a paso a una nueva forma de consumir para lograr que el Comercio Justo no sea alternativo, sino que todo el comercio sea justo y cumpla unos principios de justicia. 

p) Cuando se da el caso, oficina de cooperación internacional en Diputaciones Provinciales, que canalice la ayuda al desarrollo de la mejor forma posible, analizando la virtud de fórmulas como hermanamientos con ciudades del Sur, y abriendo la cooperación internacional realizada por los municipios a la participación y control ciudadanos. Al mismo tiempo, a través de dicha oficina se desarrollarán campañas de sensibilización ciudadana sobre el problema global de exclusión. 

q) Poner en marcha programas de trasferencia tecnológica y sistemas de producción limpia en la cooperación internacional. 

r) Abrir foros locales permanentes de debate y participación sobre los efectos y problemas de la globalización. 

4. HACIA LA DEMOCRACIA PARTICIPATIVA, TRANSPARENCIA E INFORMACIÓN

4.1 Democracia participativa activa 

INSTITUCIONES PARA EL COGOBIERNO MUNICIPAL DE LAS Y LOS CIUDADANOS. La participación no se puede limitar sólo a la elección de representantes, ni siquiera a la toma directa de decisiones (de forma excepcional, y en casos muy concretos), sino que debe afectar a la mayoría de los ámbitos del gobierno local. En la democracia, tal como la entendemos, las y los ciudadanos deberían tener la posibilidad de participar en la toma de las decisiones políticas que les afectan. Por ello es necesario establecer un sistema permanente de participación y de intercambio de información entre el Ayuntamiento y los ciudadanos, no sólo a través del movimiento asociativo, sino también de manera individual. El carácter local de la política municipal favorece la diversidad, incluso su concepción como “laboratorio de participación e innovación social”.

a) Presupuesto participativo donde las y los ciudadanos pueden participar y decidir las inversiones municipales. 

b) Fomentar la Creación de asambleas ciudadanas de barrio y descentralización de la gestión municipal, con apertura de oficinas de barrio, no sólo para facilitar la tramitación administrativa (documentos, licencias, etc.), sino también como puntos informativos y lugares de reunión de las asambleas ciudadanas, ante las que comparezca periódicamente el concejal de la barriada para informar de los proyectos municipales y atender las demandas de los/as vecinos/as. Las asambleas ciudadanas constituirán el primer nivel de elaboración de propuestas para los presupuestos participativos. 

c) Apoyo al movimiento asociativo, sin favoritismos, y participación del mismo en organismos autónomos municipales y en comisiones sectoriales. 

d) Referéndum vinculante, a escala municipal y de barrio, sobre cualquier tema que afecte a estos niveles territoriales, incluyendo la revocación de proyectos y normativas municipales, y todavía seria mejor si pudiese llegar en la medida de lo posible a los cargos locales electos. 

e) Posibilitar la formulación de iniciativas legislativas populares de carácter local, respaldadas por un mínimo del 3% de los/as ciudadanos/as, para elevar al Pleno del Ayuntamiento mociones o propuestas de competencia municipal. 

f) Obligatoriedad del uso de los Núcleos de Intervención Participativa (constituidos por ciudadanos y ciudadanos al modo de un jurado popular pero dirigido a decisiones políticas, no judiciales) en el diseño de planes urbanísticos, y en otras actuaciones estratégicas desarrolladas por el Ayuntamiento.

Por otro lado, es necesaria una mejor organización administrativa, que permita reducir al máximo el impacto de la burocracia en las relaciones entre la sociedad y las instituciones así como asegurar la transparencia total y a todos los niveles de los procesos de decisión y administrativos y luchar contra la corrupción:

s) Gobierno Digital y Administración Digital, aprovechando las nuevas tecnologías para una comunicación directa de los/as ciudadanos/as con los representantes políticos y la administración. Medidas que garanticen el acceso a las nuevas tecnologías de la información a las personas con menos recursos. 

t) Establecimiento de cauces reglamentarios para que los ciudadanos puedan exponer sus propuestas y demandas, incluyendo la posibilidad de interpelar directamente al alcalde. 

u) Elegir un día al año como día de debate ciudadano sobre el estado del municipio. 

v) Información y control ciudadano del desarrollo y ordenación urbanística del municipio. 

w) Constituir Ayuntamientos de barrio en las ciudades de más de 100.000 habitantes, que supongan un avance real en la descentralización de servicios y que favorezcan la participación en el gobierno de la ciudad al acercarse las instituciones a las y los ciudadanos. 

4.2 Reforma de los gobiernos locales 

LOS VERDES plantearán en el próximo período legislativo la necesidad de MODIFICAR LA LEY DE BASES DE RÉGIMEN LOCAL así como las leyes municipales de las Comunidades autónomas con competencias en materia de régimen local, y el conjunto de leyes sectoriales que afecten a temas de interés local y territorial, para construir un nuevo modelo de poder local en el estado español, concordante con el que se da en toda la Unión Europea , con la voluntad de hacer efectivos los siguientes principios y objetivos generales: 

a) Situar los derechos y las necesidades de la ciudadanía, agrupada en colectividades de base territorial y su cobertura con niveles de calidad homogéneos. Como primer referente y condición de todas las asignaciones competenciales, de distribución de recursos y de prestación de servicios públicos. 

b) Aplicar de manera efectiva los principios de autonomía y subsidiariedad en la asignación y distribución de competencias y recursos, entre los diversos niveles político administrativos (es decir, en los cuatro niveles básicos: local, regional, estatal y comunitario europeo). El ámbito político administrativo del poder local debe disponer de competencias y de recursos suficientes para incidir de manera inmediata, determinante o significativa, en la ordenación y gestión de los servicios que afecten a su colectividad y territorio. 

c) Todas las administraciones que configuran el poder local tienen su legitimación en un único proceso electoral local específico, que toma como base el municipio y que, en todos los niveles y organismos de carácter local, respeta los criterios de representatividad de los territorios incluidos en su demarcación, con la máxima proporcionalidad y representatividad política. 

d) Aplicar el principio de subsidiariedad dentro del ámbito propio de la autonomía local, de manera efectiva y asimétrica. Las competencias y servicios se deben prestar siempre a través de aquella institución político administrativa del poder local que, siendo la más próxima posible a la persona, garantice la prestación, en función de las dimensiones territoriales y demográficas y de los recursos humanos, técnicos y económicos disponibles. 

e) El poder autonómico, el gobierno del Estado y la Comisión Europea deben estar legalmente obligados a hacer efectivos los principios de cooperación, asistencia, coordinación, información y lealtad institucional con relación a los poderes locales –y viceversa– en el ejercicio de las competencias definidas legalmente. 

f) La legislación local debe garantizar que todos los municipios, incluso los más pequeños, disponen de unas funciones, facultades y servicios mínimos en todos sus ambientes competenciales locales: gestión directa o indirecta de la totalidad o parte de los servicios: intervención en la planificación o ejecución que corresponda a otros niveles de la administración local o del gobierno autonómico, estatal o comunitario europea, en cualquiera de las formas de colaboración y cooperación entre administraciones del mismo nivel competencial o de carácter autonómico o estatal.

4.3 Convivencia, justicia de proximidad y resolución pacífica de los conflictos 

La justicia debe garantizar la tutela judicial efectiva, lo cual hoy por hoy no es del todo real. Con este objetivo es necesaria una administración que responda a criterios de eficacia, agilidad y proximidad. Planteamos, desde una óptica de radicalidad democrática, la creación de una justicia municipal o de proximidad, que debería incluir las siguientes particularidades: 

a) La reorganización de los actuales juzgados de paz. Aumentar sus competencias para resolver conflictos vecinales y proceder a la conciliación de las partes. 

b) Que el juez o la jueza deba ser licenciado o licenciada en derecho, con experiencia suficiente, a propuesta por el Pleno municipal y nombrado por la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia. Su demarcación y planta judicial debería coincidir con el término municipal, a excepción de en las ciudades con distritos descentralizados, donde coincidiría el ámbito con cada una de estos. 

c) Que en las grandes ciudades se pueda constituir el Consejo de Justicia Municipal con representaciones judiciales de las diferentes administraciones y de entidades profesionales y socioeconómicas. 

d) Debe ser una justicia gratuita, con procesos rápidos y fundamentalmente orales. 

e) Su financiación debe ser a cargo de la administración autonómica y estatal, mientras que los municipios aportarán locales y personal administrativo. 

f) Deberán conocer, como ejemplos más significativos, asuntos de orden civil , como la mediación y conciliación, reclamación de deudas inferiores a 600 euros., defensa de personas consumidoras, juicios sobre propiedad horizontal –impugnación de acuerdos de junta de propietarios y propietarias, ejecución de acuerdos comunitarios, etc.–, medidas cautelares urgentes en materia de familia; de orden penal , las previstas en el CP y la LECr por los actuales juzgados de paz –ej.: malos tratos tipificados de faltas, faltas por robos hasta 600 euros–, ciertos delitos sobre bienes públicos, de la circulación de vehículos en vías urbanas, robos de baja intensidad como “el tirón”, conducir bajo el efecto de drogas o alcohol; del orden contencioso-administrativo , procesos que tengan por objeto la imposición de sanciones municipales hasta 600 euros, imposición directa de sanciones por infracciones de tránsito y seguridad vial en vías urbanas, con tramitación municipal. 

g) Esta propuesta necesitará de cambios legislativos, como, la modificación de la Ley orgánica del poder judicial, las leyes procesales civil, penal y contencioso-administrativa, el Código Penal , la Ley orgánica de cuerpos y fuerzas de seguridad, y la Ley de tránsito y seguridad vial. 

Los núcleos urbanos son hoy un espacio heterogéneo donde hay que organizar la convivencia de diferentes realidades e intereses (urbanísticos, sociales, económicos, culturales, convivenciales…) y donde encontramos realidades urbanísticas o barrios de perfiles diferentes y con personas de estatus sociales y económicos diferentes. 

h) La seguridad no puede basarse exclusivamente en más servicios policiales o más justicia penal . Son necesarias políticas públicas transversales de prevención, de inclusión social, de reducción de los factores de riesgo, de servicios públicos de calidad. 

i) Potenciación de la participación ciudadana en la elaboración de políticas de seguridad son imprescindibles. 

j) El buen funcionamiento policial se debe complementar con la puesta en funcionamiento de la justicia municipal o de proximidad. 

k) Modelo policial integral que favorezca la eficacia y la eficiencia y que contribuya a sumar esfuerzos, humanos y técnicos, para la coordinación y cooperación policial entre los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado y las policías locales, que responda a la demanda de la ciudadanía, convirtiendo la seguridad ciudadana en un servicio público de calidad. 

l) Las Juntas Locales de seguridad son el marco idóneo donde desarrollar en el ámbito local los planes estratégicos de seguridad, la elaboración de los mapas de delincuencia y la coordinación de los diferentes cuerpos policiales. 

m) Los alcaldes o alcaldesas deben ser la autoridad única en los municipios, en materia de seguridad ciudadana siendo las Juntas Locales de seguridad el instrumento de trabajo.

4.4 El municipio como núcleo de la sociedad de la información 

La implantación de las tecnologías de la información (TIC) a las ciudades y su generalización y extensión a los distintos ámbitos de la vida social –administraciones públicas, actividades económicas, formativas y de tiempo libre, vida doméstica– se debe hacer pensando también en la contribución decisiva que pueden dar a la SOSTENIBILIDAD de la vida urbana, en un doble sentido:

a) Planes municipales para el desarrollo de la ciudad de la información, que favorezcan la incorporación de las y los ciudadanos a un uso cotidiano de las nuevas tecnologías de la comunicación. El plan contará con los siguientes objetivos: 

• Acceso a Internet del 50 % de la población de las ciudades andaluzas. 

• Universalizar el acceso a la red y a los servicios informáticos municipales. 

• Crear una Intranet participativa con conexión con los agentes sociales del municipio en todos los ayuntamientos. 

b) Plan municipal de desarrollo de la democracia en red, con las siguientes medidas: 

• Información y política municipal para incentivar la participación política al aumentar la información sobre los asuntos municipales y la facilidad de acceso a los mismos: la retransmisión por Internet de los plenos municipales, el acceso a documentación clave como planeamientos, propuestas, documentos técnicos, planos, etc… la posibilidad de solicitar documentos u otros soportes blandos a las oficinas técnicas correspondientes… 

• Participación política abierta. 

- Chats periódicos del alcalde, al menos coincidiendo con los debates del estado de la ciudad. 

- Buzón de preguntas de las y los concejales-delegados. 

- Sesiones públicas de control, y comisión de peticiones ciudadanas. 

- Foros de opinión sobre política municipal. 

- Se realizara la adscripción al sistema DEMOS, un sistema de e-democracia sustentado por la Comisión Europea. 

• Ejercer la democracia en Internet, utilizando experimentalmente el voto electrónico y los referéndum municipales por ordenador, reclamando las reformas legales necesarias para su válida implantación.

4.5 Medios de comunicación públicos plurales e independientes 

En un contexto de fuerte concentración y globalización mediática, Los Verdes entiende la comunicación local (periódicos, revistas, radios, televisiones o Internet) como un fenómeno que permite fortalecer e incentivar unos hábitos democráticos y una cultura de la participación entre la ciudadanía. Asimismo, consideramos que pueden contribuir a una revitalización de la vida asociativa, social o económica del municipio.

• Los Ayuntamientos, como poder democrático más próximo a la población, deben tener derecho a impulsar unos medios de comunicación propios. Se debe garantizar, por lo tanto, (tal como prevé la actual ley de televisiones locales) el acceso de los nos locales a frecuencias de radio y televisión. Asimismo, se debe garantizar el derecho de acceso de los medios locales de titularidad pública a las redes de cable de fibra óptica que operan en los municipios en cuestión. 

• Los Ayuntamientos, asimismo, deben poder participar en los procesos de adjudicación de frecuencias de radio o televisión de proximidad de titularidad privada, cuyo ámbito de emisión afecte a su territorio. 

• Los entes locales deben impulsar y garantizar unos medios de comunicación de titularidad pública que sean rigurosos, plurales e independientes. Para asegurar esto, LOS VERDES proponemos la creación de unos Consejos Municipales de la Comunicación , con competencias sobre todos los medios de titularidad pública, con presencia no solo de todas las fuerzas políticas representadas en el consistorio, sino también con la participación del tejido social y cultural del municipio y de los profesionales de esos medios de comunicación. La función de éste deberá ser la de garantizar unos medios de comunicación plurales, con independencia informativa y de calidad.

Esta entrada fue publicada el Martes, 24 de Abril de 2007 a las 12:00 am y está clasificada bajo: Asturias, Avilés, Gijón, Langreo, Mieres, Oviedo, Política, Zona central, Zona occidental, Zona oriental. Puede hacer un seguimiento de los comentarios de esta entrada gracias al feed RSS 2.0. Puede dejar un comentario, o enviar un trackback desde su sitio. 
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fuera de Asturias a recibir atención sanitaria.

Propondremos un modelo de cooperación internacional

propio del sistema sanitario que implique que la

realización de intervenciones sanitarias concretas en

Asturias lleve consigo la puesta en marcha de actuaciones

sanitarias paralelas y solidarias en otras regiones

subdesarrolladas del mundo. Ello conllevará la

dedicación de recursos humanos, materiales y económicos

a dicho fin.

Impulsaremos los programas de promoción de la lactancia

materna.

Impulsaremos el reconocimiento por el SESPA de los

técnicos superiores en documentación sanitaria como

categoría propia. Crearemos de forma inmediata una

bolsa de trabajo temporal para estos profesionales.

POLÍTICAS SOCIALES

En los últimos cuatro años hemos contribuido a la

consolidación en Asturias del Sistema Público de

Servicios Sociales, reconociendo un conjunto de nuevos

derechos sociales de las personas y garantizando

su efectivo cumplimiento. Para ello hemos impul-
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sado un nuevo marco formativo coherente con estos

objetivos. Además se incrementó notablemente el

nivel y la intensidad de la oferta de servicios y prestaciones

públicas, así como la inversión en nuevos equipamientos.

Hemos aprobado un instrumento formativo

novedoso en el conjunto del Estado: el Mapa de

Servicios Sociales, de tal forma que hemos equiparado

los servicios sociales a otros elementos básicos de

nuestro Estado del Bienestar como son la salud y la

educación, garantizando la accesibilidad para toda la

población con independencia de su residencia o de

los recursos particulares y contribuyendo a una planificación

a futuro de estos recursos en una Comunidad

Autónoma caracterizada por el envejecimiento.

La próxima legislatura será la que conforme la

Asturias social del siglo XXI. Para ello, además de la

reforma estatutaria que vamos a impulsar en la que

se reconocerá como derechos subjetivo una amplia

carta de derechos sociales, modificaremos la Ley de

Servicios Sociales del Principado de Asturias para

regular las condiciones, los requisitos y los plazos que

garanticen esta carta social de derechos de todos los

asturianos y asturianas, y convertir así las conquistas

sociales en un rasgo definitorio de nuestro sistema de

convivencia.

Además impulsaremos la modificación de las estructuras

técnicas y administrativas del sistema de servicios

sociales. Iniciamos una nueva etapa en la que es

necesario adecuar y modernizar los instrumentos

públicos, para incrementar la calidad de vida de las

personas mayores y aquellas con otras dificultades es

necesario dotarnos de herramientas públicas eficaces,

ágiles y adaptadas a las nuevas realidades. Esto

supone un importante reto para la administración

asturiana en el que queremos que sean protagonistas

el conjunto de ciudadanos y ciudadanas a través de

sus organizaciones sociales y cívicas. Nuestro objetivo

es promover, defender y gestionar el ejercicio de

los derechos sociales como auténticos derechos de

ciudadanía.

A tal fin impulsaremos la creación de un organismo

autónomo gestor de los centros sociales especializados

con el objetivo de que la universalización de prestaciones

y servicios esté orientada a la necesidad de

sustituir la tradicional organización de servicios en

función de colectivos atendidos por otra que tenga un

carácter global e integral. En este ámbito, el ERA

deberá jugar un papel protagonista, asumiendo nuevas

competencias y dotándolo de más recursos para

que las personas mayores en Asturias tengan más y

mejores servicios.

Para la legislatura 2007 a 2011 los retos no son

menores. Corresponde desarrollar y consolidar el

Sistema Público de Servicios Sociales en todos sus

ámbitos de actuación: la promoción de la autonomía

personal y la atención a las personas dependientes,

la promoción de la participación social, la garantía de

igualdad de las personas y la lucha contra la exclusión

social. Para ello aumentaremos progresivamente

los presupuestos destinados a la política social hasta duplicar los actuales recursos para desarrollar las siguientes medidas:

· Adaptaremos el conjunto de prestaciones y servicios públicos a los principios del reconocimiento con carácter universal de derechos sociales.Impulsaremos la participación social en el diseño,

evaluación y gestión de las políticas sociales en el

ámbito de la Comunidad favoreciendo el desarrollo

del “tercer sector “ y aprobando un plan de voluntariado

y servicio civil en el que se contengan medidas

para su incentivación y promoción. A tal fin crearemos

el Instituto Asturiano de Voluntariado y Servicio Civil.

· En el ámbito de las políticas de Bienestar Social

pondremos en marcha el Centro Sociosanitario de

referencia estatal para la atención de los lesionados

medulares en Langreo.

· Aprobaremos antes del final del 2007 un plan autonómico

y local de inversiones públicas en infraestructuras,

equipamientos y dotaciones técnicas que

garanticen materialmente el cumplimiento de los

derechos sociales de las personas sin menoscabo de

su lugar de residencia o nivel de recursos propios.

En el ámbito de la atención a la dependencia desarrollaremos el siguiente programa:

Creación de 2.000 plazas públicas residenciales geriátricas para personas con elevada dependencia.

· Creación de 500 plazas públicas residenciales con

necesidades especiales de discapacidad o enfermedad mental con la puesta en marcha de 10 pequeñas residencias y 40 viviendas tuteladas.

· Creación de 2.000 plazas públicas de atención diurna

para personas con menor grado de dependencia

de las cuales 30 Centros de Día y 40 Centros Rurales

de Apoyo Diurno (CRAD).

· Creación de 5.000 plazas públicas de atención

domiciliaria con elevada intensidad horaria y diversificación

de servicios para personas dependientes que

faciliten el mantenimiento en su propio entorno.

Creación de 10.000 nuevos servicios de teleasistencia para personas dependientes.

· Aprobación de 7.000 prestaciones económicas para el pago de servicios personales y de apoyo a cuidadores familiares.

En el ámbito de la lucha contra la exclusión social:

· Impulsaremos un nuevo Plan autonómico de

Inclusión para el periodo 2009-2011 en el que se

contendrán las medidas de refuerzo de la red básica

de servicios sociales generales, de garantía de ingresos

mínimos (SSB), así como medidas destinadas a

colectivos con especiales dificultades de inserción

social.
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· Elevaremos el nivel retributivo del Salario Social Básico para una garantía de ingresos de entre el 45% y el 50% de la mediana de ingresos.Aprobaremos un Plan Integral de inmigración cuyo

objetivo fundamental será la integración social, cultural,

sanitaria, laboral y económica y la extensión de la

protección social a este colectivo con independencia

de su situación administrativa.

Infancia

En el marco de nuestras políticas públicas de infancia,

desde Izquierda Xunida / Bloque por Asturies /

Los Verdes impulsarmos, entre otras, las siguientes

medidas:

· Elaboraremos una Ley Integral de la Infancia y la

Adolescencia y adecuaremos la estructura orgánica

del Instituto Asturiano de Atención Social a la

Infancia, Familia y Adolescencia a las funciones que

tiene encomendadas y a las que se deriven del desarrollo

de la Ley.

· Elaboraremos e implantaremos los instrumentos de

detección precoz del maltrato infantil.

· Implantaremos una red de pisos tutelados para

mayores de 18 años.

· Incrementaremos el número de plazas en recursos

de apoyo a la familia, centros de día y programa de

“Sol a Sol”, para prevenir la separación de los menores

de su entorno familiar.

· Impulsaremos los programas de acogimiento en sus

diversas modalidades: permanente y temporal.

· Incrementaremos los programas de intervención en el medio con adolescentes en situación de riesgo y sus familias.Promoveremos la elaboración de planes municipales

de Infancia y Adolescencia.

· Impulsaremos la creación de puntos de encuentro

en todos los concejos de más de 50.000 habitantes.

Personas con discapacidad

Nos comprometemos a considerar la discapacidad

como uno de los vectores transversales de atención

preferente y pondremos en marcha campañas de

sensibilización, concienciación y educativas de forma

periódica y sistemática sobre el problema de la discapacidad.

Aprobaremos y pondremos en práctica un Plan

Integral para las Personas con Discapacidad, acordado

con los agentes sociales y las organizaciones de

personas con discapacidad y sus familias, con al

menos las siguientes medidas:

· Establecimiento de las medidas necesarias para

garantizar que las personas con discapacidad cuenten

con las ayudas técnicas y/o humanas que precisen

en su relación laboral.

· Revisión del marco de incentivos, establecidos con carácter general para el fomento de la contratación de personas con discapacidad, en el sentido de elevar

para el caso de mujeres con discapacidad y severamente

afectadas los incentivos establecidos para la

generalidad de personas con discapacitados en un

40%, de forma que se dé preferencia a la contratación

de estas personas.

· Plan de actuación para la Inspección de Trabajo con

el objetivo de garantizar el cumplimiento efectivo de la

cuota legal de reserva de empleo para personas con

discapacidad establecida legalmente o de sus medidas

alternativas.

· Prohibición de las administraciones públicas de la

Comunidad Autónoma de contratar con empresas

que no cumplan la cuota legal de reserva de empleo

para personas con discapacidad establecida legalmente

o sus medidas alternativas.

· Aumentar las ayudas directas a las entidades cuyo objeto es el fomento de la inserción al mercado laboral de personas con discapacidad.Cualquier acción de divulgación y publicidad institucional

realizada por parte de las autoridades autonómicas

deberá ser accesible para las personas con

discapacidad, tanto su contenido como el propio

soporte en que se divulga.

· Establecimiento de la auditoria de accesibilidad en toda obra o proyecto de infraestructura o de servicio que promueva o financie la Comunidad Autónoma del

Principado de Asturias, incluyendo las barreras sensoriales.

· Adopción de las medidas necesarias para hacer

efectivos los desarrollos normativos de la Ley 51/2003

de igualdad de oportunidades, no discriminación y

accesibilidad universal de las personas con discapacidad

(LIONDAU).

· Edición de un Manual de Accesibilidad y aprobación de la Ficha Técnica de Accesibilidad en los ámbitos urbanístico y arquitectónico.Compromiso para realizar una auditoria integral de accesibilidad de cada uno de los servicios centrales de las distintas Consejerías de la Comunidad

Autónoma, en el primer año de la Legislatura, y ejecución

de esas obras o actuaciones de acondicionamiento

en los dos siguientes que se extendería, gradualmente,

para el resto de edificios y dependencias

públicas de la Comunidad Autónoma.

· En materia de transporte público todos los servicios
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de transporte interurbano deberían garantizar la

plena accesibilidad de los elementos de transporte.

· Regulación, a escala autonómica, de la Ley por la

que se reconoce la Lengua de Signos Española y se

regula el derecho a su aprendizaje, conocimiento y

uso, y se establecen y garantizan los medios de

apoyo a la Comunicación Oral de las personas sordas,

con discapacidad auditiva y sordo ciegas, una

vez que sea aprobada con carácter nacional.

· En relación con la implantación de la TV Digital

Terrestre, sometimiento de la concesión de canales

de nueva creación a que éstos ofrezcan toda su programación

en formato accesible y todos los interfaces

de relación con el espectador sean asimismo accesibles.

· Establecimiento de la prohibición de adquirir elementos

electrónicos, de proceso de información y

demás herramientas propias de la sociedad de la

información, por parte de la Comunidad Autónoma o

de poner en funcionamiento programas o servicios

electrónicos que no sean accesibles para personas

con discapacidad.

· Implantación con carácter universal de programas

de detección precoz de la sordera a todos los/as nacidos/

as en Asturias, de acuerdo con el consenso

alcanzado en 2003, entre el Ministerio de Sanidad y

las Comunidades Autónomas, para la detección precoz,

el diagnóstico y la atención temprana de los

niños y niñas con sordera. Creación de una unidad de

Hipoacusia infantil en el HUCA.

· Aprobación del Catálogo de Prestaciones de las prótesis necesarias para personas con discapacidad.

· Revisión de la legislación en materia de atención a

personas con discapacidad institucionalizadas, para

garantizar el escrupuloso respeto y la protección de

sus derechos fundamentales incluyendo la regulación

de las Fundaciones Tutelares y creando o potenciando

una Fundación Tutelar.

Trabajo Sexual

La consideración de la prostitución como un trabajo

contribuiría a eliminar el estigma y las condiciones de

vulnerabilidad y explotación de quien la ejerce. Nunca

antes y por ningún otro asunto la sociedad ha mantenido

los niveles de hipocresía, cinismo y desconsideración

con un colectivo laboral tan numeroso y mayoritariamente

femenino. El mantenimiento de las actuales

condiciones en las que las y los trabajadores

sexuales ejercen su actividad es un escándalo que

ofende la conciencia democrática y una indignidad

que no tolera más dilación para erradicarla.

Sin embargo, no todo el trabajo sexual es voluntario ni

todas las personas que lo ejercen lo desarrollan en

libertad. La persecución de la explotación sexual en

todas sus formas será un objetivo prioritario y a él se

destinarán todos los recursos que sean necesarios.

No obstante para el amplio colectivo de mujeres y

hombres que ejercen el trabajo sexual desde la voluntariedad

se desarrollarán las siguientes medidas:

La comunidad autónoma impulsará el reconocimiento

del carácter laboral del trabajo sexual y la regulación

de la actividad de quienes lo ejercen. A tal fin estudiará

todas las fórmulas jurídico-constitucionales que

hagan posible el reconocimiento de los derechos

laborales y sociales de los y las trabajadoras sexuales

en nuestra comunidad autónoma en ausencia de

regulación estatal o a la espera de la misma.

Promoveremos la investigación multidisciplinar de la

situación de los y las trabajadoras sexuales en el

ámbito de nuestra comunidad autónoma tanto en su

ámbito social, económico y cultural.

Impulsaremos para erradicar la violencia que puedan

sufrir en el desarrollo de su actividad las personas trabajadoras

sexuales, estableciendo medidas sociales,

normativas y policiales para evitarlo.

Favorecemos el desarrollo del asociacionismo de las

personas trabajadoras sexuales en el ámbito de la

comunidad autónoma y apoyaremos los programas

de integración social de este colectivo.

VIVIENDA

El acceso de todos los ciudadanos y ciudadanas a la

vivienda es una prioridad política para IU-BA-LV. El

mercado libre de vivienda excluye cada día a más

personas. Por ello hemos desarrollado en los últimos

cuatro años una política activa desde nuestra

Consejería de Vivienda. En las pasadas elecciones

nos comprometimos a favorecer la promoción de

quince mil viviendas sujetas a algún régimen de protección.

Fue nuestro compromiso con la sociedad

asturiana y lo incorporamos al acuerdo de gobierno.

Hoy se puede afirmar que este objetivo ha sido

ampliamente superado. El trabajo desarrollado por la

Consejería de Vivienda y Bienestar Social ha permitido

recuperar la iniciativa pública en las políticas de

vivienda, incrementando notablemente el esfuerzo

presupuestario, alcanzando acuerdos con los agentes

sociales y desarrollando programas y acciones

dirigidas a incrementar la oferta de vivienda protegida

en Asturias. El objetivo de nuestro trabajo desde la

Consejería ha sido provocar un cambio de ciclo en las

políticas públicas de vivienda para facilitar el acceso a

este derecho básico con el horizonte de universalizarlo.

En esta línea, en los últimos cuatro años se han calificado,

financiado y entregado más de veinte mil

viviendas protegidas. En Asturias se ha puesto en

marcha una política que ha demostrado ser útil a la

mayoría de los ciudadanos y que se debe incremen-
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tar para hacerla aún más eficaz, porque debemos de

ser conscientes que muchas personas, especialmente

jóvenes, esperan ver colmado su derecho de acceso

a una vivienda digna y adecuada a sus necesidades.

Nuestro compromiso político no se ha limitado a

meras palabras. Con IU-BA en la Consejería de

Vivienda se ha hecho posible que más de 54 millones

de euros se destinaran para ayudas a la compra,

alquiler y rehabilitación de viviendas. Unas cifras que

tanto de inversión económica como de número de

beneficiarios (18.659) superan claramente a lo hecho

por otros gobiernos. En el periodo comprendido entre

1996 y 1999 (PP) se destinaron 7,8 millones de

euros/año. En la legislatura 2000–2003 (PSOE en

mayoría absoluta) la inversión en este apartado fue

de 5,9 millones de euros/año. Con IU-BA en el gobierno

se destinaron 11,14 euros/año.

Se ha impulsado y aprobado el Plan Asturiano de

Vivienda 2006-2008, que supone una inversión global

de más de 261 millones de euros. Nuestro objetivo es

que más de 30.000 familias se beneficien de ellos.

También se ha hecho posible la transformación de

VIPASA para que pueda desarrollar un papel más

activo. Hemos adaptado esta empresa pública a las

circunstancias actuales, para darle más protagonismo,

ampliando sus funciones e implicándola en la

promoción de vivienda protegida. Esto ha hecho posible

que tenga recursos para la promoción directa de

más 700 viviendas, al mismo tiempo que ha recuperado

otras 500 viviendas, mejorando la eficiencia de

los recursos público.

Y todo ello desde el diálogo y la participación. No sólo

con los agentes económicos y sociales, también

ayuntamientos, colegios profesionales, consumidores

y otras organizaciones sectoriales, dando lugar a

importantes acuerdos. Por primera vez, la concertación

social (Adece) incluye ejes estratégicos y presupuestos

en política de vivienda. Por otra parte, y también

con carácter absolutamente novedoso, se alcanza

un acuerdo con la Confederación Asturiana de la

Construcción para el desarrollo de más de 9.543

viviendas protegidas, lo que permite vincular al sector

a la promoción de vivienda protegida abandonada en

las dos últimas décadas.

Como consecuencia de la política de IU-BA, Asturies

es hoy la comunidad con menor crecimiento del precio

de la vivienda en los tres últimos años, consiguiendo

frenar la tendencia de continuas y desmesuradas

subidas anuales, para situarlos en el entorno

del incremento general del IPC.

En Asturias se ha puesto en marcha una política que

ha demostrado ser útil a la mayoría de los ciudadanos

y ciudadanas y que se debe modular para hacerla

aún más eficaz, porque debemos ser conscientes,

también, de que muchos ciudadanos, especialmente

jóvenes, esperan ver colmado su derecho de acceso

a una vivienda digna adecuada.

· El acceso a la vivienda un derecho subjetivo.

Elaboración de una Ley del Derecho a la Vivienda

para regular y garantizar el acceso como un derecho

subjetivo. Definir el concepto de vivienda digna y adecuada.

Considerar la provisión de viviendas sociales

como un servicio de interés general. Obligar a los

poderes públicos a dotarse de un parque de vivienda

suficiente en cada ámbito territorial. Establecer que la

propiedad debe cumplir una función social y tiene el

deber de garantizar la aptitud de uso en la edificación.

Calidad de las viviendas y garantías a adquirientes y

usuarios. Registro de solicitantes para la adjudicación

de viviendas protegidas para dar transparencia y

objetividad a los procesos de adjudicación.

· Mantendremos el compromiso de promover 1.000

viviendas anuales de Iniciativa Pública y sostendremos

la promoción de vivienda protegida de modo

que el 30% las promovidas cada año estén sujetas a

algún régimen de protección, de tal manera que al

final de la Legislatura se haya favorecido la promoción

de 16.000 nuevas viviendas con algún tipo de protección.

· Apertura una nueva línea de ayuda para el pago

de hipotecas. El elevado endeudamiento de las familias

generado en un periodo de bajos tipos de interés

se está viendo agravado por los últimos incrementos.

Para un correcto equilibrio de la economía familiar

sólo un tercio de la misma se ha de destinar al acceso

a la vivienda. El objetivo de esta propuesta es la de

apoyar a aquellas familias de bajos ingresos (inferiores

a 3,5 IPREM) a las que, por el nuevo escenario de

tipos, se ven en graves dificultades para hacer frente

al incremento de cuota.

· Ampliación de la vigencia del Plan Asturiano de Vivienda 2006- 2008, profundizando en nuevos criterios de sostenibilidad ambiental e incorporando líneas

de ayudas a experiencias de investigación en construcción

bioclimática.

· La apuesta por el alquiler seguirá siendo otra de las

prioridades. Para ello se incrementarán las ayudas

para el pago del alquiler, se incrementará el esfuerzo

para aumentar el número de pisos en alquiler en los

programas de gestión públicos y se pondrá en marcha

un plan específico de alquiler joven para garantizar

alquileres inferiores a 200 euros mensuales, entre

otras medidas.

· Profundizaremos en los incentivos y estableceremos medidas disuasorias que permitan la efectiva ocupación de viviendas vacías.Vincularemos la gestión del suelo a la política de

vivienda para favorecer la prioridad de la vivienda protegida.

Potenciaremos las nuevas posibilidades de

desarrollo de la Ley del Suelo en trámite parlamentario.

· Reforzaremos la cooperación entre las diferentes

administraciones y agentes implicados para erradicar
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el fraude y garantizar el adecuado destino de la

vivienda protegida. Mejora de los mecanismos de inspección

del parque, tanto público como privado, de

vivienda protegida, manteniendo en el primero los

esfuerzos en conservación y garantizando su plena y

correcta ocupación.

· Impulsaremos la creación de un nuevo ente

autónomo para incrementar la eficiencia y eficacia

en la gestión pública de los programas de vivienda.

De esta forma, se mejorará la gestión de las ayudas

públicas, garantizando pagos mensuales de las ayudas

al alquiler o la búsqueda de nuevas fórmulas de

financiación de las acciones dirigidas a facilitar el

acceso a una vivienda de calidad.

· Recabaremos una implicación más estrecha con las

entidades financieras, especialmente de Cajastur, en

el desarrollo de otros productos financieros no sólo

para el acceso a la vivienda, sino para su mejora y

rehabilitación. Dotaremos a la empresa SEDES de

mayor protagonismo en la promoción de vivienda

sujeta a algún régimen de protección.

El objetivo que nos marcamos es que en los próximos

cuatro años más de 30.000 familias asturianas se

puedan beneficiar de los diferentes programas de

vivienda que pondremos en marcha.

LA IGUALDAD DE GÉNERO

A pesar de los cambios positivos experimentados por

las mujeres en las últimas décadas, siguen existiendo

importantes obstáculos para alcanzar la igualdad de

derechos y oportunidades y, por lo tanto, para desarrollar

una vida autónoma y libre.

Las desigualdades sociales, fruto del los cambios

propiciados por el proceso de globalización, lejos de

disminuir, se acentúan, sobre todo con la inmigración

y la desregulación del mercado laboral, el envejecimiento

y la feminización de la pobreza.

La igualdad real, y por tanto, la libertad y autonomía

de las mujeres, sólo será posible en un marco en el

que se reconozcan derechos sociales, económicos,

políticos y culturales en las mismas condiciones que

los hombres, y si se impulsan políticas dedicadas a

abordar las desigualdades entre las mujeres.

Es preciso, además, abordar las causas profundas

de la desigualdad entre hombres y mujeres, lo que

nos remite, de nuevo, al papel de las mujeres en la

familia, la maternidad y la atención a las personas

dependientes, una situación que hace muy difícil el

ejercicio real de la igualdad y de la libertad.

Teniendo en cuenta lo anterior impulsaremos una

serie de medidas diseñadas para subvertir la realidad

adversa que aún sufren muchas mujeres y que englobamos

en cuatro grandes bloques interconectados.

La igualdad en el empleo

Se establecerán itinerarios personales eficaces para

la incorporación al mundo laboral de mujeres con

especiales dificultades: titulares de familias monoparentales,

desempleadas de larga duración.

Se impulsará un programa específico de empleo para

mujeres con discapacidad.

Se desarrollará un plan de apoyo a las iniciativas

emprendedoras a través de la extensión de la política

de micro-créditos.

Se extenderá la figura de Agente de Igualdad en los

diferentes municipios y se estabilizarán sus plantillas.

Impulsaremos un conjunto de medidas, tanto en el

ámbito laboral como en el social y doméstico, para

incentivar la participación de los hombres: campañas

de sensibilización, escuela de padres e incorporación

de contenidos coeducativos en el ámbito escolar.

La inclusión social y acceso a los recursos sociales,

sanitario, educativos y la vivienda

Se intensificarán, en el marco de las políticas sociales

las medidas de inclusión socio-laboral dirigidas al

colectivo de mujeres gitanas y, en el ámbito de la educación

social, en la superación de prejuicios y estereotipos

que aun hoy condicionan la inclusión social de

las mujeres gitanas.

Promoveremos un programa de intervención integral

con mujeres en prisión y sus familias que permita

mejorar las condiciones de vida de las mujeres del

módulo 10, su relación con el exterior y su reinserción

socio-laboral.

Impulsaremos un conjunto de medidas tendentes a

dignificar el trabajo en sectores precarizados, donde

la mano de obra de mujeres inmigrantes es mayoritaria

especialmente en el ámbito del servicio domestico.

Promoveremos la creación de un Fondo de Garantía

de Pensiones que asegure el cumplimiento del pago

de las pensiones compensatorias y de alimentos en

los casos que así sea establecido por orden judicial.

Dentro del concepto de la salud como atención integral

promoveremos las siguientes actuaciones:

o Creación de una Unidad de Atención a enfermas de

fibromialgia que permita una atención adecuada e

integral a las mujeres y hombres que sufren esta

enfermedad.

· Facilidades para el acceso a anticonceptivos y la píldora post-coital cuando sea necesario, siempre dentro de un marco de educación sexual y de corresponsabilidad de la pareja en el uso de anticonceptivos.

· Garantizaremos la asistencia sanitaria pública para ejercer el derecho de aborto.  16

La lucha contra la violencia de género

Impulsaremos un Plan autonómico contra la violencia

de género que concretará en nuestra comunidad las

medidas contempladas en el Plan estatal, centrándonos

en las siguientes:

La educación en la igualdad y la no violencia, tanto en

el ámbito escolar como en el comunitario.

La atención integral a las mujeres que han sufrido violencia,

lo que implica, no sólo seguridad, sino recuperación

psicológica e integración social y laboral (acceso

al empleo y a la vivienda), buscando un modelo de

atención que evite la estigmatización de las mujeres.

La garantía de asistencia a las mujeres en situación

de mayor vulnerabilidad, como son las discapacitadas

y las inmigrantes.

La promoción de la detención precoz.

El tratamiento en los centros de salud de atención primaria.

Creación de suficientes recursos humanos y materiales

para una intervención ágil y efectiva de la Justicia.

Desarrollo de programas de educación y cambio de

conducta de personas que han ejercido maltrato tanto

en el marco penitenciario como fuera de él.

LAS POLÍTICAS DE JUVENTUD

Las políticas de juventud son estratégicas y han de

marcar el camino de la acción de gobierno. Son

imprescindibles para la búsqueda de un buen sistema

democrático. Desde IU-BA-LV las entendemos como

inversiones para construir un determinado modelo de

convivencia. Más participación juvenil, más empleo

de calidad y vivienda pública para los y las jóvenes,

mejores servicios públicos y sociales destinados a la

juventud son la parte de la base en la que se asientan

las sociedades regidas por la justicia social.

Un criterio esencial para la ejecución y desarrollo de

estas políticas es el de la autogestión del movimiento

juvenil. Esto es, gran parte de los servicios destinados

a la juventud y las políticas de participación juvenil tienen

que ser diseñadas y ejecutadas por el movimiento

juvenil a través de sus instrumentos públicos de

participación colectiva, principalmente los Consejos

de Juventud.

Impulsaremos la descentralización de las políticas de

juventud desde el Principado hacia los Ayuntamientos

con el objetivo de acercar la gestión al ciudadano

para mejorar su eficacia e ineficiencia.

Se apoyará el Consejo de la Juventud del Principado

de Asturias y los Consejos Locales de la Juventud

que serán concebidos como instituciones públicas

destinadas al fomento y promoción de la participación

juvenil. Se buscará un nueva ubicación al Consejo de

la Juventud de Asturias para que su sede y locales

respondan a las necesidades de este organismo. Se

incrementarán las partidas destinadas a los convenios

del Principado con los Consejos Locales de

Juventud que tendrán un tratamiento diferenciado de

las subvenciones para asociaciones juveniles.

Se impulsará la creación de los “Llares Mozos”, espacios

polivalentes para el fomento de la participación e

iniciativas juveniles. En estos Llares Mozos, que

nacerán con vocación de convertirse en motores de la

dinamización sociocultural, tendrán cabida los

Consejos de Juventud, los hoteles de asociaciones,

los centros de recursos para jóvenes, las oficinas de

información juvenil. Se buscará la coordinación con la

red de telecentros del Principado de Asturias.

Promoveremos los programas de ocio alternativo gestionados

por el conjunto del movimiento juvenil.

Aumentaremos las subvenciones destinadas a las

actividades juveniles. Se dará prioridad a los proyectos

inter-asociativos y a aquellas actividades que

fomenten la participación social crítica.

Apostamos por convertir los Encuentros

Internacionales de Cabueñes en un foro de referencia

europea y latinoamericana sobre la creación cultural

juvenil, aprovechando las instalaciones de la

Universidad Laboral para acoger las diversas actividades.

Aprobaremos la Ley de Participación Juvenil que

determine la función de coordinación y aval del

Principado de Asturias en las políticas de juventud

locales, la naturaleza pública de los Consejos Locales

de Juventud y que contemple los Llares Mozos como

espacios autogestionados por el movimiento juvenil.

El Principado de Asturias diseñará y organizará en

colaboración con los Ayuntamientos y a través del

Consorcio de Transportes un sistema de transporte

público nocturno en las principales zonas de ocio

juvenil de Asturias.

Lengua, Cultura y Comunicación

La Política lingüística: oficialidad y normalización de la

Llingua Asturiana.

Todas las comunidades autónomas que cuentan con

lengua propia han reconocido en sus correspondientes

Estatutos de Autonomía su carácter oficial.

Todas salvo la nuestra, lo que constituye una anormalidad

política y una excepción inaceptable. Por ello

nos proponemos aprobar un nuevo Estatuto de

Autonomía en el que se reconozca el carácter oficial

de la lengua asturiana y del gallego-asturiano en su

ámbito territorial de influencia.

Pero además, es necesario que los diversos aspectos
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de la política lingüística práctica (en el ámbito municipal,

en el uso institucional, en los medios de comunicación,

en la toponimia, etc.) se desarrollen de acuerdo

con una planificación precisa que asegure compromisos

firmes, evitando ambigüedades y frenos

absurdos como los ocurridos con frecuencia en la

pasada legislatura. La experiencia acumulada en

estos cuatro años permite abordar la política lingüística

de manera sistemática.

Para ello, es indispensable que el Principado tenga

los instrumentos administrativos necesarios para el

desarrollo de un programa efectivo de normalización

lingüística. Defendemos, en consecuencia, la creación

de una Dirección General de Política Lingüística,

con una dotación de personal y presupuestaria adecuada;

así mismo, la puesta en pie, en la Consejería

de Educación, de un Servicio específico de Llingua

Asturiana y Gallego-Asturiano.

Una política lingüística real supone un impulso a la

utilización del asturiano (y en su caso del gallegoasturiano)

en la Administración.

· Se impulsará la edición bilingüe del BOPA y del resto

de los Boletines Oficiales de la Comunidad, así como

de los formularios editados por la administración del

Principado.

· Se incentivará el conocimiento y el uso de la lengua

asturiana por los funcionarios del Principado de

Asturias para garantizar el derecho de los astur-falantes

a dirigirse y recibir contestación en esta lengua en

sus comunicaciones con la administración.

· En todas las campañas de publicidad y comunicación

institucionales promovidas por cualquier administración

de la comunidad autónoma, así como en

los eventos organizados por las mismas, se utilizará

la lengua asturiana al menos en el 50% de los medios

y soportes utilizados.

· Se desarrollará la rotulación asturiana de los diferentes

organismos de la Administración.

Especial importancia ha de tener la implantación de

un bilingüismo efectivo en la programación de la

Radio Televisión del Principado, de acuerdo con criterios

de gradualidad progresiva, promoviendo la formación

lingüística del personal de la RTPA y garantizando

el empleo de un asturiano genuino y verosímil.

El Gobierno del Principado reconocerá oficialmente la

Red de Normalización Llingüística en los Concejos

como el órgano de impulso y asesoramiento para la

normalización lingüística del asturiano en la administración

local, implicándose, en colaboración con los

Concejos y Mancomunidades, en la ayuda a la Red y

a su consolidación y crecimiento.

Se completará el trabajo de oficialización de los topónimos,

ya iniciado con éxito en la anterior legislatura,

impulsando y reforzando la labor de la Junta asesora

de Toponimia desde el respeto a los acuerdos adoptados

por los distintos ayuntamientos. Se desarrollará

un Plan de Renovación de la señalización vial en las

carreteras dependientes de la Comunidad Autónoma

y en las de dependencia municipal para adaptar sus

topónimos a los oficialmente aprobados. Así mismo,

se establecerá un convenio con la administración del

Estado para impulsar la progresiva adaptación en la

señalización de sus vías a la toponimia oficial.

Se favorecerá desde las Instituciones la promoción de

un fenómeno cultural sobresaliente como es la literatura

en asturiano, en todas sus facetas de creación,

edición, divulgación y proyección exterior. Para ello,

se impulsará la creación de un Instituto de les Lletres

Asturianes.

Cultura tradicional asturiana

El compromiso con la cultura tradicional y el patrimonio

arqueológico, etnográfico e industrial son componentes

centrales una nueva política cultural en el

marco de un proyecto de país y de construcción de

Asturias. Para ello impulsaremos las siguientes actuaciones:

· Pondremos en marcha un programa dirigido a la protección y recuperación de la cultural inmaterial y, de forma muy especial, de la memoria oral.Apoyaremos los programas de investigación, inventario

y conservación del patrimonio etnográfico, así

como el desarrollo y la coordinación de los muesos

etnográficos existentes promoviendo la creación de

otros nuevos y apoyando a los concejos que, explícitamente,

desarrollen programas de recuperación de

su patrimonio tradicional, material e inmaterial.

· Reforzaremos las líneas de apoyo a los oficios y

actividades artesanales.

· Desarrollaremos y difundiremos los programas de

índole comarcal que incidan en la Cultura Tradicional

asturiana, su estudio y difusión, tanto en el Occidente

asturiano, como en el Oriente y en la zona central.

· Ampliaremos, en el sistema educativo, la formación

en música y danza tradicionales.

Patrimonio Industrial

Apostaremos por la conservación y puesta valor de

nuestro patrimonio arquitectónico, poniendo especial

énfasis en la preservación de las obras de arquitectura

e ingeniería vinculadas al desarrollo histórico e

industrial de Asturias vinculándolo al turismo cultural.

Patrimonio Histórico y artístico

Trabajaremos activamente por la protección de nuestro

patrimonio histórico y artístico, tanto el de titularidad

pública, como el de titularidad eclesiástica o privada.

Elaboraremos en colaboración con los
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Ayuntamientos planes de actuación que garanticen a

conservación de los Bienes de Interés Cultural repartidos

por toda la geografía asturiana.

Impulsaremos el trabajo desarrollado por la Comisión

de Patrimonio y haremos que sus dictámenes sean

respetados sin interferencias ajenas.

INFRAESTRUCTURAS CULTURALES

Equipamientos Culturales

Convertiremos el Museo Arqueológico de Asturias en

el coordinador de los distintos equipamientos culturales

que tienen que ver con la arqueología.

Crearemos la Red de Museos de Asturias.

Potenciaremos el Museo de la Siderurgia (MUSI) en

Langreo.

Pondremos en marcha planes específicos de actuación

y conservación para los castros asturianos.

Crearemos un Centro de Arte Contemporáneo para la

exhibición de los fondos ya existentes de artistas del

siglo XX, como colección permanente, combinándola

con una política de exposiciones de arte contemporáneo

con especial atención a los creadores asturianos.

Impulsaremos los proyectos de la Factoría Cultural y

Artística de la Universidad Laboral especialmente

aquellos que fomenten la creación de los artistas

asturianos.

Trabajaremos para convertir al Centro Cultural

Internacional Oscar Niemeyer de Avilés en un Foro

Mundial de debate y reflexión en torno a la vida, la

obra y el pensamiento de las personas galardonas

con los premios que otorga la Fundación Príncipe de

Asturias.

Ampliaremos el Museo de la Minería diversificando

sus contenidos con la puesta en funcionamiento del

museo del movimiento obrero y creando una red de

rutas por los diversos ecomuseos de Patrimonio

Histórico-Industrial del Valle del Nalón y Caudal: Valle

de Samuño, coto Musel, Valle de Santa Bárbara, de

Turón, entre otros.

Impulsaremos la declaración del Valle de Turón como

Patrimonio Histórico de la Minería, desarrollando un

programa de conservación y utilización del importante

patrimonio minero de la localidad como uno de los

motores de la actividad económica alternativa y elemento

dinamizador local.

Crearemos un centro cultural-museístico en “La

Casona” de Besullo en Cangas del Narcea. Será un

museo de la literatura teatral asturiana y centro de

estudio de los distintos programas culturales, con

especial incidencia expositiva en la figura de

Alejandro Casona y las Misiones Pedagógicas.

Bibliotecas y Archivos

Informatizaremos todas las bibliotecas y archivos.

Potenciaremos la ubicación conjunta, cuando sea

posible, de las bibliotecas y los telecentros para facilitar

a la ciudadanía el uso de las nuevas tecnologías.

Exigiremos al gobierno del Estado la retirada de la

aplicación de la polémica legislación sobre el canon

del libro.

Impulsaremos una Ley del sistema bibliotecario asturiano

que establecería el marco legal de funcionamiento

de todos los centros de titularidad pública o

financiados desde la administración asturiana.

Protegeremos, conservaremos y difundiremos el

patrimonio documental y archivístico asturiano.

Dentro de los proyectos del nuevo archivo histórico de

Asturias realizaremos una política de recuperación de

la documentación histórica asturiana, incluyendo

aquella que se encuentre fuera de nuestro territorio.

Propondremos una mayor dotación humana, material

y económica del sistema bibliotecario asturiano a fin

de democratizar el acceso a la cultura, mejorando

sustancialmente su funcionamiento y descargando a

los municipios de un esfuerzo económico que no les

corresponde. Renovaremos y actualizaremos los convenios

con los municipios para la gestión de las bibliotecas

municipales.

Filmoteca de Asturias

Tras once años de existencia se hace imprescindible

redefinir su utilidad puesto que hasta el momento ha

ocupado un lugar secundario, y en muchas ocasiones

marginal, de la política cultural del Principado. Para

ello:

· Estableceremos la sede definitiva de la Filmoteca en

el futuro Centro Cultural de Cimadevilla en Gijón.

· Mejoraremos el presupuesto, el personal y dotaremos

de una sede adecuada a la Filmoteca para que

se puedan recuperar, recopilar y conservar los materiales

cinematográficos en el ámbito de la Comunidad

Autónoma.

· Difundiremos y organizaremos sus actividades para

que puedan llegar por igual a todos los concejos asturianos.

Casas de Cultura y Centros Cívicos

Impulsaremos la red de Casas de Cultura y Centros

Cívicos en el conjunto del territorio para incrementar

las actividades y ofertas culturales; como criterio

general se utilizarán los edificios del patrimonio cultural

asturiano para asegurar su preservación y puesta

en valor. Adaptaremos esta red a los circuitos de las

artes y la música.
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CREACIÓN ARTÍSTICA

Artes Escénicas

Crearemos un circuito de las artes que incluya teatro,

música y danza y lo dotaremos de una sede central

con un equipo que lo coordine dentro y fuera de

Asturias.

Incrementaremos las partidas presupuestarias destinadas

al circuito de las artes y a las subvenciones

artísticas. Crearemos un mapa de recursos que cubra

las necesidades del mismo.

Crearemos la factoría de recursos “Nitrógeno” en

Langreo como espacio polivalente para las artes

escénicas y musicales con los siguientes contenidos:

· Formación técnica especializada.

· Residencia de actores y músicos.

· Salas de ensayo y representaciones.

· Talleres profesionales y servicios de producción.

· Exposiciones y muestras.

Ampliaremos la oferta de FETEN (Feria Europea de

Teatro para Niños y Niñas) al resto de Ayuntamientos

asturianos. Crearemos un centro de formación de

actividades artísticas para niños y niñas.

Impulsaremos una muestra de teatro amateur en la

Comunidad Autónoma.

Crearemos una línea editorial de textos teatrales de

autores asturianos, tanto en castellano como en asturiano.

Apoyaremos al teatro en llingua asturiana, tanto el

considerado tradicional como el contemporáneo.

Propondremos la creación de una escuela de dobladores

al asturiano, vinculada al ente público RTPA.

Además, fomentaremos la realización de programas

de ficción en asturiano y en castellano en las producciones

que se realicen para los medios públicos con

el objetivo de ampliar el tejido dramático y audiovisual

asturiano.

Artes Plásticas

Estableceremos, en la parte del 1% cultural destinado

a las artes plásticas, un sistema de adquisición que

sea transparente y equitativo.

Impulsaremos los intercambios culturales y artísticos

con propuestas de actividades y exposiciones.

Garantizaremos la presencia de artistas plásticos

asturianos en los distintos eventos que se desarrollen

estatal e internacionalmente.

Pondremos a disposición de los artistas y creadores

talleres y espacios públicos destinados al desarrollo

de su trabajo. Asimismo, gestionaremos convenios

con empresas para que cedan espacios con el mismo

fin.

Música

Creación de una red pública de conservatorios de

grado elemental y medio que incluya, además de los

actuales de Oviedo y Gijón, el conservatorio de

Avilés, el de la Mancomunidad del Nalón y el de

Occidente.

Incrementaremos el apoyo que se presta a las

Escuelas de Música municipales y apoyaremos su

extensión por todo el territorio asturiano.

Introduciremos la música tradicional asturiana y sus

instrumentos en las Escuelas de Música y conservatorios

municipales.

Impulsaremos la agenda musical asturiana que incluye

diversas actividades musicales de todos los estilos

que se ponen a disposición de los ayuntamientos.

La administración asturiana apoyará la creación musical.

Se pondrán en marcha circuitos musicales en sus

distintas variantes para garantizar e incentivar el

estreno de las creaciones musicales asturianas.

Pondremos en marcha programas de investigación y

recuperación de la música tradicional para su inclusión

en el Archivo de Música de Asturies, y la creación

de un circuito estable de Toná.

En definitiva, impulsaremos un Plan Estratégico

Cultural para Asturias. De lo que hablamos cuando

nos referimos a este plan es de la realización de un

mapa cultural de Asturies donde aparezca claramente

la situación de nuestra comunidad en cuanto al

sector cultural. Un mapa que nos sirva de guía para

la necesaria planificación tanto del hecho cultural

mismo, como de los servicios culturales: Museos,

Bibliotecas, Archivos, Centros de Cultura, etc.

Defendemos la necesidad de planificar los recursos,

partiendo de la creencia del servicio público esencial

que representa el mundo cultural. Pero incluimos también

los servicios y las actuaciones de índole privada

en el mundo cultural. Un plan estratégico que fundamente

las estrategias a seguir en el desarrollo de

propuestas que se realicen para Asturies, y que sirva

como instrumento de medida de las necesidades que

en este campo tiene la comunidad, la posible y necesaria

reorganización de los equipamientos, los

replanteamientos de las políticas de actuación, etc.

Nuestra Comunidad necesita una política cultural que

sirva para el desarrollo de estrategias integradas, que

afronte los problemas reales de Asturies. Es necesaria

una política cultural guiada por objetivos de progreso,

útil para el conjunto de los ciudadanos y las

ciudadanas y no meramente diseñada para una minoría;

una política cultural que justifique la inversión realizada

y que, para ello, se encuentre integrada en una

estrategia global de desarrollo de un progreso solida-
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rio.

Esta estrategia global de progreso deberá asentarse

sobre un amplio consenso ciudadano, que impulse

una política cultural que dé respuesta a las necesidades

y problemas que plantea la evolución de la sociedad.

Este mapa cultural tendrá que tener como protagonistas

a los agentes culturales, trabajadores y trabajadoras,

empresas culturales, administración, tejido

asociativo, etc.

El Ente Público de Comunicación

Para IU/BA/LV el ente Público de Comunicación del

Principado de Asturias debía desarrollarse con el

objetivo de contribuir, con el menor coste posible, a la

cohesión política, territorial, lingüística y social de

Asturias, con la voluntad expresa de impulsar la

industria audiovisual asturiana y garantizando una

alta calidad de sus contenidos, todo ello desde una

concepción clara de Servicio Público. En este sentido

su programación debe atender a la demanda mediática

de una sociedad libre, madura y responsable, siendo

fiel reflejo de la realidad plural de Asturias manteniendo

el respeto a la libertad y la defensa de la igualdad

y la búsqueda de la justicia que toda organización

democrática debe perseguir.

Sin embargo, y desde su creación, el Ente Público de

Comunicación no está cumpliendo casi ninguno de

estos objetivos. Antes al contrario ha generado la

frustración y el desánimo de una parte muy importante

de los sectores sociales y profesionales que defendieron

su conveniencia y ha dado argumentos a los

que cuestionaron su puesta en funcionamiento. La

ausencia de un modelo claro de gestión y programación

y la indefinición en cuanto a sus objetivos han

impedido que la sociedad asturiana se sienta reflejada

en la Televisión y la Radio del Principado.

Nos proponemos modificar esta realidad con la puesta

en marcha de las siguientes medidas:

Modificación de la Ley del Ente de Comunicación

para dar cabida a las entidades sociales y profesionales

en su Consejo de Administración y para que su

dirección general sea ocupada por quien elija el parlamento

asturiano por mayoría absoluta de sus miembros.

Fijación de un límite máximo de financiación pública

del Ente que en ningún caso podrá superar el 0,5 por

ciento del Presupuesto total del Principado de

Asturias.

Establecimiento de un modelo de televisión no generalista,

de calidad en sus emisiones, innovadora, comprometida

con la realidad cultural y lingüística de

Asturias que tendrá como objetivos la defensa y difusión

de los valores de libertad, igualdad, justicia y pluralismo

que debe contribuir a la formación de una opinión

ciudadana libre y crítica y a la cohesión social,

cultural y territorial de la Comunidad Autónoma.

Progresiva implantación de la lengua asturiana en la

radio y televisión públicas que deberá alcanzar al final

de la legislatura el 50 por ciento de la programación.

Democratización y pluralismo audiovisual

En la próxima legislatura y en el marco del Plan

Técnico Nacional de implantación de los sistemas de

televisión digital terrestre (TDT) revisaremos y ampliaremos

las concesiones locales y autonómicas de TDT

en Asturias para garantizar que todas aquellas iniciativas

que cumplan los requisitos técnicos y de programación

fijados en su día dispongan de licencia de

emisión. En cualquier caso se dará prioridad a las iniciativas

de naturaleza no comercial y aquellas que

tengan capital asturiano.

Se anularán todas las disposiciones que establezcan

restricciones de emisión y redifusión de señal que

hayan sido tomadas por el gobierno como consecuencia

del concurso de asignación de licencias para

TDT.

Se favorecerán las iniciativas y empresas de producción

audiovisual de capital asturiano que garanticen

niveles de empleo estable y de calidad en el sector y

que impulsen proyectos de creación vinculados al

territorio, a la lengua y a la cultura asturiana.

GAYS, LESBIANAS, TRANSEXUALES Y BISEXUALES

En estos últimos años hemos asistido a cambios

importantes que afectan a lesbianas, gays, transexuales

y bisexuales, en definitiva, a todo el colectivo

LGTB. La iniciativa legislativa que modificó el Código

Civil para que dos personas del mismo sexo pudiesen

contraer matrimonio y adoptar, y la que regula los

requisitos necesarios para modificar la inscripción

relativa al sexo de una persona en el Registro Civil,

suponen la culminación de muchos años de lucha.

Pero, más allá del imprescindible reconocimiento de

los derechos sobre el papel, es necesario que en la

vida cotidiana se transformen en derechos tangibles.

Por ello, y para hacer realidad la igualdad de lesbianas,

gays, transexuales y bisexuales, y poner fin a las

discriminaciones machistas, homofóbicas, lesbofóbicas

y transfóbicas impulsaremos las siguientes medidas:

Reconocer la efectiva igualdad y pleno reconocimiento

de los derechos civiles de gays, lesbianas, transexuales

y bisexuales en el marco de la reforma estatutaria

y en la nueva carta de derechos sociales.

Crearemos el Observatorio asturiano de análisis y

estudio de la realidad LGTB en la sociedad en sus

distintos ámbitos: cultural, político, educativo, sanita-
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rio, etc., como órgano de coordinación, asesoramiento

y con capacidad de propuesta, adscrito a la

Consejería que tenga atribuidas las competencias en

Servicios Sociales.

Garantizaremos la inclusión en los Planes y

Programas del Gobierno de Asturias de la perspectiva

LGTB, debiendo establecer mecanismos de coordinación

que permitan cubrir las necesidades de

apoyo psicológico, orientación jurídica, vivienda,

becas de estudio, inserción laboral y otras ayudas en

casos de expulsión del hogar familiar por razones de

orientación sexual o identidad de género.

Pondremos en marcha un programa formativo LGTB

del Principado, para abordar la realidad LGBT dentro

de la oferta formativa que proporciona el Instituto

Asturiano de Administración Pública “Adolfo Posada”,

dirigido a todo el personal de la Administración autonómica,

personal de Ayuntamientos y

Mancomunidades, personal docente no universitario y

personal de salud.

Reforzaremos el Plan de Educación Afectivo-sexual

del Principado de Asturias, dotándolo del presupuesto

y personal necesario para que llegue al 100% de

los centros educativos en el periodo 2006-2010 y

donde se desarrolle un Programa Marco contra la

Homofobia y la Transfobia en el Sistema Educativo.

Impulsaremos programas de apoyo y convenios de

colaboración con organizaciones LGBT, asociaciones

de inmigrantes, asociaciones juveniles, asociaciones

de personas mayores, ONGs, clubes deportivos y

otros tipos de organizaciones para fomentar la realización

de actividades que contemplen la perspectiva

LGTB.

Pondremos en marcha el tratamiento clínico integral y

gratuito de reasignación de sexo en Asturias incorporando

los servicios de atención psicoterapéutica para

diagnóstico y apoyo a la persona transexual, tratamientos

hormonales con controles endocrinológicos

periódicos y cirugía de reasignación de sexo.

Garantizar que el posible establecimiento de acuerdos

y convenios con otras CCAA para realizar la cirugía

de reasignación de sexo no suponga en ningún

caso prolongar el tiempo de espera de la persona

afectada.

Para la coordinación efectiva de todas estas acciones,

así como para garantizar la imprescindible transversalidad

se creará una Oficina GLTB dependiente de la

Vicepresidencia del Gobierno.

Deporte

El derecho cívico y básico al ocio, al entretenimiento

a la práctica del deporte y a la actividad física de tiempo

libre es una previsión constitucional prioritaria para

garantizar la salud y bienestar de la ciudadanía, que

ha de ser desarrollada por la Comunidad Autónoma

en cooperación con los Ayuntamientos. La evolución

seguida por los programas de deporte para todos o

tiempo libre, la expansión de modelos con tendencia

clara a la privatización, la especulación y la explotación

comercial del fenómeno deportivo obliga a

replantearse una serie de máximas que, con independencia

de los modelos de política deportiva seguidos,

definan qué tipo de actividad físico–deportiva

corresponde promocionar desde los poderes públicos,

para posteriormente adoptar las medidas necesarias

que garanticen el derecho a la práctica del

deporte y a la actividad física de tiempo libre. Para

lograrlo desarrollaremos las siguientes medidas:

Estableceremos un nuevo marco de financiación de la

actividad deportiva, elevando el gasto en los

Presupuestos Generales del Principado hasta llegar

al doble de la cantidad actual.

Impulsaremos los programas de Animación Deportiva

en los centros educativos en horario extraescolar

mediante la creación de órganos de coordinación

entre la administración deportiva y educativa local y

autonómica para el desarrollo de estos programas,

así como la incorporación del asociacionismo deportivo

y de las Asociaciones de Madres y Padres en

estos programas.

Desarrollaremos medidas que fomenten la incorporación

de la mujer a la actividad deportiva mediante la

creación de ludotecas en centros deportivos, ampliación

de la oferta deportiva para toda la familia, etc.

Estableceremos medidas de discriminación positiva

para que las mujeres formen parte de los órganos de

dirección de las federaciones deportivas, y otras

estructuras de dirección del deporte con cuotas mínimas

de representación en un plazo máximo de cuatro

años.

Potenciaremos la retransmisión de eventos deportivos

femeninos en el Ente Público de Comunicación,

tendiendo a una cobertura equilibrada del deporte

femenino y masculino.

Fomentaremos la colaboración de las federaciones y

clubes deportivos en la promoción de la participación

de las mujeres en las funciones de árbitro y de

juez deportivo.

Impulsaremos la puesta en marcha de un Programa

de Formación Deportiva no formal y ocupacional para

puestos de animadores, monitores y árbitros deportivos,

figuras imprescindibles para desarrollar actuaciones

de iniciación deportiva de base.

Crearemos un Observatorio sobre la Actividad Física

y el Deporte en Asturias que contará con la participación

de los ayuntamientos y los estamentos deportivos.

Llevaremos a cabo una campaña para promocionar

los valores y los beneficios del deporte entre la

población.

Potenciaremos los programas en colaboración con

los ayuntamientos para fomentar el uso de las insta-
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laciones deportivas de centros educativos públicos en

horarios no lectivos.

Elaboraremos un Plan de Infraestructuras Deportivas,

que ha quedado pendiente en esta legislatura. Dicho

plan será aprobado por el Consejo de Gobierno y presentado

a la Junta General del Principado antes de

finalizar el año y deberá incluir, entre otras, las necesidades

de instalaciones deportivas en los centros

educativos.

Impulsaremos programas de investigación y recuperación

del deporte tradicional asturiano y favoreceremos

su actualización y extensión de la práctica, contando

con las organizaciones de deporte tradicional.
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COMPROMISO DE PROGRESO

SOSTENIBLE

DESARROLLO ECONÓMICO

Introducción

Uno de los pilares que sostienen a los pueblos y

comunidades es su estructura económica. Las dificultades

que ha venido atravesando Asturias a lo largo

de la segunda mitad del siglo XX han sido ampliamente

analizadas y son de sobra conocidas. Esas dificultades

siguen lastrando aún hoy nuestro desarrollo.

Hemos sufrido una fuerte reestructuración económica

que ha afectado a todos nuestros principales sectores.

Pocas sociedades han padecido tal severidad en

sus estructuras productivas. Los gobiernos no siempre

han acertado en su estrategia para afrontar las

crisis de la siderurgia, el metal, la minería, el campo y

la pesca. Está claro que sin un fuerte tejido industrial

y económico el futuro de Asturias como pueblo capaz

de decidir en libertad sobre su porvenir será muy difícil.

Además, en las sociedades modernas el acceso a

un empleo de calidad es uno de los principales derechos

sin el cual se limitan todos los demás que definen

la ciudadanía y las sociedades democráticas. La

implicación y el esfuerzo de todas las administraciones

del Principado en el diseño de las políticas de

empleo e industriales es imprescindible y en este

terreno, todo esfuerzo, es siempre escaso.

Como principales medidas en este ámbito para la

legislatura que viene impulsaremos las siguientes:

Pondremos en marcha un nuevo acuerdo con los

agentes sociales que analice los déficits del ADECE

e identifique las nuevas necesidades. A nuestro juicio,

el pacto social es el ADN del Pacto por Asturias.

Crearemos por Ley un Foro Permanente por la

Industria cuyo órgano rector sea cuatripartito y paritario

entre Gobierno, Sindicatos más representativos y

organizaciones empresariales, que sea el encargado

de diseñar un Plan Industrial global para Asturias y

fiscalizar su desarrollo. Este foro se concebirá como

un instrumento para el análisis, la propuesta y la evaluación

de las políticas públicas en materia de empleo

e industria y será consultado necesariamente ante

cualquier problema que afecte al ámbito industrial.

Desde nuestro punto de vista es necesario una mayor

intervención y participación social y política en la vida

económica.

Articularemos las medidas necesarias para garantizar

la devolución de las ayudas públicas que reciban

aquellas empresas que abandonen Asturias.

El Plan industrial tiene que garantizar la mayor agilidad

de las administraciones públicas en sus relaciones

con el mundo empresarial asturiano en lo que se

refiere a suelo industrial, infraestructuras industriales

y gestiones administrativas.

Pondremos en marcha un nuevo Plan de Empleo

Juvenil, dirigido a jóvenes titulados, que supere al

actual en varios sentidos:

a) Que incorpore a jóvenes profesionales no universitarios

y a jóvenes sin formación.

b) Que tenga una línea específicamente dedicada a la

investigación e innovación mediante proyectos con el

sector empresarial público y privado y otra para la creación

de iniciativas empresariales juveniles. Estas dos

líneas se destinarán preferentemente al retorno de las

y los jóvenes que han tenido que buscar empleo fuera

de Asturias denominados cínicamente “Leyendas

Urbanas”.

c) Que incorpore un Plan para erradicar la precariedad

laboral de los y las jóvenes investigadores universitarios

del Principado de Asturias.

En materia de seguridad y salud laborales exigiremos

las competencias plenas sobre la Inspección de

Trabajo y Seguridad Social. Igualmente ejecutaremos

y desarrollaremos el Plan de Salud, Seguridad y

Medio Ambiente Laboral 2007-2010.

Elaboraremos un programa de acción que permita la

gestión, control y eliminación correcta del amianto

instalado, con el fin de evitar cualquier impacto en la

salud pública y el medio ambiente. En este sentido,

elaboraremos un censo de edificios, naves industriales

y locales que contengan amianto, incluyendo también

un sistema de certificación que regule la industria

de mantenimiento y eliminación de dicho mineral.

Crearemos un registro de los trabajadores y trabajadoras

que han estado expuestos al amianto en

Asturias desde 1940, tomando como referencia los

registros de Navarra y Castilla La Mancha.

Impulsaremos la creación de una Fiscalía específica

para coordinar la siniestralidad laboral dotado de los

recursos humanos y materiales necesarios para

garantizar el adecuado cumplimiento de sus funciones.

Una política energética sostenible

En el marco del cumplimiento del Protocolo de Kyoto

y de lucha contra el cambio climático y la contaminación,

es necesario cuestionar el modelo de futuro propuesto

para la especialización de Asturias en la producción

y transporte de energía eléctrica con la proliferación

indiscriminada de centrales de ciclo combi-
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nado. Para evitarlo, es necesario promover la planificación

y coordinación entre los diferentes agentes

que intervienen en el sector energético de modo que,

entre otros objetivos: se modernice el sector y se

logre que la apertura de nuevas centrales no sólo no

implique un aumento de la contaminación atmosférica

en Asturias, sino que ésta se reduzca.

Respecto a las líneas de alta tensión, Red Eléctrica

Española habrá de invertir en mejorar los corredores

actualmente en servicio sin prever nuevas líneas que

atraviesen nuevos territorios antes de que se aborde

una nueva planificación energética asturiana que

determine nuestras necesidades de producción energéticas

dentro del contexto estatal.

Impulsaremos el ahorro energético y fomentaremos

las energías renovables. El ahorro y la mejora de la

eficiencia energética de la industria, el transporte y

los hogares, deberá ser la mayor prioridad en la política

asturiana en materia de energía.

El cambio climático es ya un hecho, pero aún se

puede moderar. Para lograrlo impulsaremos las

actuaciones tendentes a adaptar la economía y la

sociedad asturiana a esa realidad y a sus repercusiones.

Elaboraremos un plan al efecto, como ya han

hecho otras comunidades autónomas, en el que se

cumplan las indicaciones nacionales e internacionales

que deba seguir nuestra comunidad. Asimismo

también impulsaremos la creación de un organismo

encargado analizar y evaluar el cambio climático.

Impulsaremos la mejora de la gestión del alumbrado

público con el fin de incrementar su eficiencia, disminuir

la contaminación lumínica y conseguir el mayor

ahorro energético posible.

Elaboraremos auditorías sobre el consumo energético

y de agua de las administraciones públicas del

Principado de Asturias y estableceremos un programa

de reducción del mismo.

Los trabajadores y profesionales autónomos

El Principado ha de intensificar el esfuerzo dedicado

a los trabajadores autónomos ya que este sector, que

soporta muchas desventajas e injusticias, es indispensable

para el desarrollo económico de Asturias.

Sin este sector nuestros pueblos y ciudades perderán

su personalidad. Sin estos profesionales y trabajadores

no hay posibilidad de desarrollo sostenible.

Nuestras propuestas son las siguientes:

Se modificará la Ley del Consejo Económico y Social

para incluir en su seno a las organizaciones de autónomos.

Mejoraremos el criterio de reparto de los recursos disponibles

para formación a las asociaciones de autónomos.

Apoyaremos económicamente a las asociaciones de

autónomos.

Crearemos una Fundación pública para la mejora de

las condiciones de trabajo de los autónomos.

Apoyaremos a los pequeños comerciantes frente a

las grandes superficies en lo referido a horarios

comerciales. Así, apoyaremos el desarrollo de programas

de apoyo destinados a la apertura del comercio

en las ciudades, una fórmula que permite la cooperación

e integración de recursos y esfuerzos para competir

con las multinacionales del comercio.

Estableceremos ayudas para la contratación de una

persona en caso de jubilación, enfermedad o accidente

laboral de aquellos autónomos que realicen su

actividad económica de forma individual o con otra

persona a su cargo.

Fomentaremos la participación de las asociaciones

de autónomos como entidades colaboradoras en el

desarrollo de las acciones de formación continua,

orientación profesional y prevención de riesgos laborales,

dada la experiencia de dichas asociaciones en

las tareas de información, motivación y asesoramiento

de proyectos empresariales.

Impulsaremos que los trabajadores autónomos puedan

desempeñar su actividad a tiempo parcial, y consecuentemente,

darse de alta en el régimen especial

de autónomos de la Seguridad Social bajo tales circunstancias.

Esta posibilidad llevará aparejada una

reducción proporcional en la cotización y en las prestaciones

derivadas de la misma.

La pequeña y mediana empresa

El desarrollo económico asturiano también debe apoyarse,

a largo plazo, en una sólida red de empresas

en los más diversos sectores de la actividad económica.

A su vez, esas empresas deben ser capaces de

abrir mercados exteriores y saber mantenerse en

ellos, atrayendo así recursos externos hacia Asturias.

Es imprescindible redoblar los esfuerzos para implicarse

a fondo en la mejora continua de la competitividad

de las PYMES. El futuro Foro Permanente por la

Industria será también un instrumento idóneo para

impulsar este sector de la actividad económica e

industrial.

Incentivaremos a la creatividad innovadora con la

implantación generalizada en las empresas asturianas

de las Nuevas Tecnologías (TIC´s) y potenciaremos

el sector de Servicios Avanzados a Empresas.

Para todo ello proponemos un Plan Integral de

Empresas Asturianas con Vocación Exportadora

(PIDEAVE).

Mejoraremos la coordinación entre organismos, públicos

y privados, para la gestión adecuada de los fon-
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dos y recursos orientados al apoyo de las pymes

asturianas y estimularemos decididamente el aprovechamiento

de los recursos del VII Programa Marco de

Investigación y Desarrollo Tecnológico de la Unión

Europea por parte de las empresas asturianas, sobre

todo industriales.

Agilizaremos los trámites para las Autorizaciones

Ambientales Integradas sin menoscabo de la protección

medioambiental. También incrementaremos los

recursos necesarios para hacerlo posible. Como objetivo

de agilizar la instalación de empresas sin menoscabar

la necesaria vigilancia de la normativa ambiental.

El Foro Permanente por la industria realizará un

seguimiento y análisis continuado del grado de cumplimiento

en sus objetivos de los proyectos orientados

al apoyo de las PYMES asturianas.

Promocionaremos los sistemas de gestión ambiental

basados en EMAS (sistema europeo) más riguroso y

participativo que la ISO 14000.

Turismo

El sector turístico está incrementando su importancia

económica en nuestra comunidad autónoma en términos

de porcentaje de PIB y creación de empleo en

el marco del proceso de terciarización de nuestro sistema

económico y productivo.

Sin embargo, tal y como preveíamos ese incremento

de su importancia cuantitativa ha supuesto a su vez

un aumento de la estacionalización en sus niveles de

actividad y de temporalización y precariedad del

empleo generado.

Por lo tanto, los objetivos estratégicos que IU-BA-LV

se plantean para el sector turístico son los de garantizar

su crecimiento sostenible, desestacionalizar su

actividad e incrementar la calidad y estabilidad del

empleo que genera. Para ello impulsaremos las

siguientes medidas:

Aprobaremos un Plan General de Ordenación de los

Recursos Turísticos del Principado de Asturias en el

que participarán en su diseño y elaboración, además

de la administración del Principado, los representantes

del sector y las organizaciones de consumidores

y ecologistas.

Desarrollaremos un Plan Global de Desarrollo del

Producto Turístico “Asturias Paraíso Natural” en el

marco de la España Verde.

Daremos prioridad a un turismo rural y hotelero integrado

frente a la promoción de urbanizaciones y

viviendas nuevas de segunda residencia.

Favoreceremos el ecoagroturismo frente a un turismo

rural de inversores no ligadas al medio.

Crearemos la Agencia Mayorista de Receptivo del

Principado de Asturias con el fin de coordinar e impulsar

la demanda turística hacia Asturias y optimizar y

publicitar los recursos turísticos.

Incrementaremos los acuerdos con las líneas aéreas,

especialmente las de bajo coste, para establecer

conexiones directas con Asturias.

SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN Y LA

COMUNICACIÓN

Las sociedades modernas se encuentran ante nuevas

competencias y nuevos retos tecnológicos que

requieren que las personas en todos sus roles sociales

y laborales asuman toda su responsabilidad para

cambiar, aceptando un nuevo modelo de entender la

vida y sus relaciones. Las tecnologías de la

Información y las Comunicaciones suponen una oportunidad

para que las pequeñas sociedades puedan

actuar con libertad y generar su propio capital social

en lugar de limitarse al uso de las imposiciones de los

agentes externos dominantes.

Para lograr ese objetivo es fundamental que la

Administración Pública, como agente dinamizador del

capital social, se implique activamente en la colaboración

y apoyo a las iniciativas locales, facilitando el

acceso y participación a las nuevas tecnologías de la

información de los sectores más desfavorecidos e

impulsando las economías de escala a todos los niveles

profesionales. Se trata por tanto de generar un

liderazgo tecnológico local utilizando para ello a los

agentes y profesionales adecuados para cada situación

y necesidad. Por ello, nos proponemos impulsar

las siguientes actuaciones:

Impulsaremos una estrategia que aborde los tres ejes

fundamentales de la creación de capital empresarial

regional, y que son la creación de capital intelectual

mediante la implantación de una política de software

libre y de desarrollo de nuevos proyectos empresariales,

la creación de capital relacional construyendo una

red de colaboración interna/externa, y la creación de

capital estructural mediante un centro tecnológico

participativo de los profesionales asturianos. Estas

tres líneas operativas se acompañarán de un despliegue

de servicios empresariales, desarrollando actividades

que puedan considerarse como impulsoras del

sistema productivo empresarial asturiano.

Se establecerá un marco político-técnico que permita

conjugar los aspectos legales con las necesidades

sociales y los intereses económicos en nuestro entorno

regional, para poder participar de la innovación y

libertad tecnológica como sistema de protección de la

pequeña y mediana empresa asturiana.

Impulsaremos la utilización del software libre, de los

programas informáticos de fuentes abiertas, que ha

de ser una realidad en la administración asturiana

durante el próximo periodo 2007-2011. Para ello esta-
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bleceremos un Plan de transición al Software Libre

durante este periodo, en el que progresivamente se

vayan implementando diferentes recursos informáticos

creados en y para las necesidades de la

Administración Asturiana, con el objetivo de que en

2011 los sistemas informáticos funcionen con estos

recursos. Estableceremos las siguientes medidas:

· Convenio con la Universidad asturiana para la creación

de un sistema operativo LINUX asturiano, con

versión en asturiano, que se irá implementando progresivamente

en los diferentes órganos de la

Administración Autonómica.

· Apoyo, específico, a la creación de herramientas ofimáticas de software con licencia GNU para su creación y posterior implementación.Cursos para personal funcionario y laboral para el

dominio de las diferentes aplicaciones GNU.

Crearemos un Organismo Público de Innovación

Tecnológica que se configurará como una entidad

pública integrada por profesionales, trabajadores

autónomos, sindicatos, universidad y empresa. Su

objetivo será representar y defender los intereses profesionales,

sociales y económicos de los autónomos

regionales frente a la agresividad económica de las

grandes estructuras empresariales y la inexistencia

de una protección social adecuada, al mismo tiempo

que servirá de facilitador para la prestación de servicios

al resto de los agentes del sistema.

Adoptaremos un sistema que posibilite a los ciudadanos

el acceso a la realización de sus gestiones administrativas

por medios electrónicos, al mismo tiempo

que obliga a las Administraciones Públicas a ofrecer

sus servicios por Internet, móviles, televisión o cualquier

otro medio electrónico futuro. Se establecerá

una estructura y recursos que permita la “ventanilla

única”. Para ello:

Desplegaremos los servicios de intercambio de datos

y documentos entre la Administración Pública y los

ciudadanos/empresas, estableciendo instrumentos

de apoyo para las adquisiciones de programas y aplicaciones

puestos a disposición de los ciudadanos.

Elaboraremos un catálogo de normas técnicas y procedimientos

que definan una política de interoperabilidad,

delimiten las responsabilidades dentro del

marco operativo y describan los procedimientos de

seguridad, auditorias y certificaciones.

Potenciaremos el sistema productivo de las

Tecnologías de la Información y la Comunicación

(TIC) y facilitaremos el despliegue de las empresas

en sectores que pudieran resultar competitivos en el

futuro, tales como las energías renovables, las aplicaciones

avanzadas de internet y gestión de contenidos,

las de consultoría, las empresas de

domótica/inmótica y el desarrollo de servicios de

seguridad.

En definitiva, pretendemos avanzar hacia una administración

electrónica, abierta y participativa que

amplíe espacios de comunicación e interacción con la

ciudadanía mediante la implantación y utilización de

estándares oficiales abiertos internacionalmente

reconocidos.

Asimismo, también desarrollaremos medidas de promoción

de las empresas asturianas de la sociedad de

la información. Se fomentará la innovación de este

sector empresarial.

Una sociedad cada vez más basada en la informática

necesita profesionales lo mejor preparados posibles.

Por ello, la Administración se comprometerá con la

Universidad, en particular con el Departamento de

Informática y las Escuelas Universitarias, para apoyar

programas dirigidos a mejorar la calidad de la docencia

de sus estudios, y para complementarlos con

otras actividades.

Igualmente, se aprovechará el trabajo realizado hasta

ahora en torno al CTIC para desarrollar apoyos institucionales

a las empresas tecnológicas asturianas,

favoreciendo su implicación en proyectos de software

libre. En general, se facilitará la colaboración entre

todos los partícipes de la construcción de la Sociedad

del Conocimiento: Universidad, Colegios Oficiales,

Administración, Empresa, agentes de innovación,

agentes de apoyo a la internacionalización, etc.

Se formará adecuadamente al personal funcionario y

laboral encargado del manejo de estos sistemas y

aplicaciones.

Sobre esta base, se desarrollará una industria del

conocimiento, vinculada a la Universidad, las instituciones,

y los medios públicos de comunicación

(RTPA), para favorecer la formación y la difusión de la

cultura, especialmente la asturiana.

También aparecen nuevos problemas derivados de

estas tecnologías a los que hay que hacer frente:

· El reciclaje de artículos informáticos. El uso cada

vez más extenso de aparatos electrónicos supone un

aumento proporcional de los residuos electrónicos, de

gran toxicidad, y que suelen acabar contaminando el

tercer mundo. Hay que tener en cuenta que los residuos

informáticos son valorizables, y que es viable

establecer empresas de reciclaje. Desde IU-BA-LV

nos proponemos abordar este problema ayudando a

la creación de empresas de reciclaje, promoviendo la

renovación del parque informático a un ritmo más

lento, y garantizando que todos los residuos electrónicos

generados tengan un tratamiento adecuado.

· Brecha digital. Aunque cada vez más gente usa

ordenadores, no todo el mundo lo hace. Hay sectores

de la sociedad que por una u otra razón no usan el

ordenador. Mayores, familias pobres, mujeres, y

entornos rurales, son algunos de los sectores atrapados

en la brecha digital. El compromiso será abordar

este problema a través de formación y medios informáticos

y conexiones a Internet a su alcance. Se hará

un esfuerzo especial orientado a ayudar a la forma-
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ción de base que se realiza en los Institutos.

· El papel de la mujer. Para mitigar la baja presencia

de la mujer en general en el medio digital nos proponemos:

visibilizar a las mujeres que han sido referencia

en Ingeniería para que las jóvenes tengan

modelos de referencia, y actuar en colaboración con

la Universidad para fomentar un aumento del porcentaje

de mujeres estudiando disciplinas técnicas.

INFRAESTRUCTURAS

Asturias no puede seguir esperando ni un minuto más

a que se culminen los proyectos básicos de infraestructuras.

Nuestra Comunidad lleva décadas de retraso

en esta materia que han lastrado nuestro desarrollo

y nos ha colocado en una situación de desventaja

con respecto a otros territorios. Por eso impulsaremos

desde el gobierno de Asturias un pacto con el Estado

que comprometa la conclusión antes del final de la

próxima Legislatura de todas las obras programadas

y pendientes con la siguiente propuesta de calendario.

IU-BA-LV reivindicarán con firmeza al Gobierno del

Estado el cumplimiento de los plazos comprometidos

para convertir en realidades las necesidades de

comunicación e infraestructuras de Asturias.

Autovías y carreteras de alta capacidad

· Finalización en los plazos previstos, y en cualquier

caso antes de finales de 2010, de todas las infraestructuras

viarias estatales actualmente en proyecto o

en ejecución.

· Supresión total del Peaje de Huerna antes de 2010.

Ferrocarriles

· La construcción de los túneles de la variante de

Pajares tiene que estar finalizada antes del 2009.

o La adecuación del tramo ferroviario Gijón-León

debe estar en funcionamiento antes de finalizar el año

2010.

· El inicio de la negociación para la transferencia de

RENFE cercanías y FEVE tiene que iniciarse de

forma inmediata y debe culminarse antes de finalizar

2008.

Soterramientos

Antes de finales de 2010 deberán finalizarse el soterramiento

del ferrocarril en Gijón hasta Veriña y en

Langreo y superar la barrera ferroviaria de Avilés.

Aeropuertos

Debe abordarse la construcción de un ferrocarril que

conecte el centro asturiano con el aeropuerto de

Asturias, cuya entrada en servicio no debe demorarse

más allá de finales del 2011.

Para formalizar este acuerdo entre el Estado y la

Comunidad Autónoma y garantizar su efectiva y plena

aplicación se constituirá un grupo de actuación bilateral

entre ambas administraciones que fiscalizará el

desarrollo y ejecución de estas infraestructuras y controlará

que en el Proyecto de Presupuestos

Generales del Estado de cada año se asignen las

partidas presupuestarias necesarias para que estas

obras sean ejecutadas en los plazos previstos.

Infraestructuras autonómicas y transporte

Fomentaremos el transporte público y el transporte

en bicicleta con planes que incluyan carriles específicos,

medidas legislativas y de gasto público. Se promoverá

el establecimiento de planes de movilidad

sostenible en el ámbito municipal, en las grandes

empresas y en los polígonos.

En política de carreteras autonómicas se dará prioridad

a la mejora y acondicionamiento de los trazados

existentes, así como al mantenimiento adecuado de

las vías actuales frente a la construcción de nuevas

carreteras y autovías que quedará limitada a aquellos

proyectos debidamente justificados desde el punto de

vista socioeconómico, ambiental y de articulación

territorial.

Se establecerá un programa de construcción de aceras

en vías interurbanas a su paso por núcleos de

población para garantizar la seguridad vial.

Una vez asumida la transferencia del ferrocarril mejoraremos

las infraestructuras ferroviarias, su seguridad

y utilidad y su integración en las ciudades.

Nos oponemos a la Autovía de El Musel por Jove. Nos

seguimos oponiendo a ese híbrido de alternativa que

se plantea de acceso al Musel por dos bocas: una al

Sur por Jove y otra la Norte por Aboño. Seguimos

pensando que no hay argumentos para desechar la

opción única de Aboño que conectaría directamente

por la ampliación del Puerto de Gijón por la Zona

Norte, y esta boca portuaria con la de Avilés, a través

del corredor de Tabaza, desdoblando desde el empalme

hasta Avilés la antigua carretera AS-19.

Fomentaremos el transporte por ferrocarril y el tranvía

frente al transporte por carretera. Impulsaremos la

puesta en marcha de los tranvías urbanos de Gijón y

Oviedo y del tren tranvía de la comarca del Nalón

para que entren en servicio antes del final de la legislatura.

Estableceremos un Plan de peatonalización de aque-
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llos tramos de carreteras que hayan caído en desuso,

promoviendo su uso lúdico respetuoso con el medio

ambiente, y permitiendo la circulación de vehículos

motorizados a los residentes en los pueblos afectados

y a los servicios públicos de guardería, sanitarios,

bomberos, etc.

Fomentaremos el empleo de biocarburantes, hidrógeno

o motores híbridos en los vehículos de las distintas

administraciones, sean autonómicas o locales.

Rechazaremos tajantemente la construcción de nuevas

vías de alta capacidad en el medio natural de la

cordillera cantábrica.

PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE

La política ambiental de la presente legislatura ha

sido, en el mejor de los casos, rutinaria y poco ambiciosa,

el primer ejemplo de ello fue la decisión errónea

de suprimir la Consejería de Medio Ambiente.

Por otra parte, sin la presencia de IU-BA en el gobierno

se hubieran producido retrocesos irreversibles en

dos de las áreas ambientales estratégicas: el agua y

los residuos. La amenaza de la especulación urbanística,

especialmente sobre nuestra costa, es algo que

está permanentemente en el debate público.

Es la hora del medio ambiente. La próxima legislatura

será con nosotros la de las políticas ambientales no

sólo porque proteger nuestro patrimonio ambiental es

una obligación para con las generaciones futuras sino

porque el alto valor económico que tiene nuestro

medio natural es imprescindible para el garantizar el

desarrollo sostenible de Asturias.

Por eso impulsaremos las siguientes medidas:

· Restableceremos la Consejería de Medio Ambiente

ya que como hemos señalado la dependencia de las

políticas ambientales a la Consejería de

Infraestructuras se ha demostrado como uno de los

fracasos más evidentes de la legislatura que ahora

culmina.

Pondremos en marcha una nueva Estrategia

Asturiana de Desarrollo Sostenible que incluya los

siguientes apartados:

Aspectos generales

Consolidación, coordinación y apoyo técnico a las

Agendas 21 Locales.

Revisión e impulso de los instrumentos de participación

social, tanto en el Consejo Regional de Medio

Ambiente, ampliando sus competencias, como en los

Consejos sectoriales con contenidos ambientales.

Incorporación de representantes de movimientos

sociales en CADASA, COGERSA y SOGEPSA.

Supresión de la CUOTA y su sustitución por un

Instituto para el Desarrollo Urbanístico Sostenible, en

cuyo órgano rector estén los movimientos sociales,

ecologistas y ciudadanos.

Impulso del incremento de los medios humanos y técnicos

de la Fiscalía de Medio Ambiente.

Creación de una línea de ayudas o subvenciones

específicas y convenios para el fomento de actividades

de conservación del medio ambiente, incrementando

la capacidad técnica de las asociaciones ecologistas

para participar en los procedimientos de información

pública.

Adhesión y aplicación de los principios de la

Campaña Europea de Municipios Sostenibles.

Contratación pública con criterios medioambientales

aplicando la valoración ambiental en las ofertas de

contratación pública.

Aprobación de la Ley de impacto ambiental y mejora

de los mecanismos (inspección, fianzas, y otros) para

vigilar el cumplimiento de las medidas correctoras y

demás compromisos impuestos en los estudios de

impacto ambiental.

Cumplimiento estricto de la legislación sobre explotaciones

de carbón a

cielo abierto. Moratoria respecto a actividades de alto

impacto ambiental

como las explotaciones de carbón a cielo abierto.

Control riguroso de los

procesos de restauración.

Cumplimiento estricto de la legislación aplicable a

canteras y otras

explotaciones mineras a cielo abierto.

Incremento de la representación de organizaciones

sociales (sindicatos y organizaciones ecologistas) en

la gestión medioambiental general, y en la gestión de

los espacios naturales en particular.

Contaminación

Incremento sustancial de las partidas presupuestarias

autonómicas para calidad ambiental, especialmente

para vigilancia e inspección, de tal forma que a

final de la próxima legislatura se hayan duplicado los

recursos existentes en esta materia. Ampliación y

mejora de la red automática de control del aire.

Desarrollo de planes concretos para disminuir y vigilar

la contaminación del aire, las aguas y los suelos.

Se establecerán indicadores y objetivos de reducción

cuantificados y temporalizados.

Elaboración de una Ley autonómica del Ruido.

Aprobación de una Ley autonómica que, basándose

30

en el principio de prevención, regule la instalación de

antenas de telefonía móvil, transformadores eléctricos

y demás instalaciones generadoras de campos

electromagnéticos.

Promoción de planes de sustitución de sustancias

peligrosas para la salud de las personas y el medio

ambiente en las industrias radicadas en el territorio

asturiano. Potenciación de la química verde.

Gestión de Residuos

Gestión de los residuos urbanos en la que se priorizará

la reducción, el reciclaje, la reutilización y la

recogida selectiva, en especial de la fracción orgánica.

Rechazamos la incineración como método central

de tratamiento de los residuos.

Elaboración de un plan dirigido a los fabricantes y distribuidores

de productos para reducir los envases.

Elaboración de un programa de reducción del uso de

papel en las administraciones públicas. Se promoverá

la utilización de papel reciclado o, cuando menos,

libre de cloro.

Transformaremos la actual COGERSA en una empresa

pública de servicios ambientales que permita colaborar

con los concejos en la prestación de los servicios

de limpieza y de recogida de basuras.

Prestaremos especial atención al mantenimiento y

limpieza de la red de sendas de la Comunidad

Autónoma.

Gestión del Agua

Las competencias en materia de gestión de recursos

hidráulicos se transferirán al Principado de Asturias

antes de finalizar el 2007.

Paralizaremos el proyecto de construcción del embalse

de Caliao, promoviendo la adaptación de la planificación

hidráulica vigente a la Directiva Marco del

Agua y a los principios emanados de la Nueva Cultura

del Agua como son los del ahorro, gestión de la

demanda, política de precios, conservación y reutilización

del recurso y búsqueda de fuentes alternativas

de abastecimiento.

Encargaremos un estudio que examine la posibilidad

de dejar fuera de servicio la presa de Arbón y la recuperación

de ese tramo del río Navia.

Aumentaremos de forma sustancial los recursos para

el saneamiento en todo el territorio.

Pondremos en funcionamiento las instalaciones construidas

pero no operativas. Antes del final de legislatura

se completará el saneamiento integral de aguas

en todo el territorio del Principado de Asturias.

Espacios Naturales y Costa

Revisaremos y desarrollaremos completamente el

Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de

Asturias, que sobre la base del cumplimiento de las

previsiones del Plan actual, como los Paisajes

Protegidos de la Costa Occidental y Oriental, complete

la declaración de nuevos espacios naturales en

Asturias, entre otros, los Parques Naturales de la

Costa Occidental y zona Oscos-Eo, o el Monumento

Natural de la Tejeda del Sueve. Protección específica

para los corredores ecológicos.

Promoveremos, en colaboración con otras administraciones,

la protección y adecuada gestión de espacios

marinos de alto interés ecológico, como El Cañón

de Avilés y el Cachucho, en los fondos marinos de

Asturias. Declaración de protección para las islas y su

entorno: Deva, la Erbosa y la Ladrona.

Respecto al Parque Nacional de los Picos de Europa,

promoveremos, en colaboración con las

Comunidades Autónomas de Cantabria y de Castilla

y León, sobre la base de la unidad ambiental y de

gestión del Parque Nacional, la aprobación de un

único Plan Rector de Uso y Gestión, y de un Plan de

Desarrollo Sostenible para el ámbito de todo el

Parque Nacional, con criterios uniformes para todo su

ámbito y evitando nuevas agresiones a sus valores

naturales.

Conservaremos las vegas de los ríos y los bosques

de ribera, actualmente amenazados por el desarrollo

urbanístico y la creación de nuevos polígonos industriales.

Debe respetarse la normativa de protección de

los cauces y, en ellos, evitar las actuaciones intervencionistas

y escasamente respetuosas con empleo

excesivo de escolleras.

Controlaremos la utilización de las pistas forestales

de uso ganadero y forestal impidiendo otros ajenos.

Protegeremos los espacios y las especies marinas

costeras. Se tomarán medidas legislativas y de gestión

que garanticen la conservación de los recursos

marinos y de la calidad de las aguas y los espacios y

especies costeros, tanto marinos como terrestres.

Protegeremos en especial los espacios de la zona

intermareal incluyendo una campaña de sensibilización

para la protección de la fauna y la flora de las playas.

Impediremos la construcción de nuevos puertos

deportivos, salvo que se acredite su mínimo impacto

ambiental.

Defensa de los animales

Modificaremos la Ley de Protección Animal para introducir

medidas más restrictivas y sancionadoras acordes

con las normativas mas avanzadas en esta mate-
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ria, velando por su estricto cumplimiento, prohibiendo

todos los espectáculos con trato cruel, incluyendo las

corridas de toros. Desarrollaremos campañas y medidas

de protección y control animal, dotando de

medios a los centros de acogida y recuperación de

animales, promoviendo y fomentando el movimiento

asociativo en esta materia.

Consumo

Propondremos un Pacto por los Consumidores, en los

términos que ha planteado la Unión de Consumidores

de España en Asturias, que entre otras cosas prevea

la puesta en marcha de un Plan Estratégico de

Protección de los Consumidores, la creación de una

Comisión de Seguimiento de la aplicación de las normas

de protección a los consumidores y que realice

una evaluación anual de los impactos de las políticas

de consumo, la puesta en marcha de programas de

consumo sostenible y de comercio justo, o la incorporación

en el CES de Asturias y Cajastur de representantes

de los consumidores y usuarios.

Apoyaremos la inclusión de las organizaciones de

consumidores más representativas en el Consejo

Económico y Social.

Dotaremos de los recursos necesarios a las asociaciones

para que cuenten con equipos estables de profesionales.

Daremos prioridad a los programas de consumo sostenible.

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO

La especulación urbanística se ha constituido como

una de las principales lacras que no sólo impiden el

acceso a la vivienda de los sectores menos favorecidos

sino que amenazan el medio ambiente y el desarrollo

sostenible y pervierten nuestro sistema político.

Este fenómeno, que afecta al conjunto de los territorios,

puede tener en Asturias unos efectos devastadores

en su configuración territorial y en nuestro

carácter como pueblo.

Combatir esta amenaza se convertirá en una prioridad

en la actuación política de IU-BA-LV, utilizando

para ello todos los medios normativos, sociales y económicos.

Para ello desarrollaremos las siguientes

actuaciones:

Reformaremos la legislación autonómica del suelo

para endurecer las recalificaciones de suelo no urbanizables

y la posibilidad de realizar convenios urbanísticos

perjudiciales desde el punto de vista de la

protección del medio ambiente y los intereses generales.

Endureceremos el régimen de incompatibilidades de

autoridades, funcionarios y personal contratado de

ayuntamientos, administración autonómica y empresas

públicas o semipúblicas con competencias en

materia urbanística.

Estableceremos los instrumentos y normas de ordenación

territorial que limiten y ordenen el crecimiento

urbanístico en la costa, la cordillera y en las zonas

sensibles, con objetivos concretos cuantitativos y con

moratorias, cupos y otros elementos cuantitativos.

Fomentaremos la rehabilitación de las construcciones

y núcleos existentes y la conservación de sus valores

urbanísticos y geográficos frente a la nueva construcción.

Estableceremos la prohibición de construcción en los

primeros quinientos metros desde la costa incluyendo

todo tipo de instalaciones, y entre estas los campos

de golf. Asimismo, extenderemos estas restricciones

más allá de los 500 metros sobre la base de planeamientos

integrales en el uso del territorio, evitando el

uso especulativo y favoreciendo un desarrollo sostenible

que prime el interés general.

Ordenaremos y limitaremos el crecimiento de la zona

central de Asturias, ya muy densamente poblada y

con disponibilidad de unos recursos limitados.

Favoreceremos el establecimiento poblacional de

gente joven en la zona rural, incentivando planes de

actuación que permitan un aprovechamiento racional

y sostenible de los recursos primarios potenciales en

cada zona, frente a la infrautilización actual.

Crearemos amplios anillos verdes en la zona centro

de la región y en torno a las ciudades asturianas, de

gestión conjunta autonómica y local, de dimensión

suficiente para garantizar su eficacia recreativa y de

espacio de conservación.

Favorecemos la implicación y coordinación de las

diferentes administraciones estatal, autonómica y

local en la planificación urbanística, impulsando las

competencias compartidas.

Potenciaremos la rehabilitación de las viviendas y

núcleos rurales existentes para la instalación de nuevos

moradores en la zona rural.

Desarrollaremos redes de rutas peatonales y cicloturistas

con un sistema de albergues y servicios complementarios.

Regularemos los campos de golf y las estaciones de

esquí y su relación con los desarrollos inmobiliarios.

Impulsaremos la reutilización de los espacios industriales

y mineros en desuso destinándolos preferentemente

a la creación de nuevos polígonos.
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DESARROLLO RURAL Y PESCA

Agricultura y ganadería

La agricultura y el medio rural en Asturias no son

asuntos centrales del debate político en nuestra

comunidad. Se ha reducido la política agraria a la

pura y dura gestión presupuestaria, orientada a la llegada

a Asturias de las máximas ayudas posibles de la

PAC que van destinadas a quienes menos lo necesitan

y a fomentar las grandes explotaciones. Existe

una clara estrategia para hacer desaparecer la agricultura

familiar. El sector ha caído, en la actualidad,

en una actitud de “sálvese quien pueda” que fomenta

un creciente individualismo y la solución de “toma el

dinero y corre”

Asturias no se entiende sin su medio rural vivo.

Nuestro desarrollo económico y ambiental estará lastrado

sin una agricultura y ganadería de base campesina,

sea familiar o asociativa. Aun teniendo en cuenta

los márgenes que en este ámbito le imponen las

normas internacionales de la OMC y la PAC al

Principado de Asturias proponemos las siguientes

actuaciones:

Impulsaremos una Ley de Desarrollo Rural que tenga

como referencia un modelo social de agricultura sostenible,

con agricultores suficientes para evitar el despoblamiento,

la desertización y los desequilibrios

territoriales, y que dé prioridad a los agricultores a

título principal.

Desarrollaremos el Plan Estratégico de Producción

Ecológica, evaluando y revisando a los dos años su

contenido y ampliaremos su dotación económica.

Pondremos en marcha programas para la promoción

de la producción y del consumo institucional.

Pondremos en marcha los contratos de explotación

cuyas ayudas estarán sujetas a criterios de ecocondicionalidad,

es decir a la utilización de sistemas de

producción respetuosos con el medio ambiente y el

mantenimiento del empleo.

Sostendremos en todos los ámbitos de actuación

política y con la máxima fuerza la posición de mantener

vigente (mas allá del 2008 y del 2015) el sistema

de cuotas lácteas, adecuando su funcionamiento

(control de la producción) a criterios sociales, territoriales

y de sistema de producción basados en recursos

de proximidad.

Evitaremos la mercantilización de las ayudas directas

(derechos de pago único) y de los derechos de producción.

Por ello, toda asignación gratuita de derechos

de pago ha de pasar por la Reserva Nacional

que ha de operar con criterios sociales, territoriales,

ambientales y de sistema de producción benignos

para la tierra y la sociedad.

Fomentaremos y promocionaremos los productos

asturianos de calidad.

Apoyaremos la diversificación agraria, potenciando la

producción e impulsando la distribución y comercialización

de frutas y hortalizas prioritariamente para el

mercado asturiano y de proximidad, teniendo en

cuenta el potencial que representa el hecho que

actualmente menos del 3 % de su consumo se produce

en Asturias. Abriremos nuevos canales de

comercialización específicos y principalmente de tipo

corto, controlados por los propios productores.

Haremos efectiva la proclamación de Asturias como

territorio libre de transgénicos tanto agrícolas como

forestales e impondremos todas las restricciones

posibles, dentro del ámbito de competencias de la

Comunidad Autónoma. Impulsaremos los sistemas de

alimentación ganadera libre de semillas transgénicas.

Las ayudas que canalice la Comunidad Autónoma

serán moduladas y con topes máximos por explotación

y se tendrá en cuenta para su asignación criterios

sociales, territoriales, ambientales y de sistemas

de producción.

El Banco de Tierras pasará de ser un gestor de la

desaparición de explotaciones a promotor del acceso

a la tierra de nuevas instalaciones orientadas por la

flexibilidad y la progresividad en la instalación y bajo

criterios sociales, territoriales, ambientales y de sistemas

de producción, con especial atención a la agricultura

de proximidad y ecológica.

Elaboraremos un programa, con dotación presupuestaria,

en convenio con Ayuntamientos y el tejido asociativo,

para el impulso de los huertos ciudadanos.

Política Forestal

Protegeremos específicamente las manchas boscosas

autóctonas de la región, especialmente de los

robledales y los bosques de ribera.

Fomentaremos la certificación forestal pública de sostenibilidad

de las producciones madereras asturianas,

dando cumplimiento a lo recogido en la Ley de

Montes y Ordenación Forestal del Principado de

Asturias. Impulsaremos, en ese sentido, que las

maderas que utilicen las administraciones asturianas

estén certificadas como provenientes de explotaciones

sostenibles.

Mejoraremos los medios para la guardería ambiental

o forestal.

Evitaremos la expansión de especies forestales de

crecimiento rápido, en especial eucaliptos, promoviendo

las reformas legales necesarias que impidan

el incremento de su superficie.

Pondremos en marcha un plan de conservación, limpieza

y puesta en valor de los cauces de los ríos y los

bosques.
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Concentraremos en un solo organismo de la administración

la prevención de incendios, la extinción y la

investigación para ser más eficaces en el tratamiento

de los incendios forestales.

Propuestas para el mantenimiento de la pesca y

sus recursos

Desarrollaremos y aplicaremos el Código de

Conducta para la Pesca Responsable, aprobado por

consenso en el seno de la ONU, el 31 de octubre de

1995, asumiendo el papel que le corresponde a la

Administración asturiana en cuanto a la gestión de los

recursos marinos renovables (en la medida en la que

éstos son públicos). Todo esto en el ámbito de los

caladeros en los que habitualmente faena la flota

asturiana, dentro y fuera de Aguas Interiores o de

jurisdicción asturiana.

Apoyaremos el desarrollo de la flota artesanal que

habitualmente faena con artes selectivas.

Entendemos que el concepto de artesanal no es sinónimo

de precariedad ni de retroceso tecnológico, y

que su potenciación no significa necesariamente una

merma en las condiciones de seguridad en la mar

para sus trabajadores.

Este tipo de flota contribuye a la sostenibilidad de los

recursos marinos, condición necesaria para la dignificación

del trabajo de nuestros pescadores, a la calidad

alimentaría de los productos extraídos de la mar,

al incremento en la productividad del sector, al mantenimiento

de actividades económicas como la hostelería

en los puertos pesqueros y otras actividades

asociadas, que puede traducirse en siete puesto de

trabajo en tierra por cada uno directo, no precario, en

la mar, y además, a aminorar la explotación pesquera

indiscriminada en los países en vías de desarrollo.

Además desarrollaremos las siguientes medidas:

Reordenaremos, mediante planes de explotación, las

zonas y caladeros utilizados por la flota de arrastre y

los susceptibles de ser explotados mediante determinadas

artes de enmalle, también abordaremos su

redefinición y delimitación. Negociaremos con los

organismos implicados. De forma particular se actuará,

una vez consensuados cupos, zonas y artes,

mediante:

· El establecimiento por parte de la Administración de

cupos anuales para la realización de tales actividades

a cumplir por la totalidad de la flota ya sea asturiana

o no.

· La prohibición temporal de las artes no selectivas en

función del porcentaje medio de descartes (capturas

no utilizadas comercialmente), de la situación de los

recursos y de los caladeros objeto de explotación, y

de su sostenibilidad en el tiempo.

Investigaremos la evolución de los recursos como

apoyo necesario para que la Administración posea

suficiente criterio a la hora del establecimiento de

cupos, vedas y tipos de artes a favorecer.

Impulsaremos y optimizaremos la infraestructura de

I+D con el fin de obtener el mayor valor añadido de

los productos de la mar, así como de cara al control y

gestión de sus recursos, a la diversificación y equilibrio

en la explotación y a la generación de nuevas

estrategias de sostenibilidad.

Aplicaremos medidas que brinden recursos complementarios

al sector basados en la normativa al uso

referidas a la política de defensa de la franja costera,

potenciando zonas de preservación de las especies

marinas y sus posibilidades de uso combinadas con

el turismo de visita. Crearemos reservas marinas para

la preservación y potenciación de zonas de especial

interés para la producción pesquera y su vinculación

con el ecodesarrollo.

Desarrollaremos legislativamente de acuerdo con los

intereses asturianos en sus caladeros habituales.

Nos coordinaremos con el Ministerio de Agricultura y

Pesca y con la Unión Europea en la gestión y explotación

de los caladeros situados fuera de las Aguas

Interiores en lo referido a acceso de embarcaciones,

tipos de artes, cupos y vedas.

Potenciaremos los planes de explotación, en particular

los referidos a recursos marisqueros y algales, a

partir de una política definida de autorizaciones y concesiones

administrativas, así como de la acuicultura

marina y continental.

Apoyaremos la creación de unidades de flota industriales

en el marco de Código de Conducta para una

Pesca Responsable. Controlaremos el acceso a las

licencias comunitarias y con terceros países y potenciaremos

las medidas de modernización y mejoras en

la flota y en las infraestructuras portuarias.

Impulsaremos una política de mejora en la comercialización

sobre la base de la definición de criterios de

Clasificación y Normalización. Potenciaremos la

actual red de ventas a través de lonjas, combinada

con actuaciones en clasificación y normalización de

los productos.

Estableceremos una política de Calidad y Seguridad.

Sellos y laveles de distinción de los productos pesqueros

obtenidos en pesquerías del día y de productos

obtenidos mediante artes y métodos de pesca

selectivos emitidos por empresa de control de normalización

Potenciaremos las industrias de manipulación y transformación.

Detectaremos nuevas demandas y mercados para los

productos, atendiendo a su peculiaridad, procedencia

y método extractivo, mediante investigaciones comerciales

y estudios de mercado.
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La ordenación de la energía eólica en el occidente

de Asturias.

Consideramos necesario seguir apoyando el modelo

aplicado en las últimas décadas en la zona occidental

de Oscos-Eo orientado hacia un desarrollo turístico

sostenible, ganadero, forestal y agrícola, con la asistencia

y apoyo de la administración pública, que han

significado inversiones cuantiosas públicas pero también

privadas que han sido generadoras de empleo e

ingresos y estabilizadoras de la población en las

comarcas rurales.

Los paisajes natural y cultural están protegidos en el

marco de los convenios (Convenio Europeo del

Paisaje, Florencia, 20 de octubre de 2000) y convenciones

(Convención para la Protección del Patrimonio

Mundial de UNESCO, París), suscritos por el

Gobierno Español y que se traducen en el Plan

Español para la protección de paisajes culturales que

supone el reconocimiento jurídico de los mismos, su

protección y la participación pública a la hora de definir

las medidas que les afecten.

En este sentido es necesario limitar las actividades

eólicas de generación eléctrica en los casos que

estas supongan una interferencia con este modelo de

desarrollo. El incremento de la participación de las

energías limpias en el conjunto de la producción es

un objetivo que compartimos pero que debe hacerse

sin destruir modelos de contrastada eficiencia y sostenibilidad.

Consideramos imprescindible, por tanto, que la decisión

de nuevas instalaciones parta de una planificación

racional y cuente con el apoyo de los concejos

afectados ya lo sean directamente o por ser limítrofes.

Es por ello que nos opondremos, política y legalmente,

a la instalación de aquellos parques eólicos proyectados

que generan un amplio rechazo en las

zonas afectadas o que puedan poner en peligro el

modelo de desarrollo hasta ahora pactado y aplicado,

en especial en la comarca Oscos-Eo; pues el monocultivo

eólico puede generar una degradación paisajística

que haga inviables algunas de las actividades

existentes, entre ellas las rentas turísticas de las

comarcas, con el consiguiente peligro de acentuar la

pérdida de población.

Por otra parte, las líneas de transporte de energía

previstas deben de trazarse, si se demostrase su

necesidad, teniendo en cuenta expresamente las

condiciones medioambientales y por tanto deben buscarse

las alternativas que menos impacto tengan,

tanto en las áreas locales como en su trazado general.
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NUESTRO PROYECTO DE PAÍS Y

DE AUTOGOBIERNO

UN ESTATUTO PARA TODOS DESDE LA

IZQUIERDA

Un objetivo prioritario de IU-BA-LV para la próxima

legislatura será impulsar la configuración real de

Asturias como una comunidad históricamente diferenciada

que debe estar políticamente autogobernada,

institucionalmente estructurada, jurídicamente articulada

y socialmente cohesionada. Debemos ganar

peso específico en lo político, en lo económico y en lo

cultural en el conjunto del Estado y abordar el futuro

en el marco de una España plural desde el respeto

que como pueblo nos merecemos.

En estos veinticinco años de autonomía política, y al

contrario de otras comunidades, hemos descuidado

aspectos esenciales de nuestro desarrollo autonómico,

especialmente aquellos que se derivan de nuestra

identidad como pueblo que quiere ser protagonista de

su destino desde el profundo respeto por los demás

pueblos en el marco de un proyecto federal y republicano

de España. Asturias debe ser consciente de que

no es más que ninguna otra comunidad pero tampoco

menos.

Para alcanzar ese objetivo de construir Asturias como

país en un Estado Federal nos proponemos desarrollar

las siguientes actuaciones en la próxima legislatura:

IU-BA-LV defenderá un nuevo Estatuto de Autonomía

para Asturias en el que se proclame la voluntad de las

asturianas y asturianos de ejercer su autogobierno

con los siguientes contenidos:

1.- Definiremos Asturias como lo que es, una nacionalidad

histórica que ejerce su autogobierno en el

marco de un modelo de Estado solidario con el resto

de las nacionalidades y regiones.

2.- Incorporaremos una declaración de derechos

básicos de todos los asturianos y asturianas que

habrán de ser garantizados por los poderes públicos

de la Comunidad Autónoma.

3.- Propondremos que nuestra norma institucional

básica eleve a la categoría de subjetivos y por tanto

exigibles en el marco de su desarrollo legislativo, los

derechos a la educación, incluyendo la educación

superior, la protección de la salud, el salario social y

el resto de las prestaciones sociales básicas y el

acceso a la vivienda. Sendas leyes de la Junta

General aprobadas por mayoría absoluta definirán los

contenidos, los requisitos de acceso y los plazos y

procedimientos de estos derechos para que sean

reclamables por todos los asturianos y asturianas que

lo requieran.

4.- En el nuevo Estatuto estableceremos de una vez

la oficialidad de la llingua asturiana, y de la fala o

gallego-asturiano en su ámbito territorial, tanto para

garantizar la conservación de uno de los más importantes

patrimonios culturales de los que gozamos,

nuestra lengua, como para reconocer los derechos

lingüísticos de los asturiano-falantes. Un nuevo

Estatuto sin ese reconocimiento además de inaceptable,

sería absurdo.

5.- Promoveremos que nuestro sistema electoral

establezca la circunscripción única. Esta medida servirá

para democratizar nuestras instituciones garantizando

la cohesión y la identidad de Asturias.

6.- En el nuevo Estatuto recogeremos la potestad de

disolución del Parlamento sin las limitaciones temporales

que ahora existen.

7.- En materia social en Asturias asumiremos las

competencias en políticas integrales de empleo, tanto

activas como pasivas, y la gestión del sistema de protección

social por desempleo en el marco de lo dispuesto

en el artículo 149.1.17 de la Constitución, la

gestión de las prestaciones de Seguridad Social y de

las funciones accesorias de las mismas sin poner en

riesgo el criterio de solidaridad en el sistema, el principio

básico de unidad de caja, así como las competencias

de la inspección de trabajo.

8.- La Administración de Justicia deberá ajustarse al

marco autonómico estableciendo mecanismos de

participación más activa en la estructura del Poder

Judicial con la creación de un órgano de participación

autonómico.

9.- En el nuevo Estatuto garantizaremos también un

espacio de proyección exterior de Asturias y definiremos

su participación en el ámbito europeo, tanto en lo

que se refiere a contribuir a la conformación de la

voluntad del Estado respecto a ese asunto como definir

un mecanismo de participación directa en la Unión

cuando se trate de materias que sean de nuestra

exclusiva competencia.

10.- En materia de Seguridad Pública Asturias afrontará

los nuevos retos que se plantean impulsando la

creación de una policía autonómica y reforzando su

papel de coordinación de todas las policías que aquí

actúen.

11.- Se establecerán nuevas competencias en materia

de función pública, tanto autonómica como local,

en Protección Civil, Salvamento Marítimo y

Aeropuertos, incluyendo la gestión del Aeropuerto de

Asturias.

12.-Favoreceremos la participación de nuestra

Comunidad Autónoma en organismos e instituciones
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de carácter estatal tales como el Tribunal

Constitucional y el Consejo General del Poder Judicial

entre otros.

13.- Introduciremos en su articulado un conjunto de

derechos, deberes, competencias y orientaciones

que reflejen de manera nítida el compromiso con los

recursos naturales, el bienestar ambiental y el desarrollo

sostenible de Asturias.

Desarrollo del municipalismo y pacto local

Los Ayuntamientos, como administración más próxima

a la gente, tienen que ver reforzado su papel político.

Es muy insuficiente lo que se ha hecho para la

puesta en marcha del Pacto Local en Asturias. Para

impulsarlo de manera definitiva, abriremos una negociación

con cada concejo para determinar las competencias

que está dispuesto a asumir. Son los ayuntamientos

los que tienen que decidir las competencias

que desean y los plazos para su transferencia. La

descentralización municipal hace necesaria la implicación

del Principado en la mejora de los instrumentos

de gestión y cooperación intermunicipal.

Impulsaremos la transferencia de competencias de la

Comunidad Autónoma a los concejos asturianos

garantizando la suficiencia financiera para su gestión,

cubriendo el coste total efectivo de los servicios transferidos.

Aprobaremos una Ley de Régimen Local del

Principado de Asturias para dotar de un marco legal

al Pacto Local. En esta ley se incorporarían los

siguientes aspectos:

1. Un nuevo modelo de organización de los concejos

asturianos adaptado a la realidad geográfica y poblacional

de nuestro territorio que favorezca la coordinación

interdepartamental y la eficiencia en el modelo

de gestión.

2. Una regulación que impulse de una manera más

eficaz el desarrollo de los servicios mancomunados

entre distintos concejos que permita avanzar en la

igualdad real de derechos y de oportunidades a las

ciudadanas y ciudadanos con independencia de su

lugar de residencia.

3. Un nuevo modelo de financiación municipal que

permita el desarrollo de las competencias tributarias

municipales, dotándolas de mayor autonomía de gestión.

Un sistema más ágil de información y participación

ciudadana que haga efectiva la aprobación y aplicación

a los concejos de los Reglamentos de

Participación y que incorpore modalidades de intervención

social en función de las características de la

población en la que se aplica.

PROPUESTAS PARA UN BUEN GOBIERNO.

IMPULSO Y REGENERACIÓN DEMOCRÁTICA

Para IU-BA-LV la democracia se fundamenta en un

doble compromiso, el de los ciudadanos con los asuntos

públicos unido al de los poderes públicos con la

ciudadanía. Este doble compromiso se debe basar en

un reforzamiento de la participación, el control y la

garantía de la crítica de la sociedad civil sobre las

administraciones públicas. Lamentablemente en los

últimos tiempos hemos asistido a algunas decisiones

y comportamientos que han venido a quebrar la confianza

de los ciudadanos y ciudadanas en la limpieza

democrática y la garantía del pluralismo que debe

presidir la acción de gobierno.

Es necesario evitarlo y para ello impulsaremos las

siguientes medidas:

· Reformaremos la Ley electoral de Asturias para configurar

la Comunidad Autónoma en una sola circunscripción

y haremos así posible que todos y cada uno

de los votos de los asturianos tengan el mismo peso

y valor.

· Fortaleceremos los mecanismos de control y limitación de los gastos electorales por parte de la Sindicatura de Cuentas del Principado de Asturias.Garantizaremos la función pública y el control democrático

del Ente Público de Comunicación y del pluralismo

informativo tal y como planteamos en el apartado

de comunicación de este programa electoral.

· Reformaremos la Ley del Gobierno para limitar a dos mandatos el periodo máximo de duración en el cargo de la presidencia del Principado de Asturias.Suprimiremos por Ley el complemento retributivo de alto cargo del que disfrutan los funcionarios que hayan tenido esta condición.Fijaremos en la Ley de Publicidad Institucional el

0.1% del total del Presupuesto del Principado de

Asturias –un céntimo por cada diez euros públicoscomo

límite máximo de gasto global que el conjunto

de la Administración Pública del Principado, sus organismos

autónomos y entes públicos podrán destinar a

informar a los ciudadanos de sus actuaciones, con los

límites y criterios establecidos en la normativa vigente.

Cualquier gasto suplementario que por razones de

interés público deba realizarse, deberá ser expresamente

autorizado por la Junta General del Principado.

· Prohibiremos por Ley que las empresas que tengan

contratos con el Principado de Asturias puedan publicitar

la labor desarrollada por o para el gobierno de

Asturias.

· Promulgaremos una Ley de consultas populares

para permitir que los Ayuntamientos puedan convocar

referendums para favorecer la participación ciudadana

en las decisiones estratégicas del concejo.

· Aprobaremos una Ley de Asociaciones y promoción

de la participación ciudadana que impulse el asociacionismo

y la participación social y la profundización
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y el fortalecimiento de las estructuras democráticas.

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EFICAZ, MODERNA Y

SOSTENIBLE

En unos momentos en que el discurso dominante y

aceptado por todos es el de bendecir la gestión privada

y de culpar de todos los males a la gestión pública,

desde IU-BA-LV consideramos que la

Administración Pública tiene que ser un espejo donde

la profesionalización, el rigor y el trabajo eficaz sean

los elementos que más destaquen y así sea percibido

por la ciudadanía.

Es fundamental una reducción al mínimo de la

Administración periférica, que esté en consonancia

con la realidad actual, configurada desde hace más

de veinte años, lo que implica redefinir de forma clara

y nítida las funciones de la Administración Central,

Asturiana y Local.

Crearemos los órganos específicos que se encarguen

de investigar y combatir la corrupción urbanística.

Estableceremos con un gran acuerdo entre todos los

sectores implicados, representantes políticos, representantes

de los trabajadores y trabajadoras y representantes

sociales, una gran reforma del aparato

administrativo que lleve a un mejor funcionamiento de

los servicios públicos, para que sean percibidos por la

ciudadanía como algo suyo que tienen que defender

pero a quien que hay que exigir.

Izquierda Xunida-Bloque por Asturies-Los Verdes se

compromete a impulsar la carrera profesional de las

trabajadoras y trabajadores públicos, siempre los más

perjudicados con un mal funcionamiento de la

Administración, porque entendemos que son la mejor

garantía de un funcionamiento profesional, independiente,

riguroso y técnico de la misma. También nos

comprometemos a reducir la temporalidad al mínimo

imprescindible.

Es indispensable la aprobación, consensuada, de una

Ley reguladora de la Función Pública que desarrolle

en nuestra comunidad la recientemente aprobada

Ley de Estatuto Básico del Empleado Público.

Descentralizaremos los servicios de información y

potenciaremos la administración electrónica, que

garantice un fácil y sencillo manejo, tanto para los profesionales

como para los usuarios, y que favorezca la

relación con los cargos públicos, acercando la administración

a la ciudadanía.

Eliminaremos el silencio administrativo respondiendo

en todos los casos, lo que reduce los plazos y acerca

la gestión administrativa al propio ciudadano

Aplicaremos criterios ecológicos en las compras y las

contrataciones, implantaremos medidas de ahorro y

eficiencia en el gasto de energía, agua y otros recursos,

promoveremos la instalación de fuentes de energías

renovables en los centros públicos, instauraremos

planes de movilidad al trabajo y otras medidas

que mejoren la sostenibilidad ambiental de la administración

asturiana.

EL SERVICIO PÚBLICO DE LA JUSTICIA

Resuelta la primera parte de la transferencia de la

gestión de los medios materiales y personales de la

Administración de Justicia, al inicio de la próxima

legislatura nos proponemos culminarla e impulsar un

programa de actuación que permita que nuestra

Comunidad Autónoma disfrute de un servicio público

de justicia de calidad acorde con las necesidades y

demandas de una sociedad democrática y avanzada.

A tal fin desarrollaremos un programa de modernización

de la justicia con las siguientes medidas:

Construcción de nuevas sedes judiciales:

· Antes de concluir 2009 estarán finalizadas y en funcionamiento

las nuevas sedes de los juzgados de

Cangas de Onís, Infiesto, Villaviciosa, Grado, Lena y

Luarca.

· En 2010 estará concluido y en funcionamiento el

nuevo Palacio de Justicia de Gijón que reunirá todos

los juzgados de la ciudad y tendrá reservados espacios

que permitirán acoger los nuevos órganos judiciales

que se creen en la ciudad durante los próximos

treinta años.

· Antes del final de la legislatura se llevará a cabo la

construcción de un nuevo edificio judicial en Langreo

que reúna todos los juzgados que hoy están dispersos

en la ciudad.

· Antes de finalizar 2009 estará terminada y funcionando a pleno rendimiento la sede el Instituto de Medicina Legal de Asturias en Oviedo.Antes del final de la legislatura se habrá diseñado y

estará lista para licitar la “Ciudad de la Justicia” en

Oviedo en la que se ubicarán todas las sedes judiciales

de la capital así como la Audiencia Provincial y el

Tribunal Superior de Justicia de Asturias.

Servicios de atención al ciudadano

· Se crearán nuevas oficinas de atención a las víctimas

en Avilés, Langreo y Mieres y se reforzarán las

que ya existen en Oviedo y Gijón con el objetivo de

dar un trato personalizado a las víctimas de delitos

violentos, asesorándoles sobre las ayudas económicas

a las que tengan derecho, ofreciéndoles personarse

contra los autores del delito, prestándoles asistencia

psicológica e informándoles periódicamente de

la situación de su proceso.
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· Se pondrán en marcha oficinas de información y

reclamación en las sedes judiciales asturianas que

tendrán como objetivo atender las consultas de los

ciudadanos e informar y orientarles sobre su caso.

Esas oficinas recibirán también las reclamaciones

que sobre el funcionamiento de la administración de

justicia se puedan formular. Esas reclamaciones

serán respondidas y resueltas en el plazo máximo de

un mes.

Justicia para todos, también para los más desfavorecidos

· Se reformará el sistema de justicia gratuita con el

objetivo de que sus usuarios obtengan la mejor defensa

posible para su caso. A tal fin se incrementarán las

partidas destinadas a financiar el turno de oficio para

aumentar las retribuciones de los profesionales. Se

pondrá en marcha un programa de formación permanente

de los profesionales del turno en colaboración

con los Colegios de Abogados y se establecerá la

libre elección de abogado en el turno de oficio.

· Se establecerá un sistema de evaluación del funcionamiento del turno de oficio en el que participarán además de los profesionales de la justicia, los representantes de los usuarios.

· Se pondrá en marcha el turno de mediación familiar

para los procedimientos de separación y divorcio.

· Se desarrollarán en colaboración con las organizaciones

ciudadanas campañas de información sobre

los derechos de los ciudadanos y los recursos a su

disposición en el ámbito de la justicia.

Modernización y agilización de los procedimientos

· Se implantarán nuevas aplicaciones procesales propias

del Principado de Asturias que permitirán la agilización

de los procedimientos y las comunicaciones

de los asuntos judiciales que se desarrollarán en todo

caso en soportes no propietarios.

· Se implantará la firma electrónica de los profesionales de la Justicia de tal manera que antes del final de la legislatura sea posible la presentación de cualquier

escrito judicial y la consulta del expediente por procedimientos

telemáticos.

SEGURIDAD PÚBLICA

Desde IU/BA/LV hemos venido entendiendo la seguridad

pública desde una perspectiva integral que

excede del concepto tradicional de orden público

como una acción puramente coercitiva y represiva.

Las sociedades avanzadas como la asturiana requieren

un concepto más amplio de seguridad pública

extendiéndola al conjunto de instrumentos y sistemas

de garantía de los derechos y libertades de las ciudadanas

y ciudadanos.

En ese sentido el objetivo que nos proponemos en el

ámbito de la seguridad pública es el establecimiento

de un clima de seguridad sostenible que garantice la

convivencia ciudadana, el ejercicio de los derechos y

libertades y la protección integral de la población

tanto en la actividad ordinaria como en situaciones

extraordinarias de grave riesgo consecuencia de calamidades

o catástrofes.

Para lograr este objetivo se desarrollarán las siguientes

medidas:

Policía

IU/BA/LV impulsará la creación de una policía autonómica

en el nuevo Estatuto de Autonomía formada a

partir de las unidades adscritas de la Policía Nacional

que prestan servicio para el Principado de Asturias y,

en su caso, mediante el establecimiento de convenios

con los ayuntamientos. Su número, financiación y funciones

se acordarán con el Estado, desarrollando preferentemente

tareas que hasta ahora viene ejerciendo

la policía de proximidad así como la prevención e

investigación de los delitos contra la igualdad de

género, prevención e investigación de los delitos contra

el medio ambiente, prevención e investigación de

los delitos urbanísticos, prevención e investigación de

los delitos contra los trabajadores así como la prevención

e investigación de los delitos menos graves, y

las funciones de policía judicial derivadas de las mismas.

Así mismo se ocuparán de las actividades de

vigilancia y policía administrativa que le corresponden

al Principado de Asturias en el marco de sus competencias.

Se impulsarán los mecanismos de coordinación entre

las diferentes administraciones con competencia policial,

reforzando las funciones de las juntas de seguridad.

Se modificará la Ley de Coordinación de Policías

Locales para establecer y regular la segunda actividad

de los profesionales. Se aprobarán las normas

marco de la Policía Local del Principado de Asturias,

reforzando los criterios de homologación y armonización

de los protocolos de actuación, uniformidad y

dotación material. Se establecerá una central de compras

de material para la policía local.

Se reforzará el papel de la Escuela Asturiana de

Seguridad Pública como instrumento fundamental

para garantizar una formación adecuada a todos los

cuerpos policiales que actúen en la Comunidad

Autónoma.

Se apoyarán las emergentes asociaciones de

Guardias Civiles implantadas en el territorio de la

comunidad autónoma y sus reivindicaciones, en
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especial las siguientes:

Solicitar al Gobierno Central:

· Incrementar en un mínimo de un 20% de la plantilla

de guardias civiles en el Principado de Asturias, lo

que supone 400 efectivos más para adecuar y garantizar

la prestación de los servicios adecuándolos a las

demandas de las y los ciudadanos.

· Estudiar la posibilidad de integración de guardias

civiles en la Unidad Adscrita del Principado de

Asturias, impulsando las modificaciones legales que

lo permitan.

· Adaptar las instalaciones oficiales de los cuarteles de la Guardia Civil al Real Decreto y Directiva Europea sobre salud y prevención de riesgos laborales.Impulsar el reagrupamiento de plantillas de guardias

civiles en unidades de no menos de 30 efectivos, lo

que disminuiría el número de servicios estáticos y

redundaría en beneficio del incremento de servicios

de seguridad ciudadana.

· Garantizar a las mujeres guardias civiles la conciliación

de la vida familiar y laboral para evitar los casos

de discriminación inaceptable y persecución laboral

que sufren por razón de género.

Emergencias y Protección Civil

En el nuevo Estatuto de Autonomía se reconocerá la

competencia legislativa de nuestra Comunidad

Autónoma en materia de protección civil y emergencias

y se promulgará una Ley Integral de Protección

Civil de Asturias que establecerá un único mando

operativo de las emergencias e impulsará y regulará

los dispositivos de protección civil en todo el territorio.

En la próxima legislatura se establecerá por ley como

teléfono único de emergencias para todo el territorio

del Principado de Asturias el 112 con exclusión de

todos los demás que dejarán de ser operativos.

De igual manera todos los dispositivos de emergencias,

incluyendo el transporte sanitario de urgencia,

competencia del Principado de Asturias se agruparán

bajo la dependencia de un solo departamento de la

Administración, integrando su gestión, optimizando

así su coordinación y eficacia y reduciendo los tiempos

de respuesta ante cualquier contingencia.

Antes de finales de 2009 estará finalizado y operativo

el nuevo edificio de coordinación de emergencias del

Principado de Asturias-112.

Así mismo, y antes de esa fecha, se modernizarán los

sistemas de comunicación y revisarán y actualizarán

todos los protocolos de actuación de contingencias y

se adaptarán en una plataforma informática que permita

coordinar las emergencias y gestionar la localización

inmediata y la atención de las llamadas de tal

manera que el tiempo máximo de movilización de los

dispositivos no supere el minuto.

RELACIONES EXTERIORES

Emigración

En Izquierda Unida/Bloque por Asturies/Los Verdes

estamos convencidos que cada asturiana y cada

asturiano tiene el derecho de contribuir a mejorar el

futuro de Asturias para que nuestra Comunidad

Autónoma también contribuya a mejorar el futuro de

todos, vivamos dentro o fuera de nuestra tierra.Y para

ello los asturianos y asturianas del exterior deben

seguir ganando en derechos, en prestaciones y en

confianza en un futuro que toda la gente de Asturias

ha de conquistar. Asturias debe seguir pagando la

deuda histórica que tiene con sus emigrantes y debe

incorporarlos en la tarea de construir nuestro progreso.

Para lograr ese objetivo impulsaremos las siguientes

medidas:

Incorporaremos en el nuevo Estatuto de Autonomía el

reconocimiento de la realidad asturiana del exterior,

definiremos su futura contribución al progreso de

Asturias y estableceremos la salvaguarda de los

derechos de las y los emigrantes asturianos y sus

descendientes.

Aprobaremos una ley de emigración y reconocimiento

de la asturianía que garantice las prestaciones

sociales para los emigrantes de Asturias y que fortalezca

el papel de los centros asturianos entendiéndolos

como auténticas oficinas de representación de

Asturias en el exterior y reconociendo los nuevos

fenómenos asociativos de los asturianos en el exterior

en todo el mundo.

Reconoceremos la asturianía de adopción a aquellos

colaboradores de los centros asturianos que sin ser

de origen asturiano sienten nuestra Comunidad

Autónoma como propia.

Garantizaremos que Asturias siga siendo la

Comunidad Autónoma que proporcionalmente más

recursos destina a su gente en el exterior y que nos

ha convertido en un ejemplo a seguir en toda España.

A tal fin duplicaremos a lo largo de la próxima legislatura

los presupuestos destinados a los y las emigrantes,

priorizando las ayudas sociales.

Extenderemos el programa de intercambio universitario

de los descendientes de los emigrantes asturianos

a cursos de postgrado de la Universidad de Oviedo.

Facilitaremos el acceso a nuestro sistema sanitario

público a los asturianos residentes en el exterior

cuando se encuentren en Asturias.
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Impulsaremos la mutua comunicación y el conocimiento

de la realidad de Asturias entre los y las emigrantes

para que puedan sentirse partícipes de la

vida política, social, económica y cultural de Asturias,

a tal fin impulsaremos la difusión de los medios de

comunicación asturianos en los países de referencia,

en especial del Ente Público de Comunicación.

Impulsaremos el reconocimiento sin restricciones de

la nacionalidad española a los nietos de los y las emigrantes,

tal y como es exigido por la práctica totalidad

de sus organizaciones.

Cooperación al desarrollo

Los valores humanos que emanan de la solidaridad

constituyen un seña de identidad de la izquierda y

deben ser expresados con compromisos muy concretos.

El método participativo es que como debe fraguarse

una política común que implique a todo el

mundo en la conservación del planeta. Es desde los

niveles más cercanos a la ciudadanía donde se pueden

producir los efectos más positivos en la cooperación

internacional, en la defensa y promoción de los

Derechos Humanos y en la construcción de la Paz.

Una vez conseguido garantizar que la Comunidad

Autónoma destine el 0.7% de sus propios recursos a

cooperación, una vez creada la Agencia Asturiana de

Cooperación y promulgada la Ley de Cooperación,

que fueron nuestros compromisos electorales en el

año 2003, en la próxima legislatura seguiremos orientando

los recursos de cooperación al apoyo a los

movimientos políticos y sindicales de transformación

social y profundización democrática con especial

referencia a América Latina.

Nos proponemos desarrollar un Programa de Paz,

Solidaridad y Derechos Humanos que contenga las

siguientes medidas:

Concentraremos el apoyo a los proyectos de cooperación

para mejorar su calidad y definir una línea asturiana

de cooperación al desarrollo.

Desarrollaremos el Programa de Derechos Humanos

aprobado por el Gobierno Asturiano y promoveremos

la más alta participación social en su difusión. En el

marco de ese programa pondremos en marcha un

Observatorio Asturiano de los Derechos Humanos.

Desarrollaremos reglamentariamente la Ley de

Cooperación para garantizar su efectiva aplicación.

Pondremos en marcha el Fondo Asturiano de

Cooperación al Desarrollo con la participación de los

concejos.

Impulsaremos la adhesión del parlamento asturiano a

la Tasa Tobin.

Promoveremos la educación para el desarrollo.

Incrementaremos hasta el 1% de los recursos propios

del Principado de Asturias el porcentaje destinado a

la cooperación al desarrollo. Ese incremento se destinará

preferentemente a impulsar, con las organizaciones

sociales implicadas, un Plan de Extensión del

Comercio Justo en el territorio de Asturias que haga

posible el crecimiento de la distribución y comercialización

de productos fabricados en países en desarrollo

desde criterios de sostenibilidad ambiental y justicia

social.

Participación de Asturias en los Asuntos

Europeos

En la última legislatura los principales esfuerzos en la

política europea se han dirigido a cumplir dos objetivos:

en primer lugar lograr mantener un significativo

nivel de ayudas para Asturias en los próximos años a

pesar de que el efecto estadístico ponía en riesgo su

continuidad. Esos esfuerzos se han concretado en la

asignación de algo más de 600 millones de euros de

fondos estructurales para nuestra Comunidad

Autónoma.

En segundo lugar a establecer un sistema de participación

de las comunidades autónomas en uno de los

foros donde se decide la política comunitaria: los consejos

de ministros de la Unión. En este sentido, y a

propuesta de Asturias, se ha establecido un sistema

que permite la incorporación de las comunidades

autónomas tanto en la Representación Permanente

de España ante la Unión Europea (REPER) como en

los consejos de ministros sectoriales de la Unión con

la participación mediante un sistema rotatorio de un

consejero autonómico en su representación.

Sin embargo la construcción europea dista de ser un

camino de rosas. El proyecto de Constitución

Europea, lejos de avanzar en la unión política y en la

cohesión social y territorial como pilares fundamentales

de esa unión, se ha fundamentado en los principios

de unidad de mercado y desregulación social

que tan queridos son para el neoliberalismo. Su actual

fracaso es el éxito de la movilización social y de la

apuesta por una Europa más justa, más democrática,

más federal y más solidaria como la que nosotros

defendemos.

En la próxima legislatura las prioridades en materia

de política europea serán las siguientes:

Seguiremos potenciando las Asociaciones de

Regiones, como verdadero “lobby” europeo, en una

clara apuesta y estrategia de futuro, en especial el

Comité de las Regiones, fortaleciendo su papel como

representante de la nueva federalidad europea y

reforzando el papel de Asturias en las mismas.

Fortaleceremos los sistemas de coordinación e información

de Asturias en las instituciones europeas,

estableciendo un sistema de influencia y respuesta

rápida de la Comunidad Autónoma ante las institucio-
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nes europeas en aquellos asuntos europeos especialmente

sensibles. A tal fin reformaremos y potenciaremos

la representación de Asturias en Bruselas

que dependerá orgánicamente de la consejería competente

en asuntos europeos.

Incrementaremos las becas de estudios sobre temas

europeos así como las dotaciones complementarias

de las becas Erasmus favoreciendo de una parte una

mayor formación y especialización profesional en

temas europeos y la movilidad y el conocimiento de

los jóvenes asturianos sobre Europa.
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COMPROMISO DE FINANCIACIÓN

HACIA UN NUEVO MODELO DE FINANCIACIÓN

AUTONÓMICA

El modelo actual de financiación autonómica responde

al acuerdo entre el PP y el PSOE que inició su

vigencia en 2002. El Gobierno socialista en mayoría

absoluta en la legislatura anterior en nuestra

Comunidad, participó en este acuerdo sin definir una

posición política previa, que había sido reclamada por

IU, de defensa de los intereses de nuestra

Comunidad, que suponía dar una adecuada respuesta

a la garantía de la suficiencia financiera, al aumento

de la autonomía financiera de forma uniforme entre

las distintas comunidades y al desarrollo de mecanismos

adecuados de cohesión territorial, garantizando

la igualdad en un nivel básico de prestación de los

servicios públicos en el conjunto del Estado.

Por otra parte, en este modelo, la evolución de los

ingresos está ligada a la actividad económica, por lo

que las Comunidades más ricas reciben más fondos,

sin que su gasto tenga porque ser mayor, ya que este

depende de otros factores que no tienen porque estar

vinculados a la marcha de la actividad económica.

Esto hace necesario que diseñe un nuevo modelo de

financiación autonómica que asegure la suficiencia

financiera de nuestra comunidad, con las siguientes

características:

1º-Que sea acordado de manera multilateral entre el

Estado y las Comunidades Autónomas garantizando

que se incorporen los mecanismos de solidaridad y

cohesión para el conjunto de los ciudadanos y de los

territorios. En ese sentido no es aceptable que cada

comunidad aporte en función de su renta y reciba en

sobre la base de su población.

2º-Que establezca un equilibrio razonable entre los

principios constitucionales de igualdad y autonomía,

desarrollando además mecanismos de corresponsabilidad

fiscal.

3º-Que garantice una mayor capacidad normativa de

las comunidades, para que de un lado se limite el

riesgo de competencia fiscal entre territorios y de otro

se permita la obtención de recursos propios de las

comunidades autónomas que haga posible el incremento

de gastos.

4º-Que se desarrolle el Fondo de Compensación

Interterritorial incrementando su cuantía y haciendo

efectivo su carácter de instrumento de nivelación de

las diferencias de renta y riqueza entre las diferentes

comunidades del Estado.

5º-Que se establezcan marcos periódicos de revisión

plurianual que permitan corregir las posibles desviaciones

del modelo respecto a los objetivos propuestos

en función de la propia evolución económica y recaudatoria

de cada comunidad autónoma.

FISCALIDAD

Introducción

Desde IU-BA-LV nos proponemos revertir el discurso

de la derecha frente a los impuestos (que está en la

base del desmantelamiento de los servicios públicos

y del propio concepto de lo público) y plantear la

necesidad de recuperar la progresividad fiscal como

elemento sustancial de la redistribución de la riqueza,

cuestiones éstas que hasta ahora la política del

gobierno central no sólo no parece compartir sino que

abunda en las políticas regresivas de las sucesivas

reformas conservadoras.

En ese sentido, consideramos esencial superar las

deficiencias comparativas en las dotaciones de capital

(público, humano y tecnológico), peores servicios

sociales, insuficientes ritmos inversores (públicos y

privados) respecto a nuestro entorno europeo, lo cual

supone mejorar consistentemente nuestra protección

social, aumentar la provisión de bienes públicos o

potenciar la inversión pública. Para ello hemos de

lograr una estructura de ingresos suficiente. Por todo

esto, planteamos la siguientes medidas:

· Dotaremos de mayor progresividad al Sistema

Fiscal Asturiano aumentando su carácter redistributivo

para lo cual plantearemos un incremento en los

tipos aplicables de la escala autonómica para los tres

tramos más elevados.

· Mediante la política fiscal fomentaremos la actividad emprendedora. Estableceremos medidas de apoyo a la contratación al primer trabajador.Estableceremos compensaciones por la tenencia o

adopción de hijos. Aquellas personas de rentas más

bajas tendrían derecho a una compensación similar a

la creada por el gobierno central de 100 euros/mes

hasta los 3 años. La diferencia con el sistema actual

es que se entrega solamente a madres trabajadoras.

Nuestra propuesta tiene que ir encaminada a quienes

más lo necesiten.

Estableceremos los siguientes nuevos impuestos:

· Impuesto sobre la vivienda desocupada, con el objetivo

de impulsar el mercado de alquiler de las viviendas.

Este impuesto podrá alcanzar hasta el 0.5% del

valor de mercado del inmueble vacío.

· Impuesto sobre los depósitos de las entidades de crédito y la captación de fondos de terceros por las entidades financieras.Impuesto sobre solares sin edificar que podrá alcanzar

hasta el 5% del valor de mercado de los mismos.

· Se incrementará el tipo del impuesto que grava la 45 actividad de los grandes establecimientos comerciales.

Fiscalidad verde

Impulsaremos una Ley de Fiscalidad Ambiental que,

con carácter horizontal, gravará por igual a todos los

sectores productivos que contaminen, como la industria,

la producción energética o el turismo, en aplicación

del principio de “quien contamina paga”. Los

hechos imponibles serían los vertidos contaminantes

y las emisiones radioactivas o de gases que provoquen

el efecto invernadero, que se concretarán en la

obligación de las empresas responsables de invertir

en tecnología y en implantar los medios necesarios

para evitar la contaminación.

Estudiaremos la puesta en marcha de medidas fiscales

que favorezcan el uso agrario de las tierras infrautilizadas.
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